
Diputación de Guadalajara

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 20 DE JULIO DE 2021.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE
D. José Luis Vega Pérez

V O C A L E S

D. Rubén García Ortega, Dª. Ángela Ambite Cifuentes, Dª Olga Villanueva 
Muñoz,  D.  Pedro David Pardo de la Riva,  Dª Susana Alcalde Adeva,  D.  Ramiro 
Magro Sanz, y Dª. Mª. Sonsoles Rico Ordoñez.

SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES
Dª Talía Gallego Aparicio

INTERVENTORA
Dª Rosario Iglesias Cabrera

En la ciudad de Guadalajara,  siendo las diez horas y cinco minutos del día 
veinte  de  julio  de  dos  mil  veintiuno,  se  reúnen  los  Diputados  reseñados  como 
vocales, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José Luis 
Vega Pérez, asistidos de la Sra. Secretaria General en Funciones, Dª Talía Gallego 
Aparicio y presencia de la Sra. Interventora Dª Rosario Iglesias Cabrera, a fin de 
celebrar la sesión para la que fueron debidamente convocados.

Asisten, con voz pero sin voto, los Diputados Provinciales D. Alfonso Esteban 
Señor  por el Grupo Popular y D. Iván Sánchez Serrano por el Grupo Vox.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL  DÍA 6 DE JULIO DE 2021.-
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Diputación de Guadalajara

Por  la  Presidencia  se  solicita  a  los  Sres.  Diputados  si  tienen  que  hacer 
alguna observación al borrador del acta que hoy se trae para su aprobación.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  el  acta  de  la  Junta  de  Gobierno  correspondiente  a  la  sesión 
ordinaria celebrada el  día seis  de julio  de dos mil  veintiuno,  tal  y como ha sido 
redactada.

2.-  EXPEDIENTE  4299/2021.  INFORME  FAVORABLE  LEVANTAMIENTO 
REPARO NÚM. 58/2021, FACTURA INCLUIDA EN RELACIÓN 2021001026.-

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el expediente relativo al abono de la 
factura emitida por la empresa CUALTIS, SL (CIF: B84527977), incluida en la R-
2021001026, cuyos fundamentos  seguidamente se reproducen:

PRIMERO.- Por intervención se formuló, con fecha 05 de julio de 2021 reparo de 
legalidad por la omisión en el Expediente de requisitos o trámites esenciales (reparo 
58/2021).

SEGUNDO.-  Por el  Servicio de Recursos Humanos se emite informe acerca del 
reparo, justificando la obligación de abono de la factura 7000/121929/2021, de fecha 
17 de junio de 2021, por importe de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
EUROS (1.354,00€),

TERCERO.-  Por  parte  del  servicio  jurídico  se  ha  informado  igualmente  de  la 
obligatoriedad de pago de la mencionada factura.

De conformidad con cuanto antecede.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Informar favorablemente que por la Presidencia de la Diputación se apruebe 
el  levantamiento  del  reparo  58/2021,  correspondiente  a  la  factura 
7000/121929/2021, emitida por CUALTIS SL y se continúe con la tramitación del 
expediente.
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Diputación de Guadalajara

3.-  EXPEDIENTE  4415/2021.  INFORME  FAVORABLE  LEVANTAMIENTO 
REPARO NÚM. 61/2021, FACTURA INCLUIDA EN RELACIÓN 2021001089.-

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el expediente relativo a la factura de 
TECALSA número:  01/00000343/2021,de la  relación 2021001089,  de fecha 4 de 
enero de 2021 y correspondiendo a la anualidad 2021,  por importe de 210,54 € 
relativa a la conexión con la Central de Alarmas, cuyos fundamentos seguidamente 
se reproducen:

PRIMERO.-  La Sra. Interventora formuló, con fecha 9 de julio de 2021 Reparo de 
Legalidad (número 2021-0061) en el que manifiesta que se constata la omisión de 
requisitos o trámites esenciales en el expediente, por cuanto no consta la instrucción 
de  procedimiento  alguno  para  la  contratación  del  servicio  de  mantenimiento  de 
conexión  a  la  ¨Central   de  Alarmas  de  la finca  de  Alovera,   habiéndose 
generado obligaciones económicas sin cobertura contractual.

SEGUNDO.- Con fecha 13 de julio de 2021 se emite informe del Jefe de la Sección 
de  Desarrollo  Rural  y  Medio  Ambiente  acerca  del  reparo.  En  dicho  informe  se 
justifica  la  realización  del  servicio  que ha motivado  el  gasto  que se factura,  sin 
manifestar discrepancia al reparo emitido por la Intervención.

TERCERO.- Con fecha 15 de julio de 2021 se emite informe favorable del Servicio 
de Régimen Jurídico al levantamiento del reparo por parte del órgano competente.

CUARTO.-  A la vista del  expediente  queda constancia de que el  servicio se ha 
prestado y por tanto, el gasto se ha producido y su impago,  produciría un claro 
enriquecimiento injusto que no debe crearse y que impone a la Diputación Provincial 
la  compensación  del  beneficio  económico  recibido,  conforme  a  la  doctrina  del 
Tribunal Supremo.

La falta de adecuación del procedimiento operada en el presente expediente, 
conlleva  necesariamente,  que  ha  de  procederse  a  su  subsanación  a  posteriori 
conforme al procedimiento establecido en la Bases de Ejecución del Presupuesto, 
en relación al artículo 216.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con cuanto antecede.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Informar favorablemente que por la Presidencia de la Diputación se apruebe 
el levantamiento del reparo correspondiente a la factura número: 01/00000343/2021, 
de la relación 2021001089, de fecha 4 de enero de 2021 y correspondiendo a la 
anualidad 2021, por importe de 210,54 € de la empresa TECALSA y se continúe con 
la tramitación del expediente correspondiente a dicha factura.
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Diputación de Guadalajara

4.-  EXPEDIENTE  101/2021.-  APROBACIÓN  PROYECTO  DE  OBRA  PP.V-
2021/106, PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS, HUMANES DE MOHERNANDO.-

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborado el proyecto técnico de la obra, 
incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de competencia municipal para 
los años 2020 a 2022, que a continuación se relaciona; visto el informe del Jefe del 
Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:
CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V- 
2021/106

HUMANES DE 
MOHERNANDO

Pavimentación vías 
públicas 111.599,99 €

5.-  EXPEDIENTE  4467/2021.  APROBACIÓN  PROYECTO  DE  OBRA  XX.C-
2021/47, ADECUACIÓN TRAVESÍA CTRA. CM-210 PASEO DE LOS ADARVES, 
MOLINA DE ARAGÓN.-

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el informe del Jefe del Servicio de 
Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

XX.C-2021/47 MOLINA DE 
ARAGÓN

Adecuación travesía 
carretera CM-210.- Paseo 

de los Adarves
555.000,00
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Diputación de Guadalajara

6.-  EXPEDIENTE 2942/2021.  RECTIFICACIÓN  ERROR MEMORIA PROYECTO 
OBRA PP.V-2017/178-ARMALLONES, APROBADO EN JUNTA DE GOBIERNO 
DE 16/05/2021.-

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 16 de mayo de 2021, tomó acuerdo de aprobación del proyecto de 
referencia.

Advertido  error  material  en  la  memoria  del  proyecto  aprobado,  redactado 
desde  el  Servicio  de  Infraestructuras  Provinciales  en  el  apartado  del  plazo  de 
ejecución al especificar 6 meses en lugar de 9 meses como es habitual para los 
proyectos de Planes Provinciales y conforme al informe técnico e informe del Jefe 
del Servicio del propio expediente.

De conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en virtud de las facultades otorgadas por el art. 34 de la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local,  delegadas  a  la  Junta  de Gobierno por  Decreto de la 
Presidencia nº 1815 de 26 de julio de 2019.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Rectificar  en la  memoria del  proyecto,  hoja  nº  17,  apartado 1.3.2,  en los 
siguientes términos:

DONDE DICE:

1.3.2. PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución se estima en SEIS (6) MESES a partir de la firma del Acta de 
Replanteo. El plan de obra y por tanto el orden de ejecución de los trabajos será el 
previsto en el proyecto.

DEBE DECIR:

1.3.2. PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución se estima en NUEVE (9) MESES a partir de la firma del Acta 
de Replanteo. El plan de obra y por tanto el orden de ejecución de los trabajos será 
el previsto en el proyecto.
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Diputación de Guadalajara

7.-  EXPEDIENTE  4321/2021.  APROBACIÓN  CONVOCATORIA  Y  BASES 
CONSTITUCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  DE 
SERVICIOS ECONÓMICOS.-

El Sr.  Presidente da cuenta de la  necesidad de constitución de Bolsa de 
trabajo de Auxiliar Administrativo de Servicios Económicos.

Visto el informe del Jefe del Área de Recursos Humanos que literalmente se 
transcribe:

“1.-  No  existiendo  en  la  actualidad  bolsa  de  trabajo  para  la  cobertura 
temporal de puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo Servicios Económicos, 
resultaría procedente convocar un proceso selectivo para su constitución.

2.- En el Capítulo I del Título IV tanto del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público  como de la  Ley  4/2011,  de 10 de marzo,  del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha, se establecen los principios y requisitos 
de acceso al empleo público.

 3.- A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y del art. 102.1 
de dicho texto legal en la redacción introducida por la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre,  compete  a  la  Presidencia  la  aprobación  de  las  convocatorias  de 
selección del personal, no obstante, mediante decreto núm. 1815, de 26 de julio 
de 2019, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

4.- En su virtud, conforme al acuerdo de Mesa General de Negociación de 
4 de junio de 2020, por el que se acordaron las Bases Genéricas que han de 
regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de Bolsas de 
Trabajo (turno libre), y una vez negociadas con las representaciones sindicales, 
en Mesa General de Negociación de 23 de junio de 2021, las Bases Específicas 
procedería la aprobación por la Junta de Gobierno de la convocatoria y Bases 
específicas que han de regir  las pruebas selectivas para la creación de una 
Bolsa de Trabajo de Auxiliar Administrativo Servicios Económicos.”

A la vista de lo expuesto.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la convocatoria y bases de selección para constitución de Bolsa de 
Trabajo  de  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  SERVICIOS  ECONÓMICOS  en  los 
términos que se expresan en las mismas y que a continuación se transcriben, para 
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Diputación de Guadalajara

cubrir las necesidades de personal de esta Diputación Provincial en esa categoría.

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS ECONÓMICOS

BASES

PRIMERA: OBJETO.

Estas bases específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras 
de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara para la creación de una bolsa de trabajo de Auxiliar Administrativo de 
Servicios  Económicos  (Intervención,  Tesorería  y  Recaudación),  para  el 
nombramiento,  con  carácter  temporal,  del  personal  que  sea  necesario  para  la 
cobertura provisional de vacantes, para la sustitución transitoria de los titulares de 
las plazas, para la ejecución de programas o por el exceso o acumulación de tareas. 
La  plaza  de  Auxiliar  está  integrada  en  la  escala  de  Administración  General, 
subescala Auxiliar, grupo de clasificación profesional C, subgrupo C2.

Las presentes bases se completan y complementan con las bases genéricas 
que han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de 
bolsas de trabajo (turno libre), aprobadas por la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2020 
(Boletín Oficial de la Provincia número 152, de 12 de agosto).

SEGUNDA: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además 
de los requisitos exigidos en las bases genéricas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión  del título de  Graduado  en  Educación  Secundaria 
Obligatoria  o título de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de 
primer Grado o equivalente,  o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del 
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  ocho  euros  con 
cincuenta  y  nueve  céntimos  (8,59€),  en  concepto  de  tasa  por  la 
participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del  personal-
derechos de examen-. No obstante lo anterior,  de conformidad con la 
ordenanza  reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en 
el último año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de 
Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento del devengo de la 
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Diputación de Guadalajara

tasa, abonarán la mitad de ésta, es decir cuatro euros con veintinueve 
céntimos (4,29€).

El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a través 
del  portal  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos).  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el que deberá constar 
nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo 
figurará  como  anexo  a  la  convocatoria,  también  será  facilitado  por  el  Área  de 
Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara- 
https://dguadalajara.sedelectronica.es), en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases genéricas 
y específicas de la convocatoria, y que se comprometen a prestar el juramento o 
promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, estarán dirigidas al Sr. 
Presidente de la Corporación y se presentarán preferentemente de forma telemática 
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan 
publicadas las respectivas convocatorias en el  Boletín Oficial  de la  Provincia  de 
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los 
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono  y  dirección  de  correo 
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
 Copia de la titulación exigida en la letra a) de la Base Segunda.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen (letra b) de la 

Base Segunda).
 En su caso,  para acreditar  la  experiencia  laboral  en el  sector  público, 

será necesario presentar fotocopia de los certificados o documentos que 
correspondan, según proceda, de los servicios prestados, con indicación 
de  la  especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y 
finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara se incorporarán de oficio).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación 
de la copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de 
formación  o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de 
asistencia al curso, con indicación del número de horas lectivas y de su 
fecha de celebración.
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Diputación de Guadalajara

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía 
que  tengan  acreditado  y  solicitar,  exponiéndolo  en  la  instancia,  las  posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria. 

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  en un plazo máximo de 
treinta días, se dictará resolución aprobando la relación provisional de admitidos y 
excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de 
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación; concediéndose un plazo de diez 
días para subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP. 

Transcurrido  dicho  plazo  no  se  admitirá  ningún  tipo  de  reclamación  o 
rectificación,  salvo  los  casos  previstos  en  el  artículo  109.2  LPACAP.  Una  vez 
examinadas  las  que  se  hubieran  presentado,  se  publicará  relación  definitiva  de 
admitidos en dicho Boletín Oficial. De no presentarse reclamación se considerará 
definitiva la inicialmente publicada.

En la misma resolución se incluirá la composición del Tribunal Calificador, el 
lugar,  fecha y hora del comienzo del primer ejercicio y,  en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes, frente a cuyos miembros se podrá presentar solicitud de 
abstención o recusación en el plazo de cinco días hábiles.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos 
podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Presidente  de  la 
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las 
listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los  tribunales  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá,  asimismo,  a  la  paridad  entre  hombre  y  mujer,  de  conformidad  con  el 
artículo  60  del  TRLEBEP.  El  personal  de  elección  o  designación  política,  los 
funcionarios interinos, el personal laboral que no tenga la condición de contratado 
laboral  fijo  y  el  personal  eventual  no  podrán  formar  parte  de  los  órganos  de 
selección.
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Diputación de Guadalajara

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, 
el régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son 
las contenidas en la base sexta de las bases genéricas.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la 
correspondiente  convocatoria  y  sus  bases  específicas  hasta  la  celebración  del 
primer  ejercicio  no  podrán  transcurrir  menos  de  tres  meses  ni  más  de  cinco. 
Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, quince 
días desde la publicación de la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio 
de  la  fase  de  oposición  en  el  referido  Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y 
notificaciones derivadas de las convocatorias,  si  las hubiere,  se publicarán en el 
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

1. FASE DE CONCURSO: Esta fase se celebrará siempre con posterioridad a 
la  de  oposición,  no  será  eliminatoria  y  no  podrá  tenerse en cuenta  para 
superar las pruebas de la fase de oposición. La valoración de los méritos de 
la  fase  de  concurso  se  incorporará  a  la  puntuación  final  obtenida  por 
aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas eliminatorias, a efectos 
de determinar la calificación final de los aspirantes y el orden de puntuación 
de estos. Los méritos alegados por los aspirantes en la fase de concurso y 
que el Tribunal valorará se regirán por el siguiente baremo:

a) Antigüedad  : Se valorará por meses de servicio completos (se 
despreciarán las fracciones inferiores al mes), computándose 
a  estos  efectos  también  los  reconocidos  que  se  hubieran 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, hasta un máximo de 30 puntos, a razón de:

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 0,50 
puntos por mes.

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en otra Administración Pública: 0,30 puntos por mes.

 Servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara  en  plaza  distinta  a  la  convocada:  0,30 
puntos por mes.

b) Cursos de Formación y Perfeccionamiento  : Se valorarán los 
cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  señalados  en  el 
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Diputación de Guadalajara

Anexo I. La puntuación máxima por este concepto será de 15 
puntos, aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado dentro de 
los  ocho  últimos  años  (tomando  como  referencia  la 
fecha de finalización del curso y la publicación de la 
convocatoria  en  el  BOP):  cursos  de  hasta  10  horas 
lectivas,  0,30 puntos; cursos de entre 11 y 20 horas 
lectivas,  1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas 
lectivas,  1,75 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas 
lectivas, 2,25 puntos; cursos de entre 51 y 100 horas 
lectivas, 4,00 puntos; y cursos de más de 100 horas 
lectivas, 6,00 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado más allá 
de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la 
escala anterior.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados por otras Entidades: Se valorarán con un 
tercio de la escala del apartado 1.

c) Titulación complementaria  : Serán objeto de valoración todas 
aquellas  titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y 
adicionales a la exigida para el acceso a la plaza, hasta un 
máximo de 5 puntos, de la manera siguiente:

 Por  superar  en  un  nivel  la  titulación  exigida  en  la 
convocatoria: 2 puntos.

 Por superar en dos o más niveles la titulación exigida 
en la convocatoria: 5 puntos.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles 
de  titulación:  1:  Título  Graduado  ESO  /  FP  I  o 
Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: 
Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 
5:  Título de Licenciado /  Grado,  6:  Máster Oficial  de 
Postgrado, 7: Título de Doctor.
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2. FASE DE OPOSICIÓN: La oposición constará de dos ejercicios, de carácter 
obligatorio y eliminatorio, que consistirán en:

a) PRIMER EJERCICIO:  Contestar  a  un cuestionario  de preguntas  tipo  test 
sobre los temas del programa que figura como Anexo II, de acuerdo con las 
siguientes especificaciones:
Plazas  del  Subgrupo  C2:  Temario:  13 temas.  Cuestionario:  40 preguntas 
(más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 45 minutos.

Para  cada pregunta  se propondrán cuatro respuestas  alternativas,  siendo 
sólo  una  de  ellas  correcta.  Los  aspirantes  marcarán  las  contestaciones  en  las 
correspondientes hojas de examen. Cada respuesta incorrecta se penalizará con un 
cuarto de la valoración asignada a cada pregunta.

El  Ejercicio  será  confeccionado  por  el  Presidente,  después  de  recabar 
preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  el  opositor  pueda 
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de 
realización y cumplimiento.

Debido  a  las  circunstancias  derivadas  de  la  pandemia  por  Covid-19,  los 
opositores  acudirán  a  la  realización  del  ejercicio  provistos  de  mascarillas  y 
guardarán en todo momento la normativa sanitaria.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las 
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional), 
abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentarse 
reclamaciones a las mismas. 

El Tribunal  analizará las respuestas a los ejercicios,  estimará o rechazará 
dichas reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en 
su  caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que 
sustituyan a las anuladas, si las hubiere, al tiempo que ratificarán las que consideren 
respuestas correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas, se 
valorarán los ejercicios.

A continuación,  se publicarán los resultados del ejercicio en el  Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

a) SEGUNDO EJERCICIO Consistirá en la realización de un supuesto práctico, 
de entre  los  dos que se propondrán  y  que serán fijados  en el  momento 
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inmediatamente anterior a su celebración, directamente relacionados con los 
temas  cuatro  al  trece  (ambos  inclusive)  de  las  materias  específicas  del 
Anexo II. Estarán formados por un enunciado amplio contra el que se girarán 
entre cinco y diez preguntas tipo test, más cuatro de reserva, independientes 
entre sí  (en el  sentido  de que contestar  mal  a una de ellas  no implique, 
necesariamente,  tener  mal  todas  las  siguientes),  con  cuatro  respuestas 
alternativas y siendo sólo una de ellas la correcta. La duración máxima de los 
supuestos será fijada por el Tribunal al comienzo del ejercicio y no podrá ser 
inferior a media hora ni superior a una hora. Cada respuesta incorrecta se 
penalizará  con  un  cuarto  de  punto  de  la  valoración  asignada  a  cada 
pregunta.     

El  ejercicio será confeccionado por el Presidente, después de recabar las 
aportaciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente. 

Debido  a  las  circunstancias  derivadas  de  la  pandemia  por  Covid-19,  los 
opositores  acudirán  a  la  realización  del  ejercicio  provistos  de  mascarillas  y 
guardarán en todo momento la normativa sanitaria.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las 
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional), 
abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentarse 
reclamaciones a las mismas. 

El  Tribunal  analizará,  en  su  caso,  las  reclamaciones  que  se  presenten, 
estimándolas o rechazándolas y publicará las soluciones definitivas de las pruebas 
prácticas; procediendo a la valoración de los ejercicios.

A continuación,  se publicarán los resultados del  ejercicio  en el  Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Cada  uno  de  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  se  valorará  con  un 
máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos en cada 
uno de ellos.

En las pruebas selectivas deberán garantizarse, siempre que sea posible, el 
anonimato de los aspirantes.

El  orden de actuación de los aspirantes,  en los ejercicios que no puedan 
realizarse  conjuntamente,  se  iniciará  alfabéticamente  según  lo  establecido  en  la 
correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública.
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OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una  vez  realizada  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  valorará  los  méritos 
alegados y justificados por los aspirantes. 

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de los 
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan 
presentarse reclamaciones a las misma.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición y de los méritos valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial  la 
relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación 
de la puntuación obtenida en el proceso selectivo (de cada uno de los ejercicios y de 
la  fase  de  concurso)  y  también  la  relación  de  aspirantes  que  hayan  superado 
únicamente el primer ejercicio de la fase de oposición.

Se  formará  una  primera  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos 
aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición, a los que se les 
sumará la puntuación correspondiente de la fase de concurso, y otra subsidiaria de 
la anterior, formada por aquellos que hubiesen superado únicamente el primero de 
los ejercicios, por si resultare necesaria. Para hacer efectiva su integración en la 
bolsa  de  trabajo,  los  aspirantes  deberán  acreditar  fehacientemente,  en  el  plazo 
máximo  de  diez  días  desde  la  publicación  prevista  en  el  apartado  anterior,  la 
titulación  y los  méritos  alegados  en la  solicitud  presentada en su día,  mediante 
originales o copias autorizadas o compulsadas. En ningún caso se procederá a la 
inclusión  en  bolsa  sin  dicha  justificación  acreditativa,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en la que haya podido incurrir el aspirante.

La bolsa de trabajo será válida hasta la celebración de las próximas pruebas 
selectivas para la provisión definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se 
proceda a la convocatoria de una nueva bolsa de trabajo.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

        Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de 
éstas  y  de  la  actuación  de  los  Tribunales,  podrán  ser  impugnados  por  los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo 
de 2018– Núm. 29 20

ANEXO I

 (CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO QUE SE VALORARÁN EN 
LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO)

Los relacionados con el contenido de las materias que figuran en el temario 
(Anexo II).

ANEXO II

 (TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN)

MATERIAS COMUNES

TEMA  1.  EL  MUNICIPIO  Y  LA  PROVINCIA  EN  EL  RÉGIMEN  LOCAL: 
ORGANIZACIÓN  Y  COMPETENCIAS.  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS 
ENTIDADES  LOCALES:  RÉGIMEN  DE  FUNCIONAMIENTO  Y  RELACIONES 
INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA  2.  EL  ESTATUTO  BÁSICO  DEL  EMPLEADO  PÚBLICO:  CLASES  DE 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DERECHOS 
INDIVIDUALES  Y  DEBERES  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS.  CÓDIGO  DE 
CONDUCTA. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD.

TEMA 3. IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA  4.  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DE  PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (LPACAP): 
REQUISITOS  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  Y  EFICACIA  DE  LOS 
MISMOS.

TEMA 5. LPACAP: GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SUS 
FASES.

TEMA 6. LPACAP: REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA.

TEMA 7. LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LOS INGRESOS 
PÚBLICOS.  LA  POTESTAD  TRIBUTARIA  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES. 
POTESTAD  ORIGINARIA  Y  POTESTAD  DERIVADA.  LA  IMPOSICIÓN  Y 
ORDENACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES: LAS ORDENANZAS FISCALES.

TEMA  8.  LA  EXTINCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  TRIBUTARIA.  LA  DEUDA 
TRIBUTARIA. EL PAGO DE LA DEUDA. OBJETO, FORMA Y TIEMPO DE PAGO. 
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Diputación de Guadalajara

LA  IMPUTACIÓN  DE  PAGO.  LA  COMPENSACIÓN.  LA  PRESCRIPCIÓN  DEL 
CRÉDITO.

TEMA  9.  EL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES  (I.B.I.),  EL  IMPUESTO 
SOBRE  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS  (I.A.E.)  Y  EL  IMPUESTO  SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (I.V.T.M.).

TEMA 10. PRECIOS PÚBLICOS. TASAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

TEMA  11.  EL  PRESUPUESTO  DE  LAS  CORPORACIONES  LOCALES: 
DEFINICIÓN, CONTENIDO Y APROBACIÓN. MODIFICACIONES.

TEMA 12. LA TESORERÍA DE LAS ENTIDADES LOCALES.
TEMA 13. LA RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES. LA RECAUDACIÓN 
EN  PERIODO  VOLUNTARIO.  DE  DEUDAS  DE  VENCIMIENTO  PERIÓDICO  Y 
NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y DE LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO. EL 
PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN EN VÍA DE APREMIO. DISPOSICIONES 
GENERALES. INICIACIÓN DEL PERIODO EJECUTIVO Y PROCEDIMIENTO DE 
APREMIO. EFECTOS. MOTIVOS DE IMPUGNACIÓN. RECARGO. SUSPENSIÓN 
Y TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO.

8.-  EXPEDIENTE  4324/2021.  APROBACIÓN  CONVOCATORIA  Y  BASES 
CONSTITUCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  ADMINISTRATIVO  DE  SERVICIOS 
ECONÓMICOS.-

El Sr.  Presidente da cuenta de que visto el  informe del  Jefe del Área de 
Recursos Humanos que literalmente se transcribe:

“1. No existiendo en la actualidad bolsa de trabajo para la cobertura temporal 
de  puestos  de  trabajo  de  Administrativo  Servicios  Económicos,  resultaría 
procedente convocar un proceso selectivo para su constitución.
2.- En el Capítulo I del Título IV tanto del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público como de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha,  se  establecen  los  principios  y 
requisitos de acceso al empleo público.
3.- A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y del art. 102.1 de 
dicho texto legal  en la redacción introducida por la Ley 14/2000,  de 29 de 
diciembre, compete a la Presidencia la aprobación de las convocatorias de 
selección del personal, no obstante, mediante decreto núm. 1815, de 26 de 
julio de 2019, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.
4.- En su virtud, conforme al acuerdo de Mesa General de Negociación de 4 
de junio de 2020, por el que se acordaron las Bases Genéricas que han de 
regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de Bolsas de 
Trabajo  (turno  libre),  y  una  vez  negociadas  con  las  representaciones 
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Diputación de Guadalajara

sindicales,  en  Mesa General  de  Negociación  de  23  de  junio  de  2021,  las 
Bases Específicas procedería la aprobación por la Junta de Gobierno de la 
convocatoria y Bases específicas que han de regir las pruebas selectivas para 
la creación de una Bolsa de Trabajo de Administrativo Servicios Económicos."

A la vista de lo expuesto.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la convocatoria y bases de selección para constitución de Bolsa de 
Trabajo de ADMINISTRATIVO SERVICIOS ECONÓMICOS, en los términos que se 
expresan  en  las  mismas  y  que  a  continuación  se  transcriben, para  cubrir  las 
necesidades de personal de esta Diputación Provincial en esa categoría.

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS ECONÓMICOS

BASES

PRIMERA: OBJETO.

Estas bases específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras 
de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara para la creación de una bolsa de trabajo de Administrativo de Servicios 
Económicos (Intervención,  Tesorería y Recaudación),  para el  nombramiento,  con 
carácter temporal, del personal que sea necesario para la cobertura provisional de 
vacantes,  para  la  sustitución  transitoria  de  los  titulares  de  las  plazas,  para  la 
ejecución  de programas o  por  el  exceso o  acumulación  de tareas.  La plaza de 
Administrativo  está  integrada en la  escala  de Administración General,  subescala 
Administrativa, grupo de clasificación profesional C, subgrupo C1.

Las presentes bases se completan y complementan con las bases genéricas 
que han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de 
bolsas de trabajo (turno libre), aprobadas por la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2020 
(Boletín Oficial de la Provincia número 152, de 12 de agosto).

SEGUNDA: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.
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Diputación de Guadalajara

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además 
de los requisitos exigidos en las bases genéricas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión  del título de  Bachiller,  Técnico,  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, la cantidad de nueve euros con sesenta y 
siete  céntimos  (9,67€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las 
convocatorias  para  la  selección  del  personal-derechos  de  examen-.  No 
obstante lo anterior, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, 
los sujetos pasivos que acrediten hallarse en situación de desempleo por 
período  superior  a  seis  meses en  el  último  año,  mediante  el  volante  de 
demanda de empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, 
en el momento del devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta, es decir 
cuatro euros con ochenta y cuatro céntimos (4,84€).

El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a través 
del  portal  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos).  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el que deberá constar 
nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo 
figurará  como  anexo  a  la  convocatoria,  también  será  facilitado  por  el  Área  de 
Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara- 
https://dguadalajara.sedelectronica.es), en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases genéricas 
y específicas de la convocatoria, y que se comprometen a prestar el juramento o 
promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, estarán dirigidas al Sr. 
Presidente de la Corporación y se presentarán preferentemente de forma telemática 
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan 
publicadas las respectivas convocatorias en el  Boletín Oficial  de la  Provincia  de 
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los 
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono  y  dirección  de  correo 
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
 Copia de la titulación exigida en la letra a) de la Base Segunda.
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 Copia del justificante de abono de los derechos de examen (letra b) de la 
Base Segunda).

 En su caso,  para acreditar  la  experiencia  laboral  en el  sector  público, 
será necesario presentar fotocopia de los certificados o documentos que 
correspondan, según proceda, de los servicios prestados, con indicación 
de  la  especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y 
finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara se incorporarán de oficio).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación 
de la copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de 
formación  o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de 
asistencia al curso, con indicación del número de horas lectivas y de su 
fecha de celebración.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía 
que  tengan  acreditado  y  solicitar,  exponiéndolo  en  la  instancia,  las  posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria. 

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  en un plazo máximo de 
treinta días, se dictará resolución aprobando la relación provisional de admitidos y 
excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de 
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación; concediéndose un plazo de diez 
días para subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP. 

Transcurrido  dicho  plazo  no  se  admitirá  ningún  tipo  de  reclamación  o 
rectificación,  salvo  los  casos  previstos  en  el  artículo  109.2  LPACAP.  Una  vez 
examinadas  las  que  se  hubieran  presentado,  se  publicará  relación  definitiva  de 
admitidos en dicho Boletín Oficial. De no presentarse reclamación se considerará 
definitiva la inicialmente publicada.

En la misma resolución se incluirá la composición del Tribunal Calificador, el 
lugar,  fecha y hora del comienzo del primer ejercicio y,  en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes, frente a cuyos miembros se podrá presentar solicitud de 
abstención o recusación en el plazo de cinco días hábiles.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos 
podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Presidente  de  la 
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
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plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las 
listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los  tribunales  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá,  asimismo,  a  la  paridad  entre  hombre  y  mujer,  de  conformidad  con  el 
artículo  60  del  TRLEBEP.  El  personal  de  elección  o  designación  política,  los 
funcionarios interinos, el personal laboral que no tenga la condición de contratado 
laboral  fijo  y  el  personal  eventual  no  podrán  formar  parte  de  los  órganos  de 
selección.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, 
el régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son 
las contenidas en la base sexta de las bases genéricas.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la 
correspondiente  convocatoria  y  sus  bases  específicas  hasta  la  celebración  del 
primer  ejercicio  no  podrán  transcurrir  menos  de  tres  meses  ni  más  de  cinco. 
Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, quince 
días desde la publicación de la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio 
de  la  fase  de  oposición  en  el  referido  Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y 
notificaciones derivadas de las convocatorias,  si  las hubiere,  se publicarán en el 
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

1. FASE DE CONCURSO: Esta fase se celebrará siempre con posterioridad a 
la  de  oposición,  no  será  eliminatoria  y  no  podrá  tenerse en cuenta  para 
superar las pruebas de la fase de oposición. La valoración de los méritos de 
la  fase  de  concurso  se  incorporará  a  la  puntuación  final  obtenida  por 
aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas eliminatorias, a efectos 
de determinar la calificación final de los aspirantes y el orden de puntuación 
de estos. Los méritos alegados por los aspirantes en la fase de concurso y 
que el Tribunal valorará se regirán por el siguiente baremo:

a) Antigüedad  : Se valorará por meses de servicio completos (se 
despreciarán las fracciones inferiores al mes), computándose 
a  estos  efectos  también  los  reconocidos  que  se  hubieran 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, hasta un máximo de 30 puntos, a razón de:

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 0,50 
puntos por mes.

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en otra Administración Pública: 0,30 puntos por mes.

 Servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara  en  plaza  distinta  a  la  convocada:  0,30 
puntos por mes.

b) Cursos de Formación y Perfeccionamiento  : Se valorarán los 
cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  señalados  en  el 
Anexo I. La puntuación máxima por este concepto será de 15 
puntos, aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado dentro de 
los  ocho  últimos  años  (tomando  como  referencia  la 
fecha de finalización del curso y la publicación de la 
convocatoria  en  el  BOP):  cursos  de  hasta  10  horas 
lectivas,  0,30 puntos; cursos de entre 11 y 20 horas 
lectivas,  1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas 
lectivas,  1,75 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas 
lectivas, 2,25 puntos; cursos de entre 51 y 100 horas 
lectivas, 4,00 puntos; y cursos de más de 100 horas 
lectivas, 6,00 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado más allá 
de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la 
escala anterior.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados por otras Entidades: Se valorarán con un 
tercio de la escala del apartado 1.
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c) Titulación complementaria  : Serán objeto de valoración todas 
aquellas  titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y 
adicionales a la exigida para el acceso a la plaza, hasta un 
máximo de 5 puntos, de la manera siguiente:

 Por  superar  en  un  nivel  la  titulación  exigida  en  la 
convocatoria: 2 puntos.

 Por superar en dos o más niveles la titulación exigida 
en la convocatoria: 5 puntos.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles 
de  titulación:  1:  Título  Graduado  ESO  /  FP  I  o 
Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: 
Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 
5:  Título de Licenciado /  Grado,  6:  Máster Oficial  de 
Postgrado, 7: Título de Doctor.

2 FASE DE OPOSICIÓN: La oposición constará de dos ejercicios, de carácter 
obligatorio y eliminatorio, que consistirán en:

a) PRIMER EJERCICIO:  Contestar  a  un cuestionario  de preguntas  tipo  test 
sobre los temas del programa que figura como Anexo II, de acuerdo con las 
siguientes especificaciones:
Plazas  del  Subgrupo  C1:  Temario:  27 temas.  Cuestionario:  60 preguntas 
(más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 65 minutos.

Para  cada pregunta  se propondrán cuatro respuestas  alternativas,  siendo 
sólo  una  de  ellas  correcta.  Los  aspirantes  marcarán  las  contestaciones  en  las 
correspondientes hojas de examen. Cada respuesta incorrecta se penalizará con un 
cuarto de la valoración asignada a cada pregunta.

El  Ejercicio  será  confeccionado  por  el  Presidente,  después  de  recabar 
preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  el  opositor  pueda 
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de 
realización y cumplimiento.

Debido  a  las  circunstancias  derivadas  de  la  pandemia  por  Covid-19,  los 
opositores  acudirán  a  la  realización  del  ejercicio  provistos  de  mascarillas  y 
guardarán en todo momento la normativa sanitaria.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las 
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional), 
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abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentarse 
reclamaciones a las mismas. 

El Tribunal  analizará las respuestas a los ejercicios,  estimará o rechazará 
dichas reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en 
su  caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que 
sustituyan a las anuladas, si las hubiere, al tiempo que ratificarán las que consideren 
respuestas correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas, se 
valorarán los ejercicios.

A continuación,  se publicarán los resultados del ejercicio en el  Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

b) SEGUNDO EJERCICIO Consistirá en la realización de un supuesto práctico, 
de entre  los  dos que se propondrán  y  que serán fijados  en el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración, directamente relacionados con los 
temas seis al veintisiete (ambos inclusive) de las materias específicas del 
Anexo II. Estarán formados por un enunciado amplio contra el que se girarán 
entre siete y diez preguntas tipo test, más cuatro de reserva, independientes 
entre sí  (en el  sentido  de que contestar  mal  a una de ellas  no implique, 
necesariamente,  tener  mal  todas  las  siguientes),  con  cuatro  respuestas 
alternativas y siendo sólo una de ellas la correcta. La duración máxima de los 
supuestos será fijada por el Tribunal al comienzo del ejercicio y no podrá ser 
inferior  a  tres  cuartos  de  hora  ni  superior  a  una  hora.  Cada  respuesta 
incorrecta se penalizará con un cuarto de punto de la valoración asignada a 
cada pregunta.     

El  ejercicio será confeccionado por el Presidente, después de recabar las 
aportaciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente. 

Debido  a  las  circunstancias  derivadas  de  la  pandemia  por  Covid-19,  los 
opositores  acudirán  a  la  realización  del  ejercicio  provistos  de  mascarillas  y 
guardarán en todo momento la normativa sanitaria.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las 
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional), 
abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentarse 
reclamaciones a las mismas. 

El  Tribunal  analizará,  en  su  caso,  las  reclamaciones  que  se  presenten, 
estimándolas o rechazándolas y publicará las soluciones definitivas de las pruebas 
prácticas; procediendo a la valoración de los ejercicios.
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A continuación,  se publicarán los resultados del  ejercicio  en el  Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Cada  uno  de  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  se  valorará  con  un 
máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos en cada 
uno de ellos.

En las pruebas selectivas deberán garantizarse, siempre que sea posible, el 
anonimato de los aspirantes.

El  orden de actuación de los aspirantes,  en los ejercicios que no puedan 
realizarse  conjuntamente,  se  iniciará  alfabéticamente  según  lo  establecido  en  la 
correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una  vez  realizada  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  valorará  los  méritos 
alegados y justificados por los aspirantes. 

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de los 
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan 
presentarse reclamaciones a las misma.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición y de los méritos valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial  la 
relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación 
de la puntuación obtenida en el proceso selectivo (de cada uno de los ejercicios y de 
la  fase  de  concurso)  y  también  la  relación  de  aspirantes  que  hayan  superado 
únicamente el primer ejercicio de la fase de oposición.

Se  formará  una  primera  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos 
aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición, a los que se les 
sumará la puntuación correspondiente de la fase de concurso, y otra subsidiaria de 
la anterior, formada por aquellos que hubiesen superado únicamente el primero de 
los ejercicios, por si resultare necesaria. Para hacer efectiva su integración en la 
bolsa  de  trabajo,  los  aspirantes  deberán  acreditar  fehacientemente,  en  el  plazo 
máximo  de  diez  días  desde  la  publicación  prevista  en  el  apartado  anterior,  la 
titulación  y los  méritos  alegados  en la  solicitud  presentada en su día,  mediante 
originales o copias autorizadas o compulsadas. En ningún caso se procederá a la 
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inclusión  en  bolsa  sin  dicha  justificación  acreditativa,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en la que haya podido incurrir el aspirante.

La bolsa de trabajo será válida hasta la celebración de las próximas pruebas 
selectivas para la provisión definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se 
proceda a la convocatoria de una nueva bolsa de trabajo.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

        Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de 
éstas  y  de  la  actuación  de  los  Tribunales,  podrán  ser  impugnados  por  los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo 
de 2018– Núm. 29 20

ANEXO I

 (CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO QUE SE VALORARÁN EN 
LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO)

Los relacionados con el contenido de las materias que figuran en el temario 
(Anexo II).

ANEXO II

 (TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN)

MATERIAS COMUNES

TEMA  1.  EL  MUNICIPIO  Y  LA  PROVINCIA  EN  EL  RÉGIMEN  LOCAL: 
ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS.

TEMA 2. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES: RÉGIMEN 
DE FUNCIONAMIENTO Y RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA  3.  EL  ESTATUTO  BÁSICO  DEL  EMPLEADO  PÚBLICO:  CLASES  DE 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DERECHOS 
INDIVIDUALES  Y  DEBERES  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS.  CÓDIGO  DE 
CONDUCTA. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD.

TEMA 4. REQUISITOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y EFICACIA DE LOS 
MISMOS.  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  COMÚN:  GARANTÍAS, 
INICIACIÓN,  ORDENACIÓN,  INSTRUCCIÓN  Y  FINALIZACIÓN  DEL 
PROCEDIMIENTO. REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA.

TEMA 5. IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
5 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 6. LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LOS INGRESOS 
PÚBLICOS.  LA  POTESTAD  TRIBUTARIA  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES. 
POTESTAD ORIGINARIA Y POTESTAD DERIVADA.

TEMA 7. LA IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES: LAS 
ORDENANZAS FISCALES.

TEMA 8. LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA.  LOS  SUJETOS  DE  LA  OBLIGACIÓN  TRIBUTARIA.  LA  BASE 
IMPONIBLE Y LIQUIDABLE. EL TIPO DE GRAVAMEN.

TEMA  9.  LA  EXTINCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  TRIBUTARIA.  LA  DEUDA 
TRIBUTARIA. EL PAGO DE LA DEUDA. OBJETO, FORMA Y TIEMPO DE PAGO. 
LA  IMPUTACIÓN  DE  PAGO.  LA  COMPENSACIÓN.  LA  PRESCRIPCIÓN  DEL 
CRÉDITO.

TEMA 10. LA GESTIÓN TRIBUTARIA. LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS. LA 
COLABORACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA.

TEMA  11.  EL  PROCEDIMIENTO  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  INICIACIÓN  Y 
TRÁMITES.

TEMA 12. LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS.

TEMA 13. LA GESTIÓN CATASTRAL DEL I.B.I.: PROCEDIMIENTO. LA GESTIÓN 
CENSAL DEL I.A.E.: PROCEDIMIENTO.

TEMA 14. EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (I.B.I.)

TEMA 15. EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (I.A.E.)

TEMA  16.  EL  IMPUESTO  SOBRE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN  MECÁNICA 
(I.V.T.M.)

TEMA 17. PRECIOS PÚBLICOS. TASAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

TEMA  18.  EL  PRESUPUESTO  DE  LAS  CORPORACIONES  LOCALES: 
DEFINICIÓN, CONTENIDO Y APROBACIÓN.

TEMA 19.  EL PRESUPUESTO DE LAS CORPORACIONES LOCALES:  DE LOS 
CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES.

TEMA  20.  EL  PRESUPUESTO  DE  LAS  CORPORACIONES  LOCALES: 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

TEMA 21. LA TESORERÍA DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 22. LA CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES: DISPOSICIONES 
GENERALES Y ESTADO DE LAS CUENTAS ANUALES.

TEMA 23. CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 24. LA RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES. LA RECAUDACIÓN 
EN  PERIODO  VOLUNTARIO.  DE  DEUDAS  DE  VENCIMIENTO  PERIÓDICO  Y 
NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y DE LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO.
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TEMA  25.  EL  APLAZAMIENTO  Y  FRACCIONAMIENTO  DE  LAS  DEUDAS 
TRIBUTARIA.  GARANTÍAS.  LA  COMPENSACIÓN  DE  LAS  DEUDAS 
TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS.

TEMA  26.  EL  PROCEDIMIENTO  DE  RECAUDACIÓN  EN  VÍA  DE  APREMIO. 
DISPOSICIONES  GENERALES.  INICIACIÓN  DEL  PERIODO  EJECUTIVO  Y 
PROCEDIMIENTO  DE  APREMIO.  EFECTOS.  MOTIVOS  DE  IMPUGNACIÓN. 
RECARGO. SUSPENSIÓN Y TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO. TÍTULOS PARA 
LA  EJECUCIÓN.  LA  PROVIDENCIA  DE  APREMIO.  PRÁCTICAS  DE  LAS 
NOTIFICACIONES.
TEMA  27.  EL  EMBARGO  DE  BIENES.  DISPOSICIONES  GENERALES. 
PRELACIÓN  DE  BIENES.  BIENES  LIBRES  DE  EMBARGO.  OBTENCIÓN  DE 
INFORMACIÓN.  EFECTOS  DEL  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  ÓRDENES  DE 
EMBARGO.

9.-  EXPEDIENTE  4317/2021.  APROBACIÓN  CONVOCATORIA  Y  BASES 
CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO TÉCNICO MEDIO EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA.-

El Sr.  Presidente da cuenta de que vista la necesidad de constitución de 
Bolsa de trabajo de Técnico Medio en Tecnologías de la Información Geográfica.
Visto  el  informe  del  Jefe  del  Área  de  Recursos  Humanos  que  literalmente  se 
transcribe:

“1.- No existiendo en la actualidad bolsa de trabajo para la cobertura temporal 
de  puestos  de  trabajo  de  Técnico  Medio  de  Tecnologías  de  la  Información 
Geográfica,  resultaría  procedente  convocar  un  proceso  selectivo  para  su 
constitución.
2.- En el Capítulo I del Título IV tanto del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
como de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,  del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, se establecen los principios y requisitos de acceso al empleo público.

3.- A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y del art. 102.1 de 
dicho  texto  legal  en  la  redacción  introducida  por  la  Ley  14/2000,  de  29  de 
diciembre,  compete  a  la  Presidencia  la  aprobación  de  las  convocatorias  de 
selección del personal, no obstante, mediante decreto núm. 1815, de 26 de julio 
de 2019, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

4.- En su virtud, conforme al acuerdo de Mesa General de Negociación de 4 de 
junio de 2020, por el que se acordaron las Bases Genéricas que han de regir las 
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convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de Bolsas de Trabajo 
(turno  libre),  y  una  vez  negociadas  con  las  representaciones  sindicales,  en 
Mesa General de Negociación de 23 de junio de 2021, las Bases Específicas 
procedería la aprobación por la Junta de Gobierno de la convocatoria y Bases 
específicas que han de regir las pruebas selectivas para la creación de una 
Bolsa  de  Trabajo  de  Técnico  Medio  de  Tecnologías  de  la  Información 
Geográfica..”

A  la  vista  de  lo  expuesto.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la convocatoria y bases específicas de pruebas selectivas para la creación 
de  Bolsa  de  Trabajo  de  TÉCNICO  MEDIO  EN  TECNOLOGÍAS  DE  LA 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, en los términos que se expresan en las mismas y 
que a continuación se transcriben, para cubrir las necesidades de personal de esta 
Diputación Provincial en esa categoría.

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
TÉCNICO MEDIO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

BASES

PRIMERA: OBJETO.

Estas bases específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras 
de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara  para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  de  Técnico  Medio  en 
Tecnologías  de  la  Información  Geográfica  para  el  nombramiento,  con  carácter 
temporal, del personal que sea necesario para la cobertura provisional de vacantes, 
para la sustitución transitoria de los titulares de las plazas,  para la ejecución de 
programas o por el exceso o acumulación de tareas. La plaza de Técnico Medio en 
Tecnologías  de  la  Información  Geográfica  está  integrada  en  la  escala  de 
Administración Especial,  subescala Técnica,  clasificación Técnicos Medios,  grupo 
de clasificación profesional A, subgrupo A2.

Las presentes bases se completan y complementan con las bases genéricas 
que han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de 
bolsas de trabajo (turno libre), aprobadas por la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2020 
(Boletín Oficial de la Provincia número 152, de 12 de agosto).
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDA: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además 
de los requisitos exigidos en las bases genéricas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión  del  título  de  Diplomatura/Grado  en  Geografía, 
Matemáticas,  Informática,  Biología,  Ingeniero en Topografía,  Geología, 
Montes, Forestales, Agrónomos, Ambientales, Geomáticos, Industriales, 
del  Medio  Natural  y  Grado  en  Ingeniería  de  las  Tecnologías  de 
Información Geoespacial.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del 
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diez  euros  con 
setenta y tres céntimos (10,73€), en concepto de tasa por la participación 
en las convocatorias para la selección del personal-derechos de examen. 
No obstante lo anterior, de conformidad con la ordenanza reguladora del 
tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de 
desempleo por período superior a seis meses en el último año, mediante 
el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo o certificado de 
dicho Instituto, en el momento del devengo de la tasa, abonarán la mitad 
de ésta, es decir 5,37€.

c) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

El abono de los derechos de examen también puede realizarse a través de la 
sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.sedelectronica.es-)

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo 
será facilitado por el Área de Recursos Humanos de la Diputación Provincial y que 
también  estará  disponible  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  -
https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases genéricas 
y específicas de la convocatoria, y que se comprometen a prestar el juramento o 
promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, estarán dirigidas al Sr. 
Presidente de la Corporación y se presentarán preferentemente de forma telemática 
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan 
publicadas las respectivas convocatorias en el  Boletín Oficial  de la  Provincia  de 
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los 
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono  y  dirección  de  correo 
electrónico.
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Diputación de Guadalajara

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
 Copia de la titulación exigida en la letra a) de la Base Segunda.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen (letra b) de la 

Base Segunda).
 En su caso,  para acreditar  la  experiencia  laboral  en el  sector  público, 

será necesario presentar fotocopia de los certificados o documentos que 
correspondan, según proceda, de los servicios prestados, con indicación 
de  la  especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y 
finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara se incorporarán de oficio).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación 
de la copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de 
formación  o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de 
asistencia al curso, con indicación del número de horas lectivas y de su 
fecha de celebración.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía 
que  tengan  acreditado  y  solicitar,  exponiéndolo  en  la  instancia,  las  posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria. 

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  en un plazo máximo de 
treinta días, se dictará resolución aprobando la relación provisional de admitidos y 
excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de 
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación; concediéndose un plazo de diez 
días para subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP. 

Transcurrido  dicho  plazo  no  se  admitirá  ningún  tipo  de  reclamación  o 
rectificación,  salvo  los  casos  previstos  en  el  artículo  109.2  LPACAP.  Una  vez 
examinadas  las  que  se  hubieran  presentado,  se  publicará  relación  definitiva  de 
admitidos en dicho Boletín Oficial. De no presentarse reclamación se considerará 
definitiva la inicialmente publicada.

En la misma resolución se incluirá la composición del Tribunal Calificador, el 
lugar,  fecha y hora del comienzo del primer ejercicio y,  en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes, frente a cuyos miembros se podrá presentar solicitud de 
abstención o recusación en el plazo de cinco días hábiles.
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Diputación de Guadalajara

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos 
podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Presidente  de  la 
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las 
listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los  tribunales  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá,  asimismo,  a  la  paridad  entre  hombre  y  mujer,  de  conformidad  con  el 
artículo  60  del  TRLEBEP.  El  personal  de  elección  o  designación  política,  los 
funcionarios interinos, el personal laboral que no tenga la condición de contratado 
laboral  fijo  y  el  personal  eventual  no  podrán  formar  parte  de  los  órganos  de 
selección.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, 
el régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son 
las contenidas en la base sexta de las bases genéricas.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la 
correspondiente  convocatoria  y  sus  bases  específicas  hasta  la  celebración  del 
primer  ejercicio  no  podrán  transcurrir  menos  de  tres  meses  ni  más  de  cinco. 
Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, quince 
días desde la publicación de la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio 
de  la  fase  de  oposición  en  el  referido  Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y 
notificaciones derivadas de las convocatorias,  si  las hubiere,  se publicarán en el 
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

1. FASE DE CONCURSO: Esta fase se celebrará siempre con posterioridad a 
la  de  oposición,  no  será  eliminatoria  y  no  podrá  tenerse en cuenta  para 
superar las pruebas de la fase de oposición. La valoración de los méritos de 
la  fase  de  concurso  se  incorporará  a  la  puntuación  final  obtenida  por 
aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas eliminatorias, a efectos 
de determinar la calificación final de los aspirantes y el orden de puntuación 
de estos. Los méritos alegados por los aspirantes en la fase de concurso y 
que el Tribunal valorará se regirán por el siguiente baremo:
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Diputación de Guadalajara

a)      Antigüedad  : Se valorará por meses de servicio completos (se 
despreciarán las fracciones inferiores al mes), computándose 
a  estos  efectos  también  los  reconocidos  que  se  hubieran 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, hasta un máximo de 30 puntos, a razón de:

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 0,50 
puntos por mes.

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en otra Administración Pública: 0,30 puntos por mes.

 Servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara  en  plaza  distinta  a  la  convocada:  0,30 
puntos por mes.

b)      Cursos de Formación y Perfeccionamiento  : Se valorarán los 
cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  señalados  en  el 
Anexo I La puntuación máxima por este concepto será de 15 
puntos, aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado dentro de 
los  ocho  últimos  años  (tomando  como  referencia  la 
fecha de finalización del curso y la publicación de la 
convocatoria  en  el  BOP):  cursos  de  hasta  10  horas 
lectivas,  0,30 puntos; cursos de entre 11 y 20 horas 
lectivas,  1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas 
lectivas,  1,75 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas 
lectivas, 2,25 puntos; cursos de entre 51 y 100 horas 
lectivas, 4,00 puntos; y cursos de más de 100 horas 
lectivas, 6,00 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado más allá 
de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la 
escala anterior.
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3. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados por otras Entidades: Se valorarán con un 
tercio de la escala del apartado 1.

c)      Titulación complementaria  : Serán objeto de valoración todas 
aquellas  titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y 
adicionales a la exigida para el acceso a la plaza, hasta un 
máximo de 5 puntos, de la manera siguiente:

 Por  superar  en  un  nivel  la  titulación  exigida  en  la 
convocatoria: 2 puntos.

 Por superar en dos o más niveles la titulación exigida 
en la convocatoria: 5 puntos.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles 
de  titulación:  1:  Título  Graduado  ESO  /  FP  I  o 
Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: 
Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 
5:  Título de Licenciado /  Grado,  6:  Máster Oficial  de 
Postgrado, 7: Título de Doctor.

2 FASE DE OPOSICIÓN: La oposición constará de dos ejercicios, de carácter 
obligatorio y eliminatorio, que consistirán en:

a) PRIMER EJERCICIO: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test 
sobre los temas del programa que figura como Anexo II, de acuerdo con 
las siguientes especificaciones:

 Plazas  del  Subgrupo  A2:  Temario:  40  temas.  Cuestionario:  70 
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 75 
minutos.

Para  cada pregunta  se propondrán cuatro respuestas  alternativas,  siendo 
sólo  una  de  ellas  correcta.  Los  aspirantes  marcarán  las  contestaciones  en  las 
correspondientes hojas de examen. Cada respuesta incorrecta se penalizará con un 
cuarto de la valoración asignada a cada pregunta.

El  Ejercicio  será  confeccionado  por  el  Presidente,  después  de  recabar 
preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  el  opositor  pueda 
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de 
realización y cumplimiento.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las 
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional), 
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Diputación de Guadalajara

abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentarse 
reclamaciones a las mismas. 

El Tribunal  analizará las respuestas a los ejercicios,  estimará o rechazará 
dichas reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en 
su  caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que 
sustituyan a las anuladas, si las hubiere, al tiempo que ratificarán las que consideren 
respuestas correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas, se 
valorarán los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón 
de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

b)  SEGUNDO  EJERCICIO:  Consistirá  en  la  realización  de  un  supuesto  o 
prueba práctica, de entre las dos que se propondrán y que serán fijadas en 
el momento inmediatamente anterior a su celebración,  relacionadas con 
las  materias  específicas  del  Anexo  II.  Los  criterios  de  generales  de 
valoración de este ejercicio, que deberán ser concretados por el Tribunal 
antes de la celebración del mismo, serán los siguientes:

1. Planteamiento (identificación del problema o supuesto práctico y 
plantear adecuadamente la resolución del problema o supuesto 
práctico): hasta 10 puntos.

2. Desarrollo y resultado final (explicar de forma acertada y precisa 
cada una de las etapas o fases en el desarrollo del problema o 
supuesto  práctico,  estructuración  del  problema  o  supuesto 
práctico utilizando unas secuencias que faciliten su comprensión y 
resolución del problema o supuesto práctico de forma correcta, 
obteniendo un resultado coherente): hasta 85 puntos.

3. Expresión (utilizar adecuadamente los conceptos y la terminología 
técnica y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

El  Ejercicio  será  confeccionado  por  el  Presidente,  después  de  recabar 
preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en  los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  solución 
provisional al supuesto o prueba práctica, abriéndose entonces un plazo de cinco 
días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones.

El  Tribunal  analizará las reclamaciones que se presenten,  estimándolas o 
rechazándolas,  y  publicará  la  solución  definitiva  del  supuesto  o prueba práctica; 
procediendo a la valoración de los ejercicios.
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Diputación de Guadalajara

A continuación,  se publicarán los resultados del ejercicio en el  Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Cada  uno  de  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  se  valorará  con  un 
máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos en cada 
uno de ellos.

En las pruebas selectivas deberán garantizarse, siempre que sea posible, el 
anonimato de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan 
realizarse  conjuntamente,  se  iniciará  alfabéticamente  según  lo  establecido  en  la 
correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una  vez  realizada  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  valorará  los  méritos 
alegados y justificados por los aspirantes. 

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de los 
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan 
presentarse reclamaciones a las misma.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición y de los méritos valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial  la 
relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación 
de la puntuación obtenida en el proceso selectivo (de cada uno de los ejercicios y de 
la  fase  de  concurso)  y  también  la  relación  de  aspirantes  que  hayan  superado 
únicamente el primer ejercicio de la fase de oposición.

Se  formará  una  primera  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos 
aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición, a los que se les 
sumará la puntuación correspondiente de la fase de concurso, y otra subsidiaria de 
la anterior, formada por aquellos que hubiesen superado únicamente el primero de 
los ejercicios, por si resultare necesaria. Para hacer efectiva su integración en la 
bolsa  de  trabajo,  los  aspirantes  deberán  acreditar  fehacientemente,  en  el  plazo 
máximo  de  diez  días  desde  la  publicación  prevista  en  el  apartado  anterior,  la 
titulación  y los  méritos  alegados  en la  solicitud  presentada en su día,  mediante 
originales o copias autorizadas o compulsadas. En ningún caso se procederá a la 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
5 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

inclusión  en  bolsa  sin  dicha  justificación  acreditativa,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en la que haya podido incurrir el aspirante.

La bolsa de trabajo será válida hasta la celebración de las próximas pruebas 
selectivas para la provisión definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se 
proceda a la convocatoria de una nueva bolsa de trabajo.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

        Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de 
éstas  y  de  la  actuación  de  los  Tribunales,  podrán  ser  impugnados  por  los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo 
de 2018– Núm. 29 20

ANEXO I

 (CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO QUE SE VALORARÁN EN 
LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO)

Los relacionados con el contenido de las materias que figuran en el temario 
(Anexo II).

ANEXO II

 (TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN)

MATERIAS COMUNES

TEMA  1.  EL  MUNICIPIO  EN  EL  RÉGIMEN  LOCAL:  ORGANIZACIÓN  Y 
COMPETENCIAS DEL MUNICIPIO.

TEMA 2. LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN PROVINCIAL 
Y COMPETENCIAS.

TEMA 3. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES: RÉGIMEN 
DE FUNCIONAMIENTO Y RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA  4.  EL  ESTATUTO  BÁSICO  DEL  EMPLEADO  PÚBLICO:  CLASES  DE 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DERECHOS 
INDIVIDUALES  Y  DEBERES  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS.  CÓDIGO  DE 
CONDUCTA. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD.
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TEMA  5.  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  COMÚN:  GARANTÍAS, 
INICIACIÓN,  ORDENACIÓN,  INSTRUCCIÓN  Y  FINALIZACIÓN  DEL 
PROCEDIMIENTO.

TEMA 6. IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA  7.  METADATOS  E  INTEROPERABILIDAD  DE  LOS  CONJUNTOS  Y 
SERVICIOS  DE  LOS  DATOS  ESPACIALES.  DIRECTIVA  2007/2/CE  DEL 
PARLAMENTO EUROPEO. INSPIRE.

TEMA 8. LA INFRAESTRUCTURA NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
REAL DECRETO 1545/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA 
EL SISTEMA CARTOGRÁFICO NACIONAL.

TEMA  9.  EL  SISTEMA  CARTOGRÁFICO  NACIONAL.  LEY  14/2010,  DE  5  DE 
JULIO,  SOBRE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  Y  LOS  SERVICIOS  DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE ESPAÑA.

TEMA  10.  EL  SISTEMA  GEODÉSICO  DE  REFERENCIA  DE  ESPAÑA.  REAL 
DECRETO 1071/2007, DE 27 DE JULIO.

TEMA 11. LA CARTOGRAFÍA OFICIAL REGISTRADA. DECRETO 93/2010, DE 1 
DE JUNIO, DE ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD CARTOGRÁFICA PÚBLICA DE 
CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA  12.  PLAN  ESTADÍSTICO  NACIONAL  2021-2024.  REAL  DECRETO 
1110/2020, DE 15 DE DICIEMBRE.

TEMA  13.  DEFINICIÓN  Y  ALCANCE  DE  LA  ENCUESTA  DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES (EIEL).  REAL DECRETO 
835/2003, DE 27 DE JUNIO.

TEMA  14.  LA  EIEL  EN  EL  DESARROLLO  QUE  REGULA  LA  COOPERACIÓN 
ECONÓMICA  DEL  ESTADO  A  LAS  INVERSIONES  DE  LAS  ENTIDADES 
LOCALES. ORDEN APU/293/2006, DE 31 DE ENERO.

TEMA 15. LA EIEL EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE CÁLCULO 
DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS PRETADOS POR LAS ENTIDADES 
LOCALES. ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.

TEMA 16. LA FICHA IOE ACTUAL: 81042 PARA LA EIEL.

TEMA  17.  CUADROS  DE  INFORMACIÓN  ACTUALES  DE  LA  ENCUESTA  DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO LOCAL.

TEMA  18.  EL  MODELO  DE  DATOS  DE  LA  EIEL  Y  LA  NOTACIÓN  IE 
(INFORMATION ENGINEERING).

TEMA 19. DICCIONARIO DE TÉRMINOS. LA CODIFICACIÓN DE LA REALIDAD 
SOCIOECONÓMICA LOCAL EN LA EIEL.
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TEMA 20. REQUISITOS TÉCNICOS DE LA RECOGIDA DE DATOS ANALÓGICOS 
DE LA EIEL.

TEMA  21.  REQUISITOS  TÉCNICOS  DE  LA  RECOGIDA  DE  DATOS 
GEORREFERENCIADOS DE LA EIEL.

TEMA 22. LA APLICACIÓN EIEL-GESTIÓN. VALIDACIÓN Y ENTREGA OFICIAL 
DE DATOS EIEL.

TEMA 23. PLATAFORMA VISOR GEO-EIEL.

TEMA 24. LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN EL ÁMBITO DE 
LAS  ENTIDADES  LOCALES.  EL  USO  DE  LOS  SIGS  SEGÚN  ÁREAS  DE 
APLICACIÓN.

TEMA  25.  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  GEOGRÁFICA.  DEFINICIÓN. 
COMPONENTES  DE  UN  SIG.  TIPOS  DE  SIG.  ORGANIZACIÓN  E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SIG. APLICACIONES.

TEMA  26.  FORMATOS  DE  INTERCAMBIO  DE  DATOS  GEOGRÁFICOS.  EL 
ESTÁNDAR GEOGRAPHIC MARKUP LANGUAGE (GML).

TEMA  27.  CAPTURA  DE  DATOS  GEOGRÁFICOS.  MÉTODOS  DE  CAPTURA: 
DIGITILIZACIÓN. ESCANEADO. FOTOGRAMETRÍA. GPS. TRABAJO DE CAMPO. 
IMPORTACIÓN DE DATOS. CAPTURA DE ATRIBUTOS.

TEMA  28.  METADATOS.  DEFINICIÓN.  NORMAS  DE  METADATOS  Y  SUS 
ELEMENTOS: ISO9115, NÚCLEO ESPAÑOLDE METADATOS.

TEMA  29.  NORMAS  PARA  LA  INFORMACIÓN  GEOGRÁFICA.  NORMAS  ISO 
19100.  CONTENIDO  Y  CAMPO  DE  APLICACIÓN.  RELACIÓN  CON  OTROS 
ORGANISMOS DE NORMALIZACIÓN DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (CEN, 
AENOR, ETC.). EL OPEN GEOSPATIAL CONSORTIUM. ESPECIFICACIONES DE 
INTEROPERABILIDAD.

TEMA  30.  INFRAESTRUCTURAS  DE  DATOS  ESPACIALES.  DEFINICIÓN  Y 
COMPONENTES.  GEOPORTALES.  ARQUITECTURA  DE  UNA  IDE.  LA 
DIRECTIVA INSPIRE. INICIATIVAS Y PROYECTOS IDE.

TEMA  31.  APLICACIONES  CLIENTE  Y  SERVIDOR  DE  UNA  IDE.  CLIENTES 
LIGEROS  Y  PESADOS.  TIPOS  DE  SERVICIOS:  SERVICIOS  DE  MAPAS,  DE 
CATÁLOGO,  DE  NOMENCLÁTOR  Y  OTROS.  ENCADENAMIENTO  DE 
SERVICIOS. RECOMENDACIÓN WMS-C. PETICIONES TESELADAS Y GESTIÓN 
DE TESELAS.

TEMA 32.  CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES  DE LOS SISTEMAS RÁSTER Y 
VECTORIAL.  LA GENERACIÓN DE CAPAS DE INFORMACIÓN DERIVADA.  EL 
COMPONENTE TEMÁTICO DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA.

TEMA  33.  LA  INFORMACIÓN  ESTADÍSTICA.  MARCO  COMPETENCIAL  Y 
NORMATIVO. LA HOMOGENEIZACIÓN DE LAS ESTADÍSTICAS EN LA UNIÓN 
EUROPEA Y PRINCIPALES  BANCOS  DE DATOS.  LA ESTRUCTURA DE LAS 
ESTADÍSTICAS EN EL ESTADO ESPAÑOL.
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TEMA  34.  ANÁLISIS  ESTADÍSTICOS  DE  DATOS  ESPACIALES.  MEDIDAS 
ESTADÍSTICAS COMUNES. MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y DATOS ESPACIALES. 
ESTADÍSTICA BASADA EN GRID. ESTADÍSTICA DE DISTANCIA Y CONJUNTO 
DE PUNTOS. AUTOCORRELACIÓN ESPACIAL. MÉTODOS DE REGRESIÓN.

TEMA 35. LA TELEDETECCIÓN Y LA GEOGRAFÍA. ANÁLISIS VISUAL Y DIGITAL 
DE  LAS  IMÁGENES.  SENSORES  HIPERESPECTRALES  AÉREOS  Y  DE 
SATÉLITE. PRINCIPIO. SENSORES Y PLATAFORMAS.

TEMA 36.  TÉCNICAS DE TRATAMIENTO HIPERESPECTRAL.  APLICACIONES 
LIDAR.

TEMA  37.  NORMALIZACIÓN  Y  DIFUSIÓN  DE  LA  INFORMACIÓN  RÁSTER. 
ESTÁNDARES  ISO  Y  OGC  APLICABLES  A  IMÁGENES.  FORMATOS, 
METADATOS.  LOS DATOS  RÁSTER  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  DE DATOS 
ESPACIALES. SERVIDORES DE IMÁGENES EN INTERNET. ORGANIZACIONES 
Y  PROGRAMAS  NACIONALES  E  INTERNACIONALES  DE  IMÁGENES:  GEO, 
GEOSS, GMES, CORINE, PNOT (PNOA, SIOSE, PNT).

TEMA  38.  DEFINICIÓN  DE  CARTOGRAFÍA  Y  MAPAS:  FUNCIÓN, 
CARACTERÍSTICAS  BÁSICAS;  TIPOS  SEGÚN  LA  ESCALA;  SEGÚN  LA 
ADQUISICIÓN DE LOS DATOS (CARTOGRAFÍA BÁSICA Y DERIVADA); SEGÚN 
LA FUNCIÓN Y EL TEMA.

TEMA  39.  CONCEPTOS  DE  CARTOGRAFÍA:  ENFOQUE  GEOMÉTRICO, 
TECNOLÓGICO, DE PRESENTACIÓN, ARTÍSTICO, DE COMUNICACIÓN. FASES 
DEL  PROCESO  CARTOGRÁFICO  Y  SU  RELACIÓN  CON  LOS  ENFOQUES 
CITADOS.

TEMA  40.  ACCIONES,  OBJETIVOS  Y  EVOLUCIÓN  TERRITORIAL  DEL  PLAN 
NACIONAL DE TERRITORIOS INTELIGENTES.

10.-  EXPEDIENTE  4316/2021.  APROBACIÓN  CONVOCATORIA  Y  BASES 
CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO TÉCNICO MEDIO PROMOCIÓN SOCIAL Y 
EMPLEO.-

El Sr.  Presidente da cuenta de que vista la necesidad de constitución de 
Bolsa de trabajo de Técnico Medio Promoción Social y Empleo.

Visto el informe del Jefe del Área de Recursos Humanos que literalmente se 
transcribe:

“1.- No existiendo en la actualidad bolsa de trabajo para la cobertura temporal 
de  puestos  de  trabajo  de  Técnico  Medio  de  Promoción  Social  y  Empleo, 
resultaría procedente convocar un proceso selectivo para su constitución.
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2.- En el Capítulo I del Título IV tanto del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público como de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha,  se  establecen  los  principios  y 
requisitos de acceso al empleo público.
 3.- A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y del art. 102.1 de 
dicho texto legal  en la redacción introducida por la Ley 14/2000,  de 29 de 
diciembre, compete a la Presidencia la aprobación de las convocatorias de 
selección del personal, no obstante, mediante decreto núm. 1815, de 26 de 
julio de 2019, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.
4.- En su virtud, conforme al acuerdo de Mesa General de Negociación de 4 
de junio de 2020, por el que se acordaron las Bases Genéricas que han de 
regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de Bolsas de 
Trabajo  (turno  libre),  y  una  vez  negociadas  con  las  representaciones 
sindicales,  en  Mesa General  de  Negociación  de  23  de  junio  de  2021,  las 
Bases Específicas procedería la aprobación por la Junta de Gobierno de la 
convocatoria y Bases específicas que han de regir las pruebas selectivas para 
la creación de una Bolsa de Trabajo de Técnico Medio de Promoción Social y 
Empleo.”

A la vista de lo expuesto.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  la  convocatoria  y  bases específicas  de pruebas selectivas  para la 
creación  de  Bolsa  de  Trabajo  de  TÉCNICO  MEDIO  PROMOCIÓN  SOCIAL  Y 
EMPLEO, en los términos que se expresan en las mismas y que a continuación se 
transcriben, para cubrir las necesidades de personal de esta Diputación Provincial 
en esa categoría.

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
TÉCNICO MEDIO DE PROMOCIÓN SOCIAL Y EMPLEO

BASES

PRIMERA: OBJETO.

Estas bases específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras 
de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara  para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  de  Técnico  Medio  de 
Promoción  Social  y  Empleo  para  el  nombramiento,  con  carácter  temporal,  del 
personal  que  sea  necesario  para  la  cobertura  provisional  de  vacantes,  para  la 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
0 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

sustitución transitoria de los titulares de las plazas, para la ejecución de programas 
o por el exceso o acumulación de tareas. La plaza de Técnico Medio de Promoción 
Social y Empleo está integrada en la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica,  clasificación  Técnicos  Medios,  grupo  de  clasificación  profesional  A, 
subgrupo A2.

Las presentes bases se completan y complementan con las bases genéricas 
que han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de 
bolsas de trabajo (turno libre), aprobadas por la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2020 
(Boletín Oficial de la Provincia número 152, de 12 de agosto).

SEGUNDA: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además 
de los requisitos exigidos en las bases genéricas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del 
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diez  euros  con 
setenta y tres céntimos (10,73€), en concepto de tasa por la participación 
en  las  convocatorias  para  la  selección  del  personal-derechos  de 
examen-.  No  obstante  lo  anterior,  de  conformidad  con  la  ordenanza 
reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten  hallarse  en 
situación de desempleo por período superior a seis meses en el último 
año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo 
o certificado de dicho Instituto, en el momento del devengo de la tasa, 
abonarán la mitad de ésta, es decir 5,37€.

c) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

El abono de los derechos de examen también puede realizarse a través de la 
sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.sedelectronica.es-)

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo 
será facilitado por el Área de Recursos Humanos de la Diputación Provincial y que 
también  estará  disponible  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  -
https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases genéricas 
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y específicas de la convocatoria, y que se comprometen a prestar el juramento o 
promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, estarán dirigidas al Sr. 
Presidente de la Corporación y se presentarán preferentemente de forma telemática 
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan 
publicadas las respectivas convocatorias en el  Boletín Oficial  de la  Provincia  de 
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los 
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono  y  dirección  de  correo 
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
 Copia de la titulación exigida en la letra a) de la Base Segunda.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen (letra b) de la 

Base Segunda).
 En su caso,  para acreditar  la  experiencia  laboral  en el  sector  público, 

será necesario presentar fotocopia de los certificados o documentos que 
correspondan, según proceda, de los servicios prestados, con indicación 
de  la  especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y 
finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara se incorporarán de oficio).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación 
de la copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de 
formación  o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de 
asistencia al curso, con indicación del número de horas lectivas y de su 
fecha de celebración.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía 
que  tengan  acreditado  y  solicitar,  exponiéndolo  en  la  instancia,  las  posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria. 

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  en un plazo máximo de 
treinta días, se dictará resolución aprobando la relación provisional de admitidos y 
excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de 
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación; concediéndose un plazo de diez 
días para subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP. 
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Transcurrido  dicho  plazo  no  se  admitirá  ningún  tipo  de  reclamación  o 
rectificación,  salvo  los  casos  previstos  en  el  artículo  109.2  LPACAP.  Una  vez 
examinadas  las  que  se  hubieran  presentado,  se  publicará  relación  definitiva  de 
admitidos en dicho Boletín Oficial. De no presentarse reclamación se considerará 
definitiva la inicialmente publicada.

En la misma resolución se incluirá la composición del Tribunal Calificador, el 
lugar,  fecha y hora del comienzo del primer ejercicio y,  en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes, frente a cuyos miembros se podrá presentar solicitud de 
abstención o recusación en el plazo de cinco días hábiles.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos 
podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Presidente  de  la 
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las 
listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los  tribunales  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá,  asimismo,  a  la  paridad  entre  hombre  y  mujer,  de  conformidad  con  el 
artículo  60  del  TRLEBEP.  El  personal  de  elección  o  designación  política,  los 
funcionarios interinos, el personal laboral que no tenga la condición de contratado 
laboral  fijo  y  el  personal  eventual  no  podrán  formar  parte  de  los  órganos  de 
selección.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, 
el régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son 
las contenidas en la base sexta de las bases genéricas.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la 
correspondiente  convocatoria  y  sus  bases  específicas  hasta  la  celebración  del 
primer  ejercicio  no  podrán  transcurrir  menos  de  tres  meses  ni  más  de  cinco. 
Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, quince 
días desde la publicación de la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio 
de  la  fase  de  oposición  en  el  referido  Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y 
notificaciones derivadas de las convocatorias,  si  las hubiere,  se publicarán en el 
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.
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El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

1. FASE DE CONCURSO: Esta fase se celebrará siempre con posterioridad a la 
de oposición, no será eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la  fase de oposición.  La valoración de los méritos de la fase de 
concurso se incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes 
que  hayan  superado  las  pruebas  eliminatorias,  a  efectos  de  determinar  la 
calificación final de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos 
alegados por los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se 
regirán por el siguiente baremo:

a)      Antigüedad  : Se valorará por meses de servicio completos (se 
despreciarán las fracciones inferiores al mes), computándose 
a  estos  efectos  también  los  reconocidos  que  se  hubieran 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, hasta un máximo de 30 puntos, a razón de:

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 0,50 
puntos por mes.

 Servicios prestados en la misma plaza a la convocada 
en otra Administración Pública: 0,30 puntos por mes.

 Servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara  en  plaza  distinta  a  la  convocada:  0,30 
puntos por mes.

b)      Cursos de Formación y Perfeccionamiento  : Se valorarán los 
cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  señalados  en  el 
Anexo I La puntuación máxima por este concepto será de 15 
puntos, aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado dentro de 
los  ocho  últimos  años  (tomando  como  referencia  la 
fecha de finalización del curso y la publicación de la 
convocatoria  en  el  BOP):  cursos  de  hasta  10  horas 
lectivas,  0,30 puntos; cursos de entre 11 y 20 horas 
lectivas,  1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas 
lectivas,  1,75 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas 
lectivas, 2,25 puntos; cursos de entre 51 y 100 horas 
lectivas, 4,00 puntos; y cursos de más de 100 horas 
lectivas, 6,00 puntos.
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2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados  por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  FEMP, otras Administraciones,  Colegios 
Profesionales  para  sus  asociados  y  de  Formación 
Continua  de  los  sindicatos,  en  los  que  se  haya 
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o 
aprovechamiento, y que se hayan celebrado más allá 
de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la 
escala anterior.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados por otras Entidades: Se valorarán con un 
tercio de la escala del apartado 1.

c)      Titulación complementaria  : Serán objeto de valoración todas 
aquellas  titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y 
adicionales a la exigida para el acceso a la plaza, hasta un 
máximo de 5 puntos, de la manera siguiente:

 Por  superar  en  un  nivel  la  titulación  exigida  en  la 
convocatoria: 2 puntos.

 Por superar en dos o más niveles la titulación exigida 
en la convocatoria: 5 puntos.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles 
de  titulación:  1:  Título  Graduado  ESO  /  FP  I  o 
Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: 
Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 
5:  Título de Licenciado /  Grado,  6:  Máster Oficial  de 
Postgrado, 7: Título de Doctor.

2 FASE DE OPOSICIÓN: La oposición constará de dos ejercicios, de carácter 
obligatorio y eliminatorio, que consistirán en:

a) PRIMER EJERCICIO: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo 
test  sobre  los  temas  del  programa que  figura  como Anexo  II,  de 
acuerdo con las siguientes especificaciones:
 Plazas  del  Subgrupo  A2:  Temario:  40  temas.  Cuestionario:  70 

preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 75 
minutos.

Para  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro  respuestas  alternativas, 
siendo  sólo  una  de  ellas  correcta.  Los  aspirantes  marcarán  las 
contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Cada respuesta 
incorrecta  se  penalizará  con un cuarto  de la  valoración  asignada  a  cada 
pregunta.

El Ejercicio será confeccionado por el Presidente, después de recabar 
preguntas de los demás miembros del Tribunal.  La responsabilidad por la 
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elaboración y la custodia de dicho examen corresponderá exclusivamente al 
Presidente.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de 
realización y cumplimiento.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del 
mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la 
relación de las respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas 
(plantilla  provisional),  abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles 
para que puedan presentarse reclamaciones a las mismas. 

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  a  los  ejercicios,  estimará  o 
rechazará dichas reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las 
respuestas  que,  en  su  caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las 
preguntas de reserva que sustituyan a las anuladas, si las hubiere, al tiempo 
que ratificarán las que consideren respuestas correctas (plantilla definitiva). 
Ratificadas las respuestas correctas, se valorarán los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón 
de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

b)  SEGUNDO  EJERCICIO:  Consistirá  en  la  realización  de  un  supuesto  o 
prueba práctica, de entre las dos que se propondrán y que serán fijadas en el 
momento  inmediatamente  anterior  a  su  celebración,  relacionadas  con  las 
materias específicas del Anexo II. Los criterios de generales de valoración de 
este  ejercicio,  que  deberán  ser  concretados  por  el  Tribunal  antes  de  la 
celebración del mismo, serán los siguientes:

1. Planteamiento (identificación del problema o supuesto práctico y 
plantear adecuadamente la resolución del problema o supuesto 
práctico): hasta 10 puntos.

2. Desarrollo y resultado final (explicar de forma acertada y precisa 
cada una de las etapas o fases en el desarrollo del problema o 
supuesto  práctico,  estructuración  del  problema  o  supuesto 
práctico utilizando unas secuencias que faciliten su comprensión y 
resolución del problema o supuesto práctico de forma correcta, 
obteniendo un resultado coherente): hasta 85 puntos.

3. Expresión (utilizar adecuadamente los conceptos y la terminología 
técnica y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

El  Ejercicio  será  confeccionado  por  el  Presidente,  después  de  recabar 
preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
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elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al 
Presidente.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en  los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  solución 
provisional al supuesto o prueba práctica, abriéndose entonces un plazo de cinco 
días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones.

El  Tribunal  analizará las reclamaciones que se presenten,  estimándolas o 
rechazándolas,  y  publicará  la  solución  definitiva  del  supuesto  o prueba práctica; 
procediendo a la valoración de los ejercicios.

A continuación,  se publicarán los resultados del ejercicio en el  Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Cada  uno  de  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  se  valorará  con  un 
máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos en cada 
uno de ellos.

En las pruebas selectivas deberán garantizarse, siempre que sea posible, el 
anonimato de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan 
realizarse  conjuntamente,  se  iniciará  alfabéticamente  según  lo  establecido  en  la 
correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una  vez  realizada  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  valorará  los  méritos 
alegados y justificados por los aspirantes. 

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en los tres días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de los 
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan 
presentarse reclamaciones a las misma.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición y de los méritos valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, 
en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial  la 
relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación 
de la puntuación obtenida en el proceso selectivo (de cada uno de los ejercicios y de 
la  fase  de  concurso)  y  también  la  relación  de  aspirantes  que  hayan  superado 
únicamente el primer ejercicio de la fase de oposición.
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Se  formará  una  primera  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos 
aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición, a los que se les 
sumará la puntuación correspondiente de la fase de concurso, y otra subsidiaria de 
la anterior, formada por aquellos que hubiesen superado únicamente el primero de 
los ejercicios, por si resultare necesaria. Para hacer efectiva su integración en la 
bolsa  de  trabajo,  los  aspirantes  deberán  acreditar  fehacientemente,  en  el  plazo 
máximo  de  diez  días  desde  la  publicación  prevista  en  el  apartado  anterior,  la 
titulación  y los  méritos  alegados  en la  solicitud  presentada en su día,  mediante 
originales o copias autorizadas o compulsadas. En ningún caso se procederá a la 
inclusión  en  bolsa  sin  dicha  justificación  acreditativa,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en la que haya podido incurrir el aspirante.

La bolsa de trabajo será válida hasta la celebración de las próximas pruebas 
selectivas para la provisión definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se 
proceda a la convocatoria de una nueva bolsa de trabajo.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

        Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de 
éstas  y  de  la  actuación  de  los  Tribunales,  podrán  ser  impugnados  por  los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo 
de 2018– Núm. 29 20

ANEXO I

 (CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO QUE SE VALORARÁN EN 
LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO)

Los relacionados con el contenido de las materias que figuran en el temario 
(Anexo II).

ANEXO II

 (TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN)

MATERIAS COMUNES

TEMA  1.  EL  MUNICIPIO  EN  EL  RÉGIMEN  LOCAL:  ORGANIZACIÓN  Y 
COMPETENCIAS DEL MUNICIPIO.
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TEMA 2. LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN PROVINCIAL 
Y COMPETENCIAS.

TEMA 3. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES: RÉGIMEN 
DE FUNCIONAMIENTO Y RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA  4.  EL  ESTATUTO  BÁSICO  DEL  EMPLEADO  PÚBLICO:  CLASES  DE 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DERECHOS 
INDIVIDUALES  Y  DEBERES  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS.  CÓDIGO  DE 
CONDUCTA. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD.

TEMA  5.  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  COMÚN:  GARANTÍAS, 
INICIACIÓN,  ORDENACIÓN,  INSTRUCCIÓN  Y  FINALIZACIÓN  DEL 
PROCEDIMIENTO.

TEMA 6. IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 7. LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES.

TEMA  8.  REAL  DECRETO  887/2006,  DE  21  DE  JULIO,  POR  EL  QUE  SE 
APRUEBA  EL  REGLAMENTO  DE  LA  LEY  38/2003,  DE  17  DE  NOVIEMBRE, 
GENERAL DE SUBVENCIONES.

TEMA 9.  ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE SUBVENCIONES DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TEMA 10. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO,  POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO 
ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (I).  DISPOSICIONES 
GENERALES.  CONFIGURACIÓN  GENERAL  DE  LA  CONTRATACIÓN  DEL 
SECTOR PÚBLICO Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LOS CONTRATOS.

TEMA 11. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO,  POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO 
ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
2014/23/UE  Y  2014/24/UE,  DE  26  DE  FEBRERO  DE  2014  (II).  DE  LAS 
ACTUACIONES  RELATIVAS  A  LA  CONTRATACIÓN  DE  LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN. PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO. 

TEMA 12. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO,  POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO 
ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (III). COMPETENCIAS 
EN MATERIA DE CONTRATACIÓN EN LAS ENTIDADES LOCALES.  NORMAS 
ESPECÍFICAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LAS ENTIDADES LOCALES.
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TEMA 13. LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL 
SECTOR PÚBLICO: RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS. 

TEMA  14.  PRESUPUESTO  Y  GASTO  PÚBLICO.  ESTRUCTURA  DE  LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 15. BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
2021 DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TEMA 16.  LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. GESTIÓN ELECTRÓNICA DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

TEMA 17. LEY 14/2010, DE 16 DE DICIEMBRE, DE SERVICIOS SOCIALES DE 
CASTILLA-LA  MANCHA.  DISPOSICIONES  GENERALES.  ORGANIZACIÓN  DEL 
SISTEMA  PÚBLICO  DE  SERVICIOS  SOCIALES.  REGISTRO  DE  SERVICIOS 
SOCIALES. COMPETENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS. COMPETENCIAS DE 
LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.

TEMA 18. LEY 1/2020, DE 3 DE FEBRERO, DEL TERCER SECTOR SOCIAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA 19. AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.

TEMA 20. LEY 2/2021, DE 7 DE MAYO, DE MEDIDAS ECONÓMICAS, SOCIALES 
Y TRIBUTARIAS FRENTE A LA DESPOBLACIÓN Y PARA EL DESARROLLO DEL 
MEDIO RURAL EN CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA  21.  LEY  ORGÁNICA  1/2002,  DE  22  DE  MARZO,  REGULADORA  DEL 
DERECHO  DE  ASOCIACIÓN.  DISPOSICIONES  GENERALES.  CONSTITUCIÓN 
DE  LAS  ASOCIACIONES.  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS  ASOCIACIONES. 
REGISTROS DE ASOCIACIONES.

TEMA 22. V PLAN DIRECTOR DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA 2018-2021

TEMA  23.  BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES 
PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA 
PROVINCIA (ÚLTIMA CONVOCATORIA APROBADA)

TEMA  24.  LEY  ORGÁNICA  3/2007,  DE  22  DE  MARZO,  PARA  LA  IGUALDAD 
EFECTIVA  DE  MUJERES  Y  HOMBRES.  EL  PRINCIPIO  DE  IGUALDAD  Y  LA 
TUTELA  CONTRA  LA  DISCRIMINACIÓN.  POLÍTICAS  PÚBLICAS  PARA  LA 
IGUALDAD. EL DERECHO AL TRABAJO EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

TEMA 25. REAL DECRETO 901/2020, DE 13 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN  LOS  PLANES  DE  IGUALDAD  Y  SU  REGISTRO.  DISPOSICIONES 
GENERALES.  PROCEDIMIENTO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  LOS  PLANES  DE 
IGUALDAD. CONTENIDO DE LOS PLANES DE IGUALDAD.

TEMA  26.  LEY  12/2010,  DE  18  DE  NOVIEMBRE,  DE  IGUALDAD  ENTRE 
MUJERES  Y  HOMBRES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA.  DISPOSICIONES 
GENERALES.  LA  IGUALDAD  DE  TRATO  Y  DE  OPORTUNIDADES,  Y  LA  NO 
DISCRIMINACIÓN  POR  RAZÓN  DE  SEXO.  IGUALDAD  DE  TRATO  Y  DE 
OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO. MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE SEXO.
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TEMA  27.  REGLAMENTO  DE  LA  MESA  DE  IGUALDAD  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TEMA  28.  LEY  6/2019,  DE  25  DE  NOVIEMBRE,  DEL  ESTATUTO  DE  LAS 
MUJERES RURALES DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA 29.  LEY ORGÁNICA 1/2004,  DE 28  DE DICIEMBRE,  DE  MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN  INTEGRAL  CONTRA  LA  VIOLENCIA  DE  GÉNERO.  TÍTULO 
PRELIMINAR.  MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN,  PREVENCIÓN Y DETECCIÓN. 
DERECHOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

TEMA 30. EL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO ATEMPRO. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN.

TEMA 31. REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EMPLEO.

TEMA 32. RESOLUCIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2018, DEL PLAN DE CHOQUE 
POR EL EMPLEO JOVEN 2019-2021.

TEMA 33. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES.  DERECHOS  Y  DEBERES  LABORALES  BÁSICOS. 
ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO. MODALIDADES DEL 
CONTRATO  DE  TRABAJO.  CONTENIDO  DEL  CONTRATO  DE  TRABAJO. 
MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.

TEMA  34.  LEY  20/2007,  DE  11  DE  JULIO,  ESTATUTO  DE  TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS. ÁMBITO DE APLICACIÓN SUBJETIVO. RÉGIMEN PROFESIONAL 
DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO. DISPOSICIONES GENERALES AL FOMENTO 
Y  PROMOCIÓN  DEL  TRABAJO  AUTÓNOMO.  CAPITALIZACIÓN  DE  LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO

TEMA 35. LEY 30/2015, DE 9 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL 
SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO 
LABORAL.  DISPOSICIONES  GENERALES.  PLANIFICACIÓN  Y  FINANCIACIÓN 
DE  LA  FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO.  PROGRAMACIÓN  Y 
EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN

TEMA 36. LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE JUNIO, DE LAS CUALIFICACIONES 
Y DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

TEMA  37.  REAL  DECRETO  694/2017,  DE  3  DE  JULIO,  POR  EL  QUE  SE 
DESARROLLA  LA  LEY  30/2015,  DE  9  DE  SEPTIEMBRE,  POR  LA  QUE  SE 
REGULA EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN 
EL ÁMBITO LABORAL.

TEMA  38.  REAL  DECRETO  34/2008,  DE  18  DE  ENERO,  POR  EL  QUE  SE 
REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

TEMA  39.  ORDEN  64/2021,  DE  11  DE  MAYO,  DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA 
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CONTRATACIÓN  DE  PERSONAS  DESEMPLEADAS  Y  EN  SITUACIÓN  DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL, COFINANCIABLES POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y 
CON LOS RECURSOS REACT-UE, COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA 
UNIÓN  EUROPEA  A  LA  PANDEMIA  DE  COVID-19  Y  SE  EFECTÚA  LA 
CONVOCATORIA PARA 2021.

TEMA  40.  BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES 
PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA 
PROVINCIA (ÚLTIMA CONVOCATORIA APROBADA).

11.-  EXPEDIENTE  1301/2021.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN CINEFILIA PARA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO  FESTIVAL 
DE CINE SOLIDARIO DE GUADALAJARA (FESCIGU), AÑO 2021.-

El Sr. Presidente da cuenta de que la Asociación Cultural Cinefilia organiza 
desde 2003 el Festival de Cine Solidario de Guadalajara (FESCIGU) que goza de 
una gran capacidad de convocatoria de público, repercusión mediática  y reconocido 
prestigio, incluso a nivel  nacional, hecho que acredita la circunstancia de que es 
colaborador  oficial  de la  Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas 
para la preselección de cortometrajes para los Premios “Goya” del cine español.

La Diputación Provincial, en años anteriores, ha venido colaborando con este 
Festival  mediante  distintas  fórmulas  y  acciones;  en  la  edición  de  2020,  esta 
colaboración  se  formalizó  a  través  de  convenio.  Se  estima  procedente  seguir 
potenciando esa colaboración y concretarla a través de un nuevo convenio para 
2021,  para  coadyuvar  en  la  organización  y  desarrollo  del  festival  y,  de  manera 
especial,  con  el  fin  de  irradiar  su  actividad  a  la  provincia,  sobre  todo  entre  la 
comunidad escolar.

Por lo que, visto el informe propuesta, acompañado de memoria justificativa, 
del Jefe del Servicio de Cultura y Educación y los informes de la Asesoría Jurídica y 
de la Intervención de Fondos.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio con la Asociación Cultural Cinefilia, CIF: G-19163021, 
para  el  año  2021,  en  los  términos  que  se  expresan  en  el  mismo  y  que  a 
continuación se transcribe, para la organización y desarrollo del Festival de Cine 
Solidario de Guadalajara (FESCIGU), facultándose al Sr. Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del mismo y destinando 
para tal  fin la cantidad de VEINTE MIL euros (20.000 €),  con cargo a la partida 
334.489.13 Convenio A. Cinefilia FESCIGU, del Presupuesto de 2021 y 
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CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y LA 
ASOCIACIÓN  CINEFILIA  PARA  LA  ORGANIZACIÓN  Y  DESARROLLO  DEL 
FESTIVAL DE CINE SOLIDARIO DE GUADALAJARA (FESCIGU), DURANTE EL 
AÑO 2021

En Guadalajara, 

REUNIDOS

De una parte, Don JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Guadalajara, actuando en nombre y representación de la misma, y 
asistido por la Secretaria General de la Corporación, Dª Talía Gallego Aparicio.

Y de otra, D. LUIS MORENO DÍAZ, Presidente de la Asociación Cultural Cinefilia,  
con CIF: G-19163021, en representación de la misma.

Reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica suficiente suscriben el presente 
convenio y, al efecto, 

MANIFIESTAN

Primero.- Que la Asociación Cultural Cinefilia está inscrita en la Sección Primera del 
Registro  Provincial  de  Asociaciones  de  la  Junta  de Comunidades  de Castilla-La 
Mancha, en fecha de 4 de noviembre de 1996, con el número 1362. Esta Asociación 
fue creada con el propósito de utilizar el cine, el audiovisual, el arte y la cultura en 
general como vehículos de transmisión de valores humanos, pensamiento crítico y 
transformación social.

La Asociación Cultural Cinefilia organiza desde 2003 el Festival de Cine Solidario de 
Guadalajara (FESCIGU), un evento cultural ya consolidado, que goza de una gran 
capacidad de convocatoria de público y de una acreditada repercusión mediática. 
Igualmente, disfruta de un reconocido prestigio a nivel nacional, hasta el punto de 
que este Festival es colaborador oficial de la Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas para la preselección de cortometrajes para los Premios “Goya” del 
cine español.

Segundo Que tanto la Asociación Cultural Cinefilia como la Diputación Provincial de 
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Diputación de Guadalajara

Guadalajara  pretenden  impulsar  el  FESCIGU  a  través  de  este  Convenio, 
especialmente con el fin de potenciar la irradiación de su actividad a la provincia.

Dentro de la amplia programación que ofrece el FESCIGU, destaca la parte de ella 
que  está  destinada  al  público  escolar,  tanto  de  primaria  como de  secundaria  y 
bachillerato, en colaboración con centros educativos de la provincia. La Asociación 
Cultural Cinefilia y la Diputación Provincial están especialmente comprometidas en 
impulsar esta carga pedagógica del FESCIGU en la que ya han venido colaborando 
en años anteriores, mediante distintas vías y acciones. 

Tercero.- Se reconoce expresamente  la  voluntad de la  Diputación Provincial  de 
colaborar con la Asociación Cultural Cinefilia en la actividad objeto de subvención y 
que la misma está consignada en la partida 334 489.13 y dotada con la cantidad de 
VEINTE MIL euros (20.000 euros), del Presupuesto General de la Diputación para el 
ejercicio  de  2021,  aprobado  por  el Pleno  de  la  Corporación  de  fecha  23  de 
diciembre de 2020, cuya aprobación definitiva consta en anuncio publicado en el 
BOP de  25 de enero  de 2021. Este  programa figura  en el  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones de la Diputación Provincial  para el periodo 2020-2022, vigente por 
tanto, habiéndose  aprobado  su  actualización  (sintetizada  en  la  modificación  del 
Anexo I del citado Plan, que recoge las actuaciones a desarrollar en el año 2021) en 
Junta de Gobierno de nueve de febrero de 2021. 

Cuarto.- Que  es  voluntad  común  de  ambas  partes  colaborar,  dentro  de  sus 
limitaciones competenciales y presupuestarias, en la organización y desarrollo del 
Festival  de Cine Solidario de Guadalajara (FESCIGU),  durante el  año 2021,  así 
como en su difusión cultural y científica pues ello redundará en el progreso de la 
zona y de la provincia. 

Quinto.- La actividad objeto del Convenio es de promoción de una finalidad pública 
pues  contribuye  a  mejorar  la  administración  de  los  intereses  comunes  de  la 
provincia en el ámbito de la cultura.

En consecuencia, la Diputación Provincial de Guadalajara y la Asociación Cultural 
Cinefilia,  reconociéndose  recíprocamente  capacidad  jurídica  para  ello,  acuerdan 
formalizar el presente convenio, en base a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Es objeto del presente Convenio impulsar el desarrollo del Festival de Cine Solidario 
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de Guadalajara (FESCIGU), en su edición de 2021, organizado por la Asociación 
Cultural  Cinefilia,  especialmente  la  extensión  y  difusión  de  su  actividad  en  la 
provincia.

Segunda.- 

a/ La Asociación Cultural Cinefilia se compromete, bajo su responsabilidad y por sus 
propios  medios,  a  organizar  la  edición  de  2021  del  FESCIGU,  potenciando  de 
manera especial su actividad en la provincia de Guadalajara, sobre todo entre las 
comunidades  escolares,  realizando  a  tal  fin  las  gestiones  y  las  programaciones 
necesarias,  de  las  que  mantendrá  regularmente  informada  a  la  Diputación 
Provincial, a través del Servicio de Cultura y Educación.  

b/ La Asociación Cultural  Cinefilia  se compromete a programar proyecciones del 
FESCIGU  en  un  mínimo  de  siete  centros  escolares  de  la  provincia,  tanto  de 
educación primaria como de secundaria y bachillerato, manteniendo informada a la 
Diputación Provincial de estas sesiones.

c/ La  Asociación  Cultural  Cinefilia deberá  observar  y  guardar  la  totalidad  de  la 
legalidad  vigente  que  sea  de  aplicación  en  la  materia  objeto  de  subvención,  y 
expresamente la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha, en cuantas actuaciones promueva directamente o realice en colaboración 
de cualesquiera personas jurídicas o físicas para el cumplimiento del objeto de este 
convenio.  Asimismo, concertará, de ser preceptivo,  el  correspondiente seguro de 
responsabilidad civil conforme a la legislación aplicable.

d/ También deberá dejar constancia destacada de la colaboración de la Diputación 
Provincial de Guadalajara en el cumplimiento del objeto del convenio, en cuantas 
ocasiones,  medios  y  soportes  fueran  estos  reflejados,  como  se  detallará  en  la 
cláusula novena de este convenio.

Tercera.- 

La Diputación Provincial de Guadalajara, para apoyar las actividades a desarrollar 
por la Asociación Cultural Cinefilia que se contemplan en este Convenio, facilitará 
asesoramiento técnico y financiación, en los siguientes aspectos:

a) El apartado de asesoramiento técnico se concreta en la colaboración de los 
técnicos del Servicio de Cultura en aquellos aspectos en que éstos puedan 
aportar  su  conocimiento  y  competencia  a  la  entidad  beneficiaria  de  este 
convenio.

b) La aportación económica se concreta en la cantidad de VEINTE MIL euros 
(20.000  €),  con  cargo  a  la  partida  334  489.13  del  presupuesto  de  la 
Corporación  Provincial  para  el  año  2021.  El  pago  del  50% de  la  citada 
cantidad  se  abonará  una  vez  aprobado  y  publicado  el  Convenio,  previa 
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verificación,  por  el  Servicio  de  Cultura,  de  que  el  beneficiario  de  la 
subvención está al corriente de sus obligaciones con la Diputación Provincial, 
con el Consorcio de Extinción de Incendios y con el Consorcio de Gestión de 
Residuos  Sólidos  y  Urbanos,  derivadas  de  cualquier  ingreso  de  derecho 
público y al corriente con el Servicio Provincial de Recaudación, quedando el 
50 por ciento restante pendiente de la aprobación hasta su justificación.

En  el  caso en  que  la  ayuda vaya destinada  a  financiar  gastos  de personal,  tal 
circunstancia no supondrá para la Diputación Provincial de Guadalajara, en ningún 
caso, vinculación laboral con dicho personal.

La  Diputación  Provincial  se  reserva  la  facultad  de  recabar  cuanta  información 
precise  con  relación  a  la  actividad  subvencionada,  así  como  la  supervisión  del 
desarrollo de la misma.

Esta  subvención  es  compatible  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos 
internacionales.

Cuarta.- Gastos subvencionables.

Únicamente  se  considerarán  gastos  subvencionables  con  cargo  a  este 
convenio,  a  los  efectos  previstos  en  la  ley,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan a la  naturaleza de la  actividad subvencionada,  resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras de este 
convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

En todo caso, se considerarán gastos no subvencionables los que tengan 
carácter protocolario (catering,  comidas, gastos particulares,  etc.) y,  en definitiva, 
aquellos que no tengan como objetivo el fomento de una finalidad pública o de un 
interés social y/o cultural.

Solo  se  podrán  imputar  los  pagos  que  hayan  sido  efectuados  con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Quinta.- Plazo y forma de Justificación.

1. Plazos de justificación.

a/ La cuenta justificativa indicada en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones deberá presentarse en el plazo de dos meses desde la finalización 
de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta el  30 de noviembre de 
2021.

b/  En las subvenciones concedidas cuya actividad se realice después del 30 de 
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noviembre,  siempre y cuando no se haya indicado otro plazo en el  convenio,  el 
beneficiario deberá presentar la cuenta justificativa dentro del mes siguiente a la 
finalización de las actividades objeto del convenio.

c/ El órgano competente podrá aprobar, conforme determina el artículo 47.4 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para 2021, una ampliación del 
plazo establecido para la presentación de la justificación, siempre que con ello no se 
perjudiquen derechos de terceros.  El  órgano competente  será  el  mismo que ha 
aprobado la celebración de este convenio.

2. Forma de justificación.

Para justificar  la subvención,  el  beneficiario presentará la cuenta justificativa que 
habrá de contener la siguiente documentación:

a) Memoria de la actuación justificativa que incluya:

1º. Memoria de actividades realizadas.

2º. Informe de los resultados obtenidos.

b)  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  que 
contendrá:

1º.  Relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada,  con 
identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago.

2º. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 
concedida  y  relación  de otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  misma 
finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, firmado 
por  el/la  secretario/a,  para  las  Corporaciones  Locales,  o  por  el/la  representante 
legal, para las entidades jurídicas.

3º. Facturas originales o copias auténticas. En el caso de las Corporaciones 
Locales, éstas vendrán cotejadas por su secretaría, indicando que se han destinado 
a justificar la subvención.

4º.  Para  las  ayudas  concedidas  a  entidades  locales,  certificado  del/la 
secretario/a  General  indicando  que  se  ha  cumplido  con  la  ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

5º.  Declaración  responsable  de  que  el  IVA soportado  contenido  en  los 
justificantes es o no deducible para el beneficiario.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a la forma 
de  pago  de  las  facturas  presentadas  con  cargo  a  la  subvención  concedida,  se 
presentará la siguiente documentación:

a)  Si  la  forma de pago  es  una transferencia  bancaria,  ésta  se  justificará 
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el 
concepto de la misma el número de factura o el concepto abonado.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
7 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

b) Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el 
que debe especificarse el  número de factura,  fecha de pago y nombre y 
número del NIF de la persona que recibe el dinero. 

c) Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del 
cheque  nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  el 
cobro del cheque.

Solo se admitirá el pago en metálico de facturas de cuantía inferior a 300,00 
euros.

d/ De conformidad con lo establecido en los artículos 70.3 y 71.2 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, transcurrido el plazo para la justificación:

1.- Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se 
otorgará un plazo de diez días para su corrección.

2.- Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para 
que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.

La falta da de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. 

3. La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en el 
artículo  213  y  siguientes  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo, 
debiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma, 
que deberá justificar el beneficiario.

Sexta.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento de pago de la subvención, hasta la 
fecha  en  que  se  acuerda  la  procedencia  del  reintegro,  en  los  casos  de 
incumplimiento de la obligación de justificar,  obtener la subvención sin reunir  las 
condiciones requeridas para ello o incumplimiento de las condiciones establecidas 
con motivo de la concesión de la subvención.

Igualmente, en el caso de que el importe de la subvención, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o ingresos, supere el coste de la 
actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

En caso de reintegro voluntario,  la entidad beneficiaria deberá ingresar la 
cantidad a devolver en el IBAN de la Diputación Provincial de Guadalajara: ES36 
2100  8665  9002  0001  7813.  La  entidad  beneficiaria  deberá  abonar  también  el 
interés de demora correspondiente, según lo establecido en el artículo 90 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
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38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público.

Séptima.- El presente convenio tendrá vigencia durante el año 2021.

Octava.- En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 
16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa,  una  vez  aprobado  el  convenio,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones.

Novena.-  El beneficiario tiene la obligación de hacer constar la colaboración de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  mediante  la  inclusión  de  su  logotipo  y  la 
indicación  de  su  colaboración  en  las  instalaciones  afectas  a  la  actividad  del 
convenio,  páginas  web,  redes  sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones 
realizadas  en  medios  de  comunicación,  anuncios  u  otros  medios  de  difusión 
“online”,  oral  o  escrita  que  se  empleen  para  difundir  públicamente  la  actividad 
subvencionada. De forma expresa, si el beneficiario dispone de sede social, se ha 
de instalar en ésta, en lugar preferente y bien visible, una placa con el logotipo de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, de acero inoxidable AISI-304 -3mm, tamaño 
A4, características de letra: tamaño: 57 pt., tipo: Trebuchet MS/ Trebuchet MS Bold. 
La imagen que ha de contener  la  placa,  características e instrucciones sobre la 
misma pueden ser consultadas por el beneficiario en el siguiente enlace de internet: 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_displa
y/w2aW/view/1384000;jsessionid=736AAF2CCE5C546BA486F616BDE16649  

Décima.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, según se desprende 
del  artículo  57  de  la  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local,  regulándose  por  las 
condiciones contenidas en el mismo, y para lo no previsto se aplicarán las normas 
contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoprimera.- De  ser  preciso  y  con  el  fin  de  realizar  el  seguimiento  de  las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir 
en la aplicación e interpretación de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de 
seguimiento  integrada  por  cuatro  miembros,  dos  designados  por  la  Diputación 
Provincial y dos designados por el beneficiario, correspondiendo la presidencia de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.
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Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio en la fecha 
y el lugar arriba indicados. 

Por la Diputación Provincial Por la Asociación Cultural 
Cinefilia

 D. José Luis Vega Pérez                                                  D. Luis Moreno Díaz

Doy fe
La Secretaria General

Dª Talía Gallego Aparicio

12.-  EXPEDIENTE  536/2021.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES,  EMPRESARIOS  Y  PROFESIONALES  DE 
AZUQUECA DE HENARES (ACEPA),  PARA PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PROFESIONAL.-

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Asociación  de  Comerciantes, 
Empresarios y Profesionales de Azuqueca (ACEPA), es la entidad encargada de la 
representación,  gestión,  fomento,  asesoramiento  y  defensa  de  los  intereses 
comunes  de los  empresarios  y  profesionales  que desarrollen  su  actividad  en el 
término municipal de Azuqueca de Henares. Entre sus funciones destaca, además, 
el apoyo y el fomento del desarrollo industrial y económico de ese municipio. Por 
ello, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio con la Asociación de Comerciantes, Empresarios y 
Profesionales de Azuqueca (ACEPA), en los términos que se expresan en el mismo 
y que más adelante se transcribe, para la promoción de la actividad empresarial y 
profesional en Azuqueca de Henares, facultándose al Sr. Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para su tramitación.

Segundo.- Aprobar la autorización de CINCO MIL EUROS (5.000,00.-€), con cargo 
a la partida 422 48903 “Convenio ACEPA Azuqueca de Henares” del Presupuesto 
vigente, para llevar a cabo el objeto del convenio de cuyo texto se deja copia en el 
expediente.

CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA 
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Diputación de Guadalajara

Y LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 
DE  AZUQUECA  DE  HENARES  (ACEPA),  PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  LA 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL EN AZUQUECA DE HENARES.

En la ciudad de Guadalajara, a _____________________

De una parte, José Luis Vega Pérez, presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de  Guadalajara,  facultado  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  fecha 
____________________ y asistido por la Sra. Secretaria General en funciones Dª 
Talía Gallego Aparicio.

De  otra  parte,  D.  Andrés  Lombao  Barbero,  Presidente  de  la  Asociación  de 
Comerciantes, Empresarios y Profesionales de Azuqueca de Henares (ACEPA), con 
N.I.F. nº G-19305978, en representación de ésta.

Ambas  partes  se  reconocen  recíprocamente  capacidad  legal  suficiente  para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero.-  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  Entidades  sin 
ánimo  de  lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su 
colaboración  en  cuestiones  de  interés  común  y  contribuir  a  la  realización  de 
actividades de utilidad pública, tal y como se recoge en el artículo 47 y siguientes de 
la Ley 40/15 de Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo.-  En el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara 
correspondiente a dos mil veintiuno, existe consignación presupuestaria por importe 
de CINCO MIL EUROS (5.000,00.-€),  en su partida 422 48903, para el Convenio 
con la Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales de Azuqueca de 
Henares  (ACEPA),  estándose a  lo  establecido  en el  artículo  22.2.  a)  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo estipulado en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Tercero.- Que  la  Asociación  de  Comerciantes,  Empresarios  y  Profesionales  de 
Azuqueca  de  Henares  (ACEPA),  es  la  entidad  encargada  de  la  representación, 
gestión,  fomento,  asesoramiento  y  defensa  de  los  intereses  comunes  de  los 
empresarios y profesionales que desarrollen su actividad en el término municipal de 
Azuqueca de Henares. Entre sus funciones destaca, además, el apoyo y el fomento 
del desarrollo industrial y económico de ese municipio.
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Diputación de Guadalajara

Cuarto.- La Excma. Diputación Provincial considera conveniente al interés provincial 
el apoyo al referido proyecto.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración  de  las  instituciones  comparecientes,  ambas  partes  suscriben  el 
presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- El  objeto  del  presente  Convenio  es  la  regulación de una subvención, 
prevista  nominativamente  en  el  Presupuesto  de  2021  de  la  Diputación  de 
Guadalajara a favor de la Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales 
de Azuqueca de Henares (ACEPA), para el desarrollo de las siguientes actuaciones: 

- Diseño,  edición,  impresión y distribución de una Guía del  Comercio Local  en 
formato “álbum de cromos”, que los vecinos y vecinas de la localidad deberán 
completar poco a poco.

Cada asociado dispondrá de un espacio propio en el álbum, con varios cromos 
temáticos que harán alusión a su actividad, logotipo o establecimiento.

Los álbumes se entregarán en los comercios al realizar compras durante el mes 
de septiembre de 2021,  hasta fin de existencias.  Del mismo modo, con cada 
compra en los comercios asociados, se hará entrega de sobres de cromos, para 
que los álbumes puedan ir completándose de manera paulatina.

Se fomentará la dinámica lúdica de la iniciativa, priorizando la entrega del álbum 
a menores y adultos que manifiesten interés en el juego de cromos. La entrega 
de  cromos será  gradual,  para    favorecer el  intercambio,  la negociación y  el 
trueque de cromos entre los participantes.

Se estima una cantidad de 1000 álbumes y 10.000 cromos, aproximadamente.

El periodo de ejecución de la actividad será del 15 de septiembre de 2021, al 15 
de octubre de 2021, coincidiendo con la vuelta al cole y con el periodo habitual de 
distribución de juegos coleccionables y fascículos.

- Representación,  gestión,  fomento,  asesoramiento  y  defensa  de  los  intereses 
comunes de los empresarios y profesionales, que desarrollen su actividad en el 
término municipal de Azuqueca de Henares.

- Cualquier otra de interés, previo estudio, para apoyar y fomentar el desarrollo 
industrial y económico del municipio de Azuqueca de Henares.

La  Asociación  de  Comerciantes,  Empresarios  y  Profesionales  de  Azuqueca  de 
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Diputación de Guadalajara

Henares, estima destinar a estas acciones un gasto total de 5.000,00.-€.

Segunda.- La aportación de la Diputación Provincial se eleva a CINCO MIL EUROS 
(5.000,00.-€), con cargo a la partida 422 48903 del Presupuesto vigente. 

Tercera.- Los gastos a financiar comprenderán las actuaciones llevadas a cabo para 
la ejecución del programa, durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de 
enero  y  el  30  de  octubre  de  2021,  siempre  que  se  hayan  pagado  antes  de  la 
finalización del plazo de justificación.

En todo caso, se considerarán gastos no subvencionables los que tengan carácter 
protocolario (catering, comidas, gastos particulares, etc.).

Cuarta.- La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que la 
Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales de Azuqueca de Henares 
(ACEPA),  pueda  obtener  para  la  misma finalidad  provenientes  de organismos  o 
instituciones de carácter público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. No obstante, el importe de las subvenciones, en ningún 
caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras 
subvenciones o ayudas otorgadas por  otras administraciones o entes públicos o 
privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta.- La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta 
información  precise  con  relación  a  la  actividad  subvencionada,  así  como  la 
supervisión del desarrollo del proyecto.

Sexta.- En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una 
vez aprobado el convenio se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Séptima.- Pago de la subvención.

La Diputación Provincial  podrá anticipar  a la Entidad beneficiaria  hasta el 50 por 
ciento de la subvención, una vez aprobada y publicada la misma, previa verificación 
por  el  Servicio  de  que  está  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación 
Provincial, derivadas de cualquier ingreso de derecho público y al corriente con el 
Servicio Provincial de Recaudación, quedando el importe  restante pendiente de la 
aprobación hasta su justificación.

Cuando la cuantía del convenio lo aconseje y, además, sea más conveniente a la 
ejecución presupuestaria, se podrán considerar pagos parciales, una vez justificado 
el anticipo inicial.

Diputación de Guadalajara
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No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en las 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, ni 
a las que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación 
de Guadalajara para la misma finalidad,  habiendo concluido el  plazo establecido 
para ello.

Octava.- La  Asociación  de  Comerciantes,  Empresarios  y  Profesionales  de 
Azuqueca de Henares (ACEPA), se compromete a hacer constar la colaboración de 
la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  en  el  desarrollo  de  los  proyectos  o 
actividades subvencionadas. De este modo, lo indicará en memorias, publicaciones, 
anuncios, redes sociales u otros medios de difusión.

La Asociación,  además,  quedará obligada a colocar  en una zona visible  de sus 
instalaciones,  oficinas  o  espacios  donde  se  desarrollen  las  actividades 
subvencionadas,  una  placa  donde  conste  la  colaboración  con  la  Diputación 
Provincial, de acuerdo con el siguiente modelo que puede encontrarse en la página 
web de Diputación (http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa):

A colocar en paramentos verticales:

Dimensiones  totales:  Ancho  297  mm.  Alto  210 
mm.
Material:  Acero  inoxidable  AISI  -  304  3  mm, 
cortado con laser (troquelado).

Novena.- Plazo y Justificación de la subvención.
       
La Entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar la cuenta justificativa en 
el plazo de dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en 
cualquier  caso,  hasta  el  30  de  octubre  de  2021,  que  contendrá  la  siguiente 
documentación:

1. Anexo I (Declaración de ayudas solicitadas y/o percibidas).
2. Anexo II (Cuenta justificativa de la subvención).
3. Anexo III (Relación clasificada gastos totales de la actividad).
4. Memoria de actividades realizadas.
5. Informe de los resultados obtenidos.
6. Certificado  de  encontrarse  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal  de  la 

Administración Tributaria.
7. Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.
8. Anexo  publicidad  (donde  conste  la  colaboración  de  la  Diputación  en 

memorias,  publicaciones,  anuncios,  redes  sociales  u  otros  medios  de 
difusión). En el mismo se habrá de incluir una fotografía donde aparezca la 
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placa descrita en la cláusula octava, que estará situada en las instalaciones 
de  la  Asociación  de  Comerciantes,  Empresarios  y  Profesionales  de 
Azuqueca de Henares. 

9. Facturas.
10. Documentos acreditativos del pago de las facturas. 

Atendiendo  a  la  forma  de  pago  de  las  facturas  presentadas,  se  presentará  la 
siguiente documentación:

- Si  la  forma  de  pago  es  una  transferencia  bancaria,  ésta  se  justificará 
mediante una copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar el 
número de factura o el concepto abonado.

- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el 
que deberá especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y 
número del NIF de la persona que recibe el dinero. Solo se admitirá el pago 
en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 euros.

- Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del 
cheque  nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  el 
cobro del cheque.

Solo  se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan a la  naturaleza de la  actividad subvencionada,  resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad y 
siempre con fecha límite de justificación de la subvención.

Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación, 
y en ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado. 

Los  gastos  de  personal  se  acreditarán  con  originales  de  las  nóminas,  seguros 
sociales (modelos RLC y RNT), documentos de ingreso de cuotas de Seguridad 
Social y/o modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

No  se  admitirán  como  justificantes  tickets,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas, sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones y, en todo 
caso,  el  justificante deberá identificar  a la  entidad beneficiaria de la  subvención 
como receptor del gasto.

Décima.- Reintegro de la subvención.
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El  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
Convocatoria y demás disposiciones aplicables, originará el reintegro total o parcial 
de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación 
del  incumplimiento  como  infracción  administrativa,  todo  ello  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justificación.
2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
3. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión 

de la subvención.

En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del Reglamento, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

Las cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

Undécima.- Procedimiento de reintegro. 

Cuando se hubiera puesto de manifiesto la concurrencia de algunas de las causas 
de  reintegro  previstas  en  la  cláusula  décima,  el  Servicio  deberá  iniciar  el 
procedimiento de reintegro en el plazo de tres meses.

Duodécima.- La  fiscalización  de  la  subvención  se  efectuará  conforme  a  lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 
28 de abril, pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado 
a la misma.

Decimotercera.- La  Diputación  Provincial  no  estará  sujeta  a  las  obligaciones 
contractuales  con  el  personal  que  participe,  colabore  o  preste  servicios  en  el 
desarrollo  de  este  programa,  quedando  incluido  en  el  ámbito  de  actuación  y 
organización de esa Entidad.

Decimocuarta.- La desviación de la aportación económica a fines distintos de los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio, así como de cualquiera de las obligaciones que determina la normativa 
reguladora de subvenciones, será causa de resolución de éste.
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Decimoquinta.- El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, según se desprende del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen 
Local,  regulándose  por  las  condiciones  contenidas  en  el  mismo,  y  para  lo  no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dado que a través del presente convenio se instrumenta una subvención directa 
prevista  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  de  la  Diputación 
Provincial para 2021, resultan de aplicación, en lo no previsto en el mismo, la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  el  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que aprueba su reglamento.

Decimosexta.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

Decimoséptima.- Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y 
resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación  de  sus  cláusulas,  se  constituirá  una  Comisión  de  seguimiento 
integrada por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos 
designados por la Asociación; correspondiendo la presidencia de la comisión a uno 
de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN  

   D. José Luis Vega Pérez

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y 

PROFESIONALES DE AZUQUECA DE HENARES

D. Andrés Lombao Barbero

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL

Dª Talía Gallego Aparicio
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Diputación de Guadalajara

13.-  EXPEDIENTE  486/2021.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
FUNDACIÓN  APADRINA  UN  ÁRBOL  PARA  DESARROLLO  PROGRAMA  DE 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL Y DINAMIZACIÓN RECURSOS DE OCIO EN LA 
PROVINCIA, AÑO 2021.-

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  el  Convenio  a  suscribir  entre  la 
Diputación de Guadalajara y la Fundación Apadrina un Árbol, tiene como principal 
objetivo colaborar en el desarrollo de un programa de sensibilización ambiental y de 
dinamización de recursos de ocio. Esta Institución considera de especial interés el 
apoyo a las actuaciones desarrolladas por la Fundación Apadrina un Árbol, puesto 
que las mismas redundarán en la conservación, divulgación, educación y desarrollo 
del Medio Natural y sostenibilidad de la provincia.

Por ello, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio con la Fundación Apadrina un Árbol como apoyo de 
la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  desarrollar  un  programa  de 
sensibilización  ambiental  y  dinamización  de recursos de ocio  en la  provincia  de 
Guadalajara para el año 2021, en los términos que se expresan en el mismo y que 
más adelante se transcribe.

Segundo.-  Aprobar la  autorización de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €),  con 
cargo a la partida 414.48902 del Presupuesto vigente, para llevar a cabo el objeto 
del Convenio de cuyo texto se deja copia en el expediente.

Tercero.-  Autorizar al Sr. Presidente de la Diputación Provincial para la firma del 
Convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para 
su  desarrollo  y  para  la  consecución  de  los  objetivos  estipulados  en  el  mismo 
resulten necesarios.

CONVENIO ENTRE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 
Y LA FUNDACIÓN APADRINA UN ÁRBOL,  PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA  DE  SENSIBILIZACIÓN  AMBIENTAL  Y  DINAMIZACIÓN  DE 
RECURSOS DE OCIO EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2021

En la ciudad de Guadalajara, a 

 De  una  parte,  D.  José  Luis  Vega  Pérez,  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial de Guadalajara y asistido de la Sra. Secretaria General en funciones Dª 
Talía Gallego Aparicio.
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Diputación de Guadalajara

De otra parte, D. Félix Abánades López, Presidente de la Fundación Apadrina un 
Árbol, con CIF: G-19232826, en representación de esta.

Ambas  partes,  se  reconocen  recíprocamente  capacidad  legal  suficiente  para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  Entidades  sin 
ánimo  de  lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su 
colaboración  en  cuestiones  de  interés  común  y  contribuir  a  la  realización  de 
actividades de utilidad pública, tal y como se recoge en el articulo 47 y siguientes de 
la Ley 40/15 de Régimen Jurídico del Sector Público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. -  En el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara 
correspondiente a dos mil veintiuno, existe consignación presupuestaria por importe 
de  30.000,00  €  en  su  partida  414  48902,  para  el  Convenio  con  la  Fundación 
Apadrina un Árbol,  estándose a  lo  establecido en el  artículo  22.2.  a)  de la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Tercero. -  La Fundación Apadrina un Árbol,  es una entidad sin ánimo de lucro, 
surgida a raíz del incendio de 2005. Se  constituyó el 15 de mayo de 2006, ante 
Notario, siendo sus entidades fundadoras, la Junta de Comunidades de Castilla – La 
Mancha, la Diputación Provincial de Guadalajara y la Fundación Rayet.

La Fundación Apadrina un Árbol es la entidad que gestiona el Centro de Educación 
Ambiental de Solanillos, ubicado en el Monte de Utilidad Pública, con nº 232 del 
Catálogo de Montes de Guadalajara.

La Fundación Apadrina un Árbol, como entidad promotora de las actividades, lleva 
cerca de 15 años realizando actividades relacionadas con la educación ambiental y 
proyectos relacionados con el medio natural.

Las actividades a desarrollar consistirán en dos líneas de actuación. La primera, 
consistente  en  promover  que  el  monte  Dehesa  Común  de  Solanillos  tenga  la 
consideración y reconocimiento de "Estación Biológica", fomentando la creación de 
proyectos  pedagógicos  complementarios  a  la  programación  reglada  de  las 
entidades educativas de la Provincia y de espacio para la formación e investigación 
del  ecosistema  de  la  zona.  La  segunda  línea  de  actuación,  consistirá  en  la 
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recuperación y puesta en valor de las rutas del Ducado.

Cuarto. - La  Excma.  Diputación  Provincial  considera  conveniente  al  interés 
provincial el apoyo al referido proyecto.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración  de  las  instituciones  comparecientes,  ambas  partes  suscriben  el 
presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.  - El  objeto del presente Convenio es la regulación de una subvención, 
prevista  nominativamente  en  el  Presupuesto  de  2021  de  la  Diputación  de 
Guadalajara a favor de la  Fundación Apadrina un Árbol,  para la  financiación del 
programa de sensibilización ambiental  y dinamización de recursos de ocio en la 
provincia de Guadalajara, en los términos fijados en la memoria (Anexo I). 

Segunda.  -  La aportación de la Diputación Provincial se eleva a 30.000,- €, con 
cargo a la partida 414 48902 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo en la 
ejecución del proyecto desde el 1 de enero hasta el 30 de octubre de 2021, siempre 
que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera 
indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten 
estrictamente  necesarios  y  se  realicen  en  el  plazo  establecido  por  las  bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención.

Deberán  cumplir  las  normas  sobre  justificación  y  control  contenidas  en  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48 y en 
el presente convenio, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la 
memoria.

Podrán ser:

- Gastos  de  personal,  contemplados  para  el  desarrollo  de  la  actividad 
subvencionada,  en  los  que  se  incluyen  los  costes  salariales,  seguros 
sociales e IRPF.

- Gastos de desplazamientos y/o dietas del personal a cargo de la actividad, 
cuando sean específicamente inherentes a la actividad subvencionada.
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- Gastos  de  actividad:  gastos  corrientes  derivados  de  las  actividades  a 
desarrollar,  adquisición de materiales no inventariables necesarios para la 
realización de la actividad subvencionada.

- Gastos  relativos  a  la  visibilidad  de  las  actividades,  alquiler  de  web  o  de 
aplicación móvil  para  el  diseño e  interpretación virtual  de las  actividades 
subvencionadas. La Fundación Apadrina un Árbol pagará un alquiler anual 
por el uso y disposición comercial de la web y aplicativo, siendo la empresa 
informática contratada la propietaria de las mismas.

- Gastos de difusión de la ayuda.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado.

No serán subvencionables gastos en inversiones o en material inventariable, gastos 
en atenciones protocolarias, los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación  o  compensación  ni  los  impuestos  personales  sobre  la  renta,  los 
intereses  deudores  de  cuentas  bancarias,  recargos,  cuotas,  sanciones 
administrativas y penales, ni gastos de procedimientos judiciales.

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que 
pueda obtener para la misma finalidad provenientes de organismos o instituciones 
de carácter público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. No obstante, el importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, superen el 
coste de la actividad subvencionada.

Quinta. - La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta 
información  precise  con  relación  a  la  actividad  subvencionada,  así  como  la 
supervisión del desarrollo del proyecto.

Sexta. - En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una 
vez  aprobado  el  Convenio,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones. 

Séptima. - Pago de la subvención.

La  Diputación  Provincial  podrá  anticipar  a  la  Entidad  beneficiaria  el  50% de  la 
subvención  una  vez  aprobada  y  publicada  la  misma, previa  verificación  por  el 
Servicio,   de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus 
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obligaciones de la Seguridad Social, certificado de estar al corriente de pago con la 
Agencia Tributaria, con la Institución Provincial y los Consorcios adscritos, derivadas 
de cualquier ingreso de derecho público y al corriente con el Servicio Provincial de 
Recaudación,  quedando  el  50%  restante  pendiente  de  aprobación  hasta  su 
justificación.

 Octava. – Plazo y Justificación de la subvención.
   
La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de dos 
meses desde la  finalización de la  actividad subvencionada y,  en cualquier  caso, 
hasta el 30 de octubre de 2021.

La  documentación  que  deberá  presentarse  se  especifica  en  el  Anexo II 
(Instrucciones y Modelos para la justificación). 

Novena. - Reintegro de la subvención

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora desde el  momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a. Incumplimiento de la obligación de justificación:

1º.  Cuando  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la  presentación  de  la 
justificación,  ésta  no  se  hubiera  efectuado,  se  acordará  el  reintegro  de  la 
subvención, previo requerimiento.

2º.  Se  entenderá  incumplida  la  obligación  de  justificar  cuando  la 
Administración,  en  sus  actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero, 
detectara  que  en  la  justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran 
incluido gastos que no respondieran a la  actividad subvencionada,  que no 
hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran sido ya 
financiados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado 
mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada 
uno de los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la 
Administración.

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º.  El  beneficiario  deberá  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos, 
actividades, y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la 
concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo 
de la misma. En otro caso procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a 
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los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

2º. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o 
gastos de distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución 
acordada en la resolución de concesión y, salvo que las bases reguladoras o 
la  resolución de concesión establezcan otra cosa,  no podrán compensarse 
unos conceptos con otros.      

En los casos previstos en el  apartado 1 del  artículo 32 del  RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

Décima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, 
pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.

Undécima.  - La  Diputación  Provincial  no  estará  sujeta  a  las  obligaciones 
contractuales  con  el  personal  que  participe,  colabore  o  preste  servicios  en  el 
desarrollo  de  este  programa,  quedando  incluido  en  el  ámbito  de  actuación  y 
organización de esa Entidad.

Duodécima. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio, así como de cualquiera de las obligaciones que determina la normativa 
reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.

Decimotercera.  - El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, según se desprende del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen 
Local,  regulándose  por  las  condiciones  contenidas  en  el  mismo,  y  para  lo  no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dado que a través del presente convenio se instrumenta una subvención directa 
prevista  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  de  la  Diputación 
Provincial para 2021, resultan de aplicación, en lo no previsto en el mismo, la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  el  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que aprueba su reglamento.

Decimocuarta.  –  La  Fundación  Apadrina  un  Árbol tiene  la  obligación  de  hacer 
constar  la  colaboración  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara en  su  sede 
social, mediante la instalación de una placa según las especificaciones incluidas en 
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el  enlace  imagen  corporativa-www.diguadalajara.es,  en  lugar  visible,  durante,  al 
menos, el periodo subvencionable -se adjunta modelo y características en el Anexo 
II-  y, se compromete a hacer constar la colaboración de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  en  sus  páginas  web,  redes  sociales,  memorias,  publicaciones, 
menciones  realizadas  en  medios  de  comunicación,  anuncios  u  otros  medios  de 
difusión on line, oral o escrita que se realicen y utilicen respecto a los proyectos o 
actividades subvencionados. 

Decimoquinta. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

Decimosexta. -  Para realizar el  seguimiento de las actuaciones del convenio y 
resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación  de  sus  cláusulas,  se  constituirá  una  Comisión  de  seguimiento 
integrada por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos 
designados por la Fundación Apadrina un Árbol correspondiendo la presidencia de 
la comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN  

 D. José Luis Vega Pérez

EL PRESIDENTE DE LA 
FUNDACIÓN APADRINA UN 

ÁRBOL

D. Félix Abanades López  

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL

Dª Talía Gallego Aparicio

ANEXO I

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL Y DINAMIZACIÓN DE 
RECURSOS DE OCIO    EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

ACTIVIDADES 2021

MEMORIA DESCRIPTIVA
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Diputación de Guadalajara

I.- ENTIDAD ACTUANTE

La Fundación Apadrina Un Árbol es una entidad sin ánimo de lucro, surgida a raíz 
del incendio de 2005. Se constituyó el 15 de mayo de 2006, ante Notario, siendo 
sus entidades fundadoras, la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, la 
Diputación Provincial de Guadalajara y la Fundación Rayet.

La Fundación Apadrina Un Árbol  posee el  domicilio  social  en Guadalajara,  calle 
Mayor 33-35 de Guadalajara,  CIF nº G-19232826,  y  está inscrita  en el  Registro 
Fundaciones  del  Ministerio  de  Cultura  bajo  el  número  19001,  y  adscrita  al 
Protectorado del Ministerio de Medio Ambiente, incluida entre las reguladas en el 
artículo  16  de  la  Ley  49/2002,  de 23 de Diciembre, de Régimen Fiscal de las 
Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, y tiene 
entre sus fines principales la protección del medio ambiente.

La Fundación Apadrina un Árbol es la entidad que gestiona el Centro de Educación 
Ambiental  de  Solanillos,  ubicado en  el  Monte  denominado  “Dehesa  Común  de 
Solanillos”  propiedad  de  la  Diputación  de  Guadalajara  y  declarado también de 
Utilidad Pública, con nº 232 del Catálogo de Montes de Guadalajara.

La Fundación Apadrina un Árbol, como entidad promotora de las actividades, lleva 
casi 15 años realizando actividades relacionadas con la educación ambiental y 
proyectos relacionados con el medio natural.

II.- ÁMBITO

Con el Programa de 2021 se pretende actuar sobre el Monte denominado Dehesa 
Común  de  Solanillos,  propiedad de  la  Diputación  de  Guadalajara,  y  distintos 
senderos y pisas que comunican éste con los distintos municipios del entorno. 
Como punto neurálgico de realización se establece el Complejo Rural Dehesa de 
Solanillos, que es un conjunto de instalaciones del interior del monte, destinadas a 
turismo, educación ambiental  y fauna,  ubicado en el Monte  Dehesa Común de 
Solanillos, y que gestiona la Fundación Apadrina Un Árbol, en modo de Concesión 
Administrativa.  Se  ubica  en  el  término  de  Mazarete  (Guadalajara),  zona  ITI, 
especialmente  deprimida  por  problemas de despoblamiento y declive 
socioeconómico.

El Centro de Educación Ambiental de Solanillos es un Centro Asociado a la Red de 
Equipamientos para la Educación Ambiental de Castilla La Mancha, está inscripto 
en la Red de Albergues Juveniles de Castilla-La Mancha y está adaptado para el 
uso por personas con discapacidad.

III.- PROPUESTA DE ACTUACIONES
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Diputación de Guadalajara

III.1.- LÍNEA DE ACTUACIÓN 1.- ESTACION BIOLÓGICA

Esta línea de actuación consiste en promover que el monte Dehesa Común de 
Solanillos, propiedad de la Diputación de Guadalajara, tenga la consideración y 
reconocimiento de ESTACIÓN BIOLÓGICA.

III.1.1.- CIRCUNSTANCIAS DE PARTIDA

El monte, de casi 3.000 hectáreas, presenta un estado de desarrollo natural post-
incendio muy avanzado, con una diversidad de flora superior al estado que tenía 
anterior al incendio, debido a que la masa monoespecífica de pinose ha sustituido 
por  una  masa  mixta  de  pino,  robles  y  encinas,  con  presencia  de  numerosas 
especies nobles minoritarias, alisos, majuelos, rosáceas, etc, que proporcionan al 
monte una diversidad muy llamativa.

El avanzado estado de la vegetación y su estructura no muy elevada (4-5 m), ha 
permitido  el  establecimiento  de  una fauna  muy  característica  de  este  tipo  de 
bosque,  y  de gran diversidad,  que completa todos los escalones de la cadena 
trófica.  Hay  una  densidad  de  especies  menores  en  gran  proliferación, 
especialmente la perdiz roja y liebres, que suponen un activo importante para la 
colonia de rapaces que se ha establecido como consecuencia de esta capacidad 
alimenticia. En el interior del monte hay localizadas nidificaciones de águila real, 
águila calzada, ratonero, milano real, cernícalo, cornejas y alimoche, y la presencia 
en campeo de buitre leonado, halcones y otros.

De igual forma el bosque se ha colonizado muy rápidamente por el corzo y en 
menor medida por el ciervo, debido a su mayor amplitud ecológica. Los jabalíes, el 
zorro  y  las  garduñas  son  otro  activo  importante  de  mamíferos  que alberga el 
monte, que cumplen con la función ecológica de cada especie.

III.1.2.- QUE ES UNA ESTACIÓN BIOLÓGICA

Las  estaciones  biológicas  son  centros  de  monitoreo  constante  y  programado, 
cuyos objetivos se centran en la investigación científica, educativa y conservación 
del  ecosistema  en  el  que  se  ubica  la  estación.  Estas  estaciones tienen la 
capacidad de recolectar información detallada del medio natural en  donde se 
encuentra; aportando importante  información  para  entender  su  dinámica  y 
composición, además de encontrar soluciones para conservar un ecosistema.

En las estaciones biológicas, localizadas por la geografía española y alrededor de 
todo el mundo, se llevan a cabo elaborados trabajos de investigación, educación y 
planes de acción que fortalezcan e impacten de manera positiva a la flora y fauna 
que habitan en el ecosistema donde se ubique la estación biológica u otros 
parecidos.

III.1.3.- DIRECTRICES
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Diputación de Guadalajara

La directriz principal de la Estación Biológica Dehesa Común de Solanillos es la de 
ser un extenso espacio natural, que alberga un ecosistema muy rico y variado, 
sobre  el  que  se  desarrollen  Estudios  y  Proyectos  de  Conservación  de la 
Biodiversidad;  Prospección,  investigación,  desarrollo e innovación  en 
bioproductos; Divulgación y transferencia del conocimiento científico a la sociedad 
y Custodia del territorio y contribución al desarrollo rural y regional.

Se  fomentará  de  forma  muy  directa  la  creación  de  proyectos  pedagógicos 
complementarios  a  la  programación reglada de las entidades  educativas de la 
Provincia, que supongan además de la aplicación práctica de los conocimientos 
teóricos  impartidos  en las  aulas,  un  vínculo  de  los  más jóvenes  con  el  medio 
ambiente y esta zona de la Provincia.

Y  por  otro  lado,  esta  estación  biológica  se  convertirá  también  en  un  espacio 
fundamental para la formación de ecólogos, biólogos, periodistas y personas de 
muchas otras carreras y facetas profesionales; ya que es en estos ámbitos donde 
muchos investigadores o estudiantes de diferentes procedencias pueden reunirse 
para dialogar e intercambiar ideas y experiencias que brinden información valiosa 
que beneficie al ecosistema. Esto puede suponer la acogida de grupos de trabajo 
de diferentes lugares de España, incluso de Europa, que aumenten la repercusión 
mediática de la zona del Ducado.

La ventaja de esta propuesta es que YA se cuenta con la infraestructura necesaria 
para  el  establecimiento  de  la Estación  Biológica:  un  aula  de  educación 
ambiental, un albergue  para alojamiento de grupos,  y un centro de fauna,  en 
base a los que únicamente haría falta divulgar su existencia y formalización como 
Estación Biológica y desarrollar los programas pedagógicos y de investigación que 
se asignen.

III.1.4.- CONDICIONANTES

Para el adecuado desarrollo de la Estación Biológica, es necesario que el monte 
se  encuentre  VEDADO  a  la actividad  cinegética.  Principalmente  porque  la 
presencia del mayor número de individuos silvestres favorece de forma directa la 
implantación de todas las especies animales de la cadena trófica, e indirectamente 
de las especies vegetales. Además la continuidad del monte sobre todo el territorio 
adyacente, sin limitaciones para la amplitud espacial de los animales, ni siquiera 
hace  necesario  el  control  de  poblaciones,  al  menos  en  esta  primera  fase  de 
implantación de la Estación Biológica. Y se forma secundaria por el uso y tránsito 
habitual, individual y con colectivos, que se pretende hacer por la superficie del 
monte, incompatible con la práctica cinegética ordinaria.

III.1.5.- VALORACIÓN

Se estima que el desarrollo de esta Línea de Actuación 1, tendrá unos costes de 
unos 18.000 €, desglosado según las siguientes partidas:

 Señalización del monte con tablillas visuales de reconocimiento como 
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Estación Biológica
                                                                                                            Medios: material y personal de la Fundación Apadrina 
Un Árbol
              Importe previsible: 5.000 €

 Diseño y ALQUILER web
                  Medios: Empresa especializada
                   Importe previsible: 5.000 €

 Divulgación Medios de Comunicación ,           
                                                                                                                            Medios: Empresa especializada
                  Importe previsible: 3.000 € 

 Difusión Entidades Educativas Provinciales
Medios: personal Fundación Apadrina Un Árbol / Empresa especializada  
Importe previsible: 2.000 €

 Custodia del Territorio para inicio y seguimiento de proyectos como 
Estación Biológica
                            Medios: material y personal de la Fundación Apadrina Un Árbol

    Importe previsible: 3.000 €

III.2.- LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.- RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE 
LAS RUTAS DEL DUCADO

III.2.1.- CIRCUNSTANCIAS DE PARTIDA

Con esta  línea segunda de actuación se pretende ofertar  a  la  ciudadanía  una 
interpretación  ambiental  activa  de  las denominadas  Rutas  del  Ducado, 
establecidas  hace  unos  12  años,  y  actualmente  sin  mantenimiento  ni  difusión 
alguna.  Estas rutas comunican los distintos pueblos y  parajes afectados por el 
incendio,  aprovechando senderos habilitados y pistas de fácil accesibilidad.  Se 
encuentran parcialmente señalizadas.

Las rutas discurren por los parajes de los términos municipales de Mazarete, 
Tobillos, Anquela del Ducado, Selas, Cobeta, Olmeda de Cobeta, Ablanque, Riba 
de Saelices, Santa Mª del Espino, Luzón y Ciruelos del Pinar.

III.2.2.- DIRECTRICES

La actuación que se proyecta consiste en digitalizar las rutas (ya existentes), 
recoger su trazado y datos de tránsito y paso en una aplicación web que permita 
su interpretación y seguimiento virtual desde un equipo móvil, de forma que sean 
autoguiables para uso en bicicleta (btt) o andando (senderismo). Se completaría la 
actuación mediante la reposición de la señalización y la habilitación sobre ésta los 
códigos QR que permitan interpretar cada ruta.

Toda  esta  actuación  se pretende integrarla  en el  programa de senderismo del 
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Servicio  de  Turismo,  Medio  Ambiente y  Desarrollo  Rural  de  la  Diputación  de 
Guadalajara,  dando  a  conocerla  al  mayor  número  de  usuarios  posibles,  y  su 
disposición al uso adecuado y sostenible de los ciudadanos de la provincia.

III.2.3.- VALORACIÓN

Se estima que el desarrollo de esta Línea de Actuación 2, tendrá unos costes de 
unos 12.000 €, desglosado según las siguientes partidas:

 Reposición de postes de madera de señalización, colocación de código 
QR y reseña de la ruta.
Medios: material y personal de la Fundación Apadrina Un Árbol

 Importe previsible: 6.000  €

 ALQUILER de un alojamiento web o aplicación para interpretación virtual 
de las rutas, incluyendo el previo diseño y construcción de ésta: 

Medios: Empresa especializada
Importe previsible: 6.000 €

IV.- OBJETIVOS A CONSEGUIR

IV.1.- Como ESTACIÓN BIOLÓGICA:

Proporcionar y facilitar a los estudiantes de colegios e institutos de la Provincia, 
estudiantes en prácticas universitarias,  voluntarios  y  otros  colectivos,  un  sitio 
habilitado, dotado de medios, preparado e idóneo en el que poder aplicar de forma 
directa los conocimientos sobre los elementos vivos del medio natural. Algunas de 
las actividades habituales podrán ser:

 Inventario de fauna vertebrada e invertebrada y realización de transectos y 
parcelas para el estudio de los diferentes grupos
 Inventario de flora y estudios de las dinámicas de los ecosistemas.
 Fotografía de la fauna, flora, ecosistemas y paisajes
 Anillamiento científico de aves
 Educación Ambiental
 Creación de transectos de mariposas (Butterfly Monitoring Scheme)
 Planificación y acciones de reforestación o restauración del ecosistema
 Interpretación del medio por senderos del medio natural
 Establecimiento y monitoreo de indicadores sociales y ambientales
Ser sede de cursos avanzados de conservación, estudio y manejo de fauna, así 
como de gestión del medio natural y reservas de fauna.

IV.2.- Desarrollo y Promoción de las RUTAS INTER-MUNICIPIOS:
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Fomentar hábitos deportivos y de ocio al aire libre por parte de la Sociedad, con 
interacción ordenada y sostenible sobre el medio ambiente. Potenciar la atracción 
de visitantes nuevos sobre la zona del Ducado, y fidelizar a los ya conocedores del 
entorno, facilitando y fijando un lugar en el realizar actividades de ocio, disfrute y 
recreo ordenado en el medio natural, y que les sirva de referencia siempre que 
tengan necesidad de ello.

A su vez, y paulatinamente, esta afluencia de usuarios supondrá una recurrente 
complicidad de éstos  en los  núcleos de población de la comarca del Ducado, 
visitando estos y haciendo uso de sus establecimientos y servicios.

ANEXO II 
Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  proyecto 
subvencionado
 - Informe de los resultados obtenidos 

2. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1. Declaración del representante legal de la entidad de ayudas solicitadas 
y/o recibidas para la actividad subvencionada (Modelo 1).

2.2. Certificado del representante legal de la entidad de que se ha procedido 
al gasto para la finalidad que le fue concedida y de la cuenta justificativa de 
la subvención concedida (Modelo 2). Sólo gastos imputados a la subvención 
concedida por Diputación.

2.3.  Relación  clasificada  del  total  de  los  gastos  de  la  actividad 
subvencionada  a  fecha  30  de  octubre  de  2021,  con  identificación  del 
acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago. (Modelo 3). 
Incluir todos los gastos del proyecto, hasta sumar el coste total del mismo 
referido en la memoria del convenio firmado.

2.4.  Facturas  o  demás  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  con 
validez en el tráfico jurídico mercantil que justifiquen la ayuda concedida y 
que se han relacionado en la cuenta justificativa del Anexo (Modelo 2). 

2.5.  Documentos  que  acrediten  el  abono  de  los  gastos  incluidos  en  los 
apartados anteriores conforme a lo establecido en Normas aplicables.
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3. Soporte documental acreditando el cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003  General  de  subvenciones  que  establece  que  los  beneficiarios 
deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que 
sean objeto de subvención, (…) y lo incluido en la cláusula Decimocuarta del 
convenio firmado

Normas aplicables:

-Solo se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la  naturaleza de la  actividad subvencionada,  resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución del programa y 
siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.

-En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado. 

-Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación.

- Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € 
para servicios) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse  en  la  justificación,  se  realizará  conforme  a  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

- Los gastos de personal se acreditarán con originales de las nóminas, Seguros 
sociales (modelos RLC y RNT), documentos de ingreso de cuotas de Seguridad 
Social y/o modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No  se  admitirán  como  justificantes  tickets,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones,... y en todos 
los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención 
como receptor del gasto.

-Atendiendo a la  forma de pago de las facturas o justificantes,  se presentará la 
siguiente documentación:

a. Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 
copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
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Diputación de Guadalajara

misma el número de factura o el concepto abonado.
b.  Si  la  forma de  pago  es  en  metálico,  el  documento  justificativo  de  la  factura 
presentada consistirá en un recibí,  firmado y sellado por el  proveedor, en el que 
debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF 
de la persona que recibe el dinero.
c. Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del cheque 
nominativo y justificante del movimiento bancario que acredite el cobro del cheque.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300 euros.

MODELO MEDIDAS DE DIFUSIÓN

A colocar en paramentos verticales:

Dimensiones totales: Ancho 297 mm. Alto 210 
mm.
Material:  Acero inoxidable AISI  -  304 3 mm, 
cortado con laser (troquelado).

http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa

1. DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

EN REPRESENTACIÓN DE:

y  aceptada  la  ayuda  concedida  por  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara, 
mediante la firma del Convenio aprobado en fecha  ___ de _______ de 2021, para 
la siguiente actividad y la cuantía indicadas:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

N.I.F.Nombre y Apellidos

C.I.F.Entidad
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DECLARO:

Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € 
a la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final 
de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha solicitado/recibido ayuda alguna para la actividad para la que ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial, cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en 

Fecha y firma

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

2)  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

D./Dª. ___________________________________________________________ con 
N.I.F.________ como representante de la entidad __________________________, 
con NIF:__________ ,

CERTIFICO:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

Actividad subvencionada

 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
3 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c)  Que  el  importe  de  la  subvención  concedida,  junto  con  el  resto  de  las 
subvenciones, si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

d)  Que  el  IVA soportado  contenido  en  los  justificantes  de  gastos  NO/SI  * es 
deducible para esta entidad. (*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO)

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, 
de la Seguridad Social y frente a la propia Diputación, autorizando, en su caso, a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº 
Orden Proveedor

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2021

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ___________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

3)  RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD

Diputación de Guadalajara
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D./Dª. __________________________________ con N.I.F. ___________________, 
como representante de la entidad___________________, con 
CIF:_______________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2021  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada a la fecha de presentación de la documentación 
justificativa son los que siguen:

Proveedor CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2021

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

14.-  EXPEDIENTE  414/2021.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  ACCEM 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA “COMO EN CASA”, AÑO 2021.-

Diputación de Guadalajara
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El Sr. Presidente da cuenta de que visto el borrador de convenio entre la 
Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  ACCEM,  para  el  desarrollo  del 
programa  “Como  en  Casa”,  y  conocidos  los  objetivos  y  el  trabajo  que  viene 
desarrollando  ACCEM,  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  considera 
conveniente el apoyo a dicho proyecto.

Por ello, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  Convenio  entre  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y 
ACCEM, para el desarrollo del programa “Como en Casa”.

Segundo.- Aprobar la autorización de UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL EUROS. 
(1.170.000,00 €), - Convenio ACCEM “Como en casa”-, para llevar a cabo el objeto 
del convenio de cuyo texto se deja copia en el expediente. El desglose por partidas 
correspondientes a la cantidad señalada anteriormente es el siguiente:

- 1.146.000,00.-€, con cargo a la aplicación 231 48016 del Presupuesto de 2021, 
para sufragar los gastos corrientes derivados del Programa.
- 24.000,00.-€ con cargo a la aplicación 231 78016 del Presupuesto de 2021, para 
sufragar los gastos de inversión derivados del Programa.

Tercero.-  Autorizar  al  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  para  la  firma  del 
convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para 
su  desarrollo  y  para  la  consecución  de  los  objetivos  estipulados  en  el  mismo 
resulten necesarios.

CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACION  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  Y 
ACCEM,  PARA  EL  MANTENIMIENTO  DEL  PROGRAMA  “COMO  EN  CASA” 
DURANTE 2021 

En Guadalajara, a ______________ 
 
De  una  parte,  D.  José  Luis  Vega  Pérez,  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de Guadalajara,  actuando en nombre y representación de la  misma y 
asistido por la Secretaria General en funciones, Dª Talía Gallego Aparicio. 
 
Y de otra, Enrique Barbero Rodríguez, Director de ACCEM, con N.I.F.  G-79963237, 
en representación de dicha Entidad. 
 
Ambas  partes,  se  reconocen  recíprocamente  capacidad  legal  suficiente  para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto, 
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EXPONEN 
 

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  Entidades  sin 
ánimo  de  lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su 
colaboración  en  cuestiones  de  interés  común  y  contribuir  a  la  realización  de 
actividades de utilidad pública, tal y como se recoge en el artículo 47 y siguientes de 
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del sector público y en el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen Local. 
 
Segundo.-  La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  el  ejercicio  de  sus 
competencias de desarrollo económico y social de la provincia, viene impulsando y 
desarrollando diversas actuaciones para la dinamización económica de las zonas 
rurales,  con  el  objetivo  de  atraer  y  fijar  población,  dado  que  se  encuentran 
gravemente afectadas por el fenómeno de la despoblación. 
 
Tercero.-  Por  su  parte,  ACCEM  tiene  entre  sus  objetivos  el  de  mejorar  las 
condiciones  de  vida  de  las  personas  en  situación  más  vulnerable  de  nuestra 
sociedad, y lleva desde 2014 poniendo en marcha diferentes proyectos orientados a 
la mejora de la calidad de vida de las personas mayores, que viven en el medio rural 
de la provincia de Guadalajara.  
 
Cuarto.- En 2020 ambas entidades formalizaron un convenio para poner en marcha 
el  programa  “Como  en  casa”  en  las  zonas  de  Brihuega,  Jadraque,  Mondéjar, 
Sacedón y Sigüenza.  La gran acogida que dicho programa ha tenido justifica su 
mantenimiento durante el presente ejercicio. 
 
Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración de las instituciones comparecientes, las partes suscriben el presente 
Convenio con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- Objeto y finalidad 
 
El  objeto  del  presente  Convenio  es  la  regulación  de  una  subvención,  prevista 
nominativamente en el  Presupuesto  de 2021 de la  Diputación de Guadalajara  a 
favor  de  ACCEM,  para  la  financiación  del  Programa  “Como  en  casa”,  en  los 
términos fijados en la Memoria (Anexo I).  
 
El programa “Como en casa” tiene como finalidad dinamizar la actividad económica 
en  las  zonas  rurales  de  la  provincia,  al  tiempo  que  mantiene  su  población, 
contribuyendo al bienestar de las personas mayores que las habitan. 
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SEGUNDA.- Compromisos asumidos por la Diputación Provincial de 
Guadalajara 
 
La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se  compromete  a  la  financiación  del 
programa “Como en casa”, mediante la aportación de 1.170.000,00 euros, conforme 
al siguiente desglose:

- 1.146.000,00.-€, con cargo a la aplicación 231 48016 del Presupuesto de 2021, 
para sufragar los gastos corrientes derivados del Programa
- 24.000,00.-€ con cargo a la aplicación 231 78016 del Presupuesto de 2021, para 
sufragar los gastos de inversión derivados del Programa.
 
TERCERA.- Compromisos asumidos por ACCEM 
 
ACCEM se compromete al desarrollo del programa “Como en casa”, en los términos 
previstos en el presente convenio, en su memoria adjunta y de conformidad con los 
acuerdos  adoptados  por  la  Comisión  de  Seguimiento  prevista  en  la  cláusula 
decimosegunda.   
 
CUARTA.- Aspectos generales del Programa “Como en casa” 
 
Sin perjuicio del desarrollo del programa previsto en la Memoria adjunta al convenio 
como Anexo I  y de los acuerdos adoptados por la  Comisión de Seguimiento,  el 
programa se prestará de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1. Ámbito territorial 
 
El programa se desarrollará en cinco zonas de la provincia, siendo los municipios de 
cabecera  de  cada  una  de  ellas  los  siguientes:  Brihuega,  Jadraque,  Mondéjar, 
Sacedón y Sigüenza. 
ACCEM  deberá  disponer  de  un  espacio  físico  adecuado  en  cada  uno  de  los 
municipios  cabecera  de zona,  para  prestar  atención  presencial  a  los  usuarios  y 
demás personas interesadas. 
2. Personas usuarias 
Podrán  ser  usuarios  del  programa  las  personas  mayores  de  65  años  que  se 
encuentren empadronadas en los municipios del medio rural seleccionados para el 
programa.  
Excepcionalmente, podrán ser usuarios del programa otras personas cuya situación 
de vulnerabilidad quede acreditada. 
El  acceso al  recurso será valorado por  el  personal  técnico  de gestión  de casos 
asignado a cada zona adscrito a ACCEM. Los equipos de Servicios Sociales de 
Atención Primaria de la Consejería de Bienestar Social,  podrán colaborar con los 
técnicos de casos de ACCEM en la detección y derivación de personas usuarias, 
para  lo  que  se  firmará  un  Protocolo  de  Actuación  entre  ACCEM  y  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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3. Copago 
Se prevé un copago de los menús por parte de las personas usuarias de 4 euros 
diarios, correspondiendo a ACCEM su gestión.  
En casos excepcionales  debidamente  justificados,  podrá  valorarse por  el  equipo 
técnico del programa la exención o minoración del copago. 
Dicho  copago  no tiene  la  consideración  de  financiación  exigida  por  el  proyecto, 
según el artículo 19.1 de la Ley General de Subvenciones. 
4. Medios personales 
ACCEM garantiza la contratación de personal suficiente para dar cobertura a todas 
las  prestaciones  del  programa.  Dicho  personal  se  encuentra  relacionado  en  la 
Memoria adjunta al convenio (Anexo I). Asimismo, queda garantizada la sustitución, 
por cualquier causa, del personal adscrito al programa. 
Para  la  selección  del  personal  adscrito  al  programa,  ACCEM se  compromete  a 
priorizar a personas que vivan en el entorno rural en el que va a desarrollarse el 
programa. 
Corresponde exclusivamente a ACCEM la selección del personal que formará parte 
del  equipo  de  trabajo  adscrito  a  la  ejecución  del  programa.  Dicho  personal 
dependerá exclusivamente de ACCEM, quien tendrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su calidad  de empleador  respecto del  mismo,  siendo la  Diputación 
Provincial y la JCCM del todo ajenas a dichas relaciones laborales. 
5. Elaboración de menús 
El diseño y programación de los menús corresponde a ACCEM, y estarán adaptados 
a las necesidades nutricionales  de cada persona usuaria,  que deberán acreditar 
mediante informe médico.  
La elaboración, tratamiento y conservación de los menús deberán estar visados por 
una empresa de consultoría y seguridad alimentaria, que certifique la posibilidad de 
su consumo en los términos previstos en este convenio. 
Los menús serán elaborados y preparados para su distribución por  negocios de 
restauración ya implantados en cada una de las zonas y adquiridos por ACCEM, 
que será la encargada del reparto. 
A los efectos de lo previsto en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones, la 
elaboración de los menús a entregar a los beneficiarios del programa no se entiende 
como subcontratación, y por tanto la Entidad adjudicataria de la subvención, para 
contratar tal actividad no estará sujeto ni a la autorización previa de la autoridad 
concedente, ni al resto de regulación establecida en dicho artículo.  
La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se  mantiene  ajena  a  las  relaciones 
contractuales, que establezca ACCEM con los proveedores de los menús para el 
desarrollo del programa.
6. Seguro de responsabilidad civil 
ACCEM dispondrá de un seguro de responsabilidad civil que cubra las eventuales 
responsabilidades generadas en el desarrollo del programa. 
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QUINTA.- Gastos subvencionables 
Son gastos subvencionables  aquellos  que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen desde el 
1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.  
Se  considerará  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con 
anterioridad a la  finalización  del  periodo de justificación  señalado en la  cláusula 
octava. 
En concreto, se consideran gastos subvencionables: 

- Gastos  de  actividad,  tales  como  arrendamiento  de  espacios, 
arrendamientos  de  vehículos  y  maquinaria,  adquisición  de  los  menús, 
adquisición de materiales no inventariables necesarios para la realización de 
la  actividad  subvencionada,  seguros  inherentes  al  desarrollo  de  las 
actividades del programa subvencionado, prestación de servicios a cargo de 
profesionales  imprescindibles  para  la  ejecución  del  programa,  gastos  de 
teléfono, material fungible o de oficina, gastos relativos a sensibilización o 
visibilidad del proyecto y cualquier otro tipo de gasto de actividad inherente al 
desarrollo del programa. 
- Gastos de personal, contemplados para el desarrollo de la actividad 
subvencionada, en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales 
e IRPF. 
- Gastos  de  desplazamientos  y/o  dietas  del  personal  a  cargo  del 
proyecto,  cuando  sean  específicamente  inherentes  a  la  actividad 
subvencionada. 
- Costes  indirectos  conforme  al  artículo  31.9  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones. 
- Gastos  de  inversión  en  maquinaria  y  equipos  necesarios  para  el 
desarrollo del Programa.
 

SEXTA.- Incompatibilidad con otras ayudas 
La percepción de esta subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

SÉPTIMA.- Pago de la subvención 
 
El  50 por  cierto  del  convenio  será abonado una vez aprobado el  mismo,  previa 
verificación,  por  el  Servicio,  de  que  el  beneficiario  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones, con la Diputación Provincial y los Consorcios adscritos, derivadas de 
cualquier  ingreso de derecho público  y  al  corriente con el  Servicio Provincial  de 
Recaudación. 
 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
0 

de
 1

54
 



Diputación de Guadalajara

Atendiendo  a  la  cuantía  del  convenio  y  a  la  naturaleza  de  su  objeto,  y  siendo 
conveniente a la ejecución presupuestaria, se establece otro pago parcial del 25 por 
ciento  una  vez  justificado  el  anticipo  inicial,  quedando  el  25  por  ciento  restante 
pendiente de la aprobación hasta su justificación. 
 

OCTAVA.- Plazo y forma de justificación 
 
Dado que el programa subvencionado se desarrolla hasta el  31 de diciembre de 
2021, en aplicación de lo previsto en la Base 47.3 de Ejecución de los Presupuestos 
de  la  Diputación  Provincial  para  el  ejercicio  2021,  ACCEM  deberá  presentar  la 
cuenta justificativa dentro del mes siguiente a la finalización de las actividades. 
 
A petición del beneficiario, se podrá acordar una ampliación del plazo establecido 
para la presentación de la justificación, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.  
 
La  documentación  que  deberá  presentarse  para  justificar  la  subvención  se 
especifica en los Anexos II y III (Instrucciones y Modelos para la justificación).  
 
El importe de las partidas del presupuesto incluido en la Memoria tienen carácter 
estimativo y no vinculante, por lo que las justificaciones parcial y final podrán alterar 
el importe de las mismas, siempre dentro del límite máximo previsto en la cláusula 
segunda para cada una de las aplicaciones presupuestarias. 
 
NOVENA.- Medidas de difusión 
 
ACCEM  tiene  la  obligación  de  hacer  constar  la  colaboración  de  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  en  sus  instalaciones,  páginas  web,  Redes  Sociales, 
memorias,  publicaciones,  menciones  realizadas  en  medios  de  comunicación, 
anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita que se realicen y utilicen 
respecto a los proyectos o actividades subvencionados. Según el soporte de que se 
trate, dicha obligación ha de realizarse del siguiente modo: 
 

- Instalaciones,  oficinas,  o  espacios  dónde  se  desarrollen  las 
actividades subvencionadas: ubicación de cartel en zona visible en el que se 
recoja  el  logotipo  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  especificando, 
además, que se trata un o programa subvencionado por esta Institución. 
- Vehículos  de  reparto:  se  colocará  un  distintivo  donde  conste  la 
colaboración de la Diputación Provincial y su logotipo, que será adherido a 
una parte visible de la superficie exterior del mismo.  
- Espacio web y perfiles en Redes sociales: inserción del logotipo de 
Diputación Provincial de Guadalajara, especificando, además, que se trata 
de un Programa subvencionado por esta Institución. 
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- Memorias o documentos relacionados con el desarrollo del programa 
subvencionado: inserción del logotipo completo. 
- Publicidad:  inserción  del  logotipo  de  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  especificando,  además,  cerca  del  logotipo  de  la  entidad 
subvencionada,  que  se  trata  de  un  programa  subvencionado  por  esta 
institución. 
- Anuncios:  inserción  del  logotipo  de  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  especificando,  además,  cerca  del  logotipo  de  la  entidad 
subvencionada,  que  se  trata  de  un  Programa  subvencionado  por  esta 
Institución. 

 
DÉCIMA.- Facultad de supervisión 
La  Diputación  Provincial  se  reserva  la  facultad  de  recabar  cuanta  información 
precise  con  relación  a  la  actividad  subvencionada,  así  como  la  supervisión  del 
desarrollo del proyecto. 

DECIMOPRIMERA.- Consecuencias en caso de incumplimiento 
La desviación de la aportación económica a fines distintos de los estipulados,  el 
incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente Convenio, así 
como de cualquiera de las obligaciones que determina la normativa reguladora de 
subvenciones, será causa de resolución de éste. 
 
DECIMOSEGUNDA.- Comisión de Seguimiento y control 
 
Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las dudas y 
controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de sus cláusulas, 
se constituirá una Comisión de seguimiento  integrada por  cuatro miembros,  dos 
designados  por  la  Diputación  Provincial  y  dos  designados  por  ACCEM; 
correspondiendo la presidencia de la comisión a uno de los miembros designados 
por la Diputación. 
 
DECIMOTERCERA.- Naturaleza jurídica 
 
El  presente  Convenio  tiene  naturaleza  administrativa,  regulándose  por  las 
condiciones contenidas en el mismo, y para lo no previsto se aplicarán las normas 
del capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
Dado que a través del presente convenio se instrumenta una subvención directa 
prevista  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  de  la  Diputación 
Provincial para 2021, resultan de aplicación, en lo no previsto en el mismo, la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  el  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que aprueba su reglamento. 
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DECIMOCUARTA.- Vigencia 
 
El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo vigencia temporal 
durante el presente ejercicio. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  EL DIRECTOR DE ACCEM 
  

D. José Luis Vega Pérez D. Enrique Barbero Rodríguez 

Doy fe 
LA SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES

Dª Talía Gallego Aparicio

ANEXO I 
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“COMO EN CASA”
ATENCIÓN

SOCIONUTRICIONAL A
MAYORES DEL MEDIO RURAL
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Guadalajara 
AÑO 2021 
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FUNDAMENTACIÓN  
 

El  aumento  de  la  esperanza  de  vida  y  la  disminución  de  la  natalidad,  ha 
derivado  en  que  las  personas  mayores  de  60  años  conformen  uno  de  los 
principales grupos de población en la mayoría de los países, como es el caso 
de España, en donde, tal y como manifiesta el artículo El envejecimiento de la 
población 
(  http://www.fgcsic.es/lychnos/es_es/articulos/envejecimiento_poblacion  ),    el 
fenómeno  del  envejecimiento  se  observa  especialmente  acelerado,  como 
consecuencia de una mayor longevidad, ya que en menos de 30 años se ha 
duplicado el número de personas mayores de 65 años. Este envejecimiento de 
la población, puede considerarse un éxito de las políticas de salud pública y el 
desarrollo  socioeconómico,  pero,  tal  y  como nos recuerda la  OMS, también 
constituye un reto para la sociedad, que debe adaptarse a ello para mejorar al 
máximo la salud y la capacidad funcional de las personas mayores, así como su 
participación social y su seguridad. 
La vejez es un subconjunto de fenómenos y procesos que forman parte de un 
concepto  más  global:  el  envejecimiento.  Nacemos  envejeciendo,  vivimos 
envejeciendo,  y  así  morimos.  La  vejez  es  la  etapa  de  la  vida  en  que  los 
síntomas del envejecimiento se hacen más evidentes, que en nuestra sociedad 
actual suele coincidir con la etapa que llega a partir de la jubilación, a partir de 
los 60-65 años. Tal y como se menciona en el artículo Análisis del concepto de 
envejecimiento 
(  http://scielo.isciii.es/pdf/geroko/v25n2/revision1.pdf  )    p  ara  entender  esta 
afirmación es necesario definir  la  edad efectiva de una persona,  que puede 
establecerse teniendo en cuenta cuatro tipos de edades: 

- Edad cronológica: es el número de años transcurridos desde el nacimiento de 
la persona. - Edad biológica: está determinada por el grado de deterioro de 
los órganos. 

- Edad psicológica: representa el funcionamiento del individuo en cuanto a su 
competencia conductual y adaptación. 
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- Edad  social:  establece  el  papel  individual  que  debe  desempeñarse  en  la 
sociedad en la que el individuo se desenvuelve. 

Por esta razón, el proceso de envejecimiento no debe ser visto solo desde el 
punto  de  vista  cronológico,  sino  que  deben  tenerse  en  cuenta  los  factores 
personales  y  ambientales  que  influyen  en  él.  En  este  sentido,  la  Sociedad 
Española  de  Geriatría  y  Gerontología  en  su  publicación  “Nutrición  en  el 
anciano. Guía de buena práctica clínica en geriatría”, clasifica al adulto mayor 
en relación al envejecimiento en varios tipos: 

- Sano:  persona  con  edad  avanzada  que  goza  de  salud,  independencia  y 
calidad de vida. 

- Enfermo: persona de edad avanzada que sufre una enfermedad temporal, 
pero mantiene su independencia y calidad de vida, ya que la enfermedad no 
la va a privar de ellas. 

- Frágil: es aquel anciano que presenta un decremento de su reserva fisiológica 
que se traduciría en el individuo en un aumento del riesgo de incapacidad, 
una pérdida de la resistencia y una mayor vulnerabilidad a eventos adversos 
manifestados por mayor morbilidad y mortalidad. 

- Paciente geriátrico: persona normalmente de edad avanzada, especialmente 
frágil  ante  cualquier  tipo  de  agresión,  con  patologías  crónicas  múltiples  y 
normalmente productoras de limitaciones funcionales, físicas y/o psíquicas. 

El objetivo en una sociedad en la que las personas mayores ocupan un papel 
fundamental,  es  que  el  mayor  número  de  las  mismas  estén  dentro  de  la 
categoría de persona mayor sana y activa. Para ello, es indispensable potenciar 
tres grandes pilares: ejercicio y actividad física, entorno y relaciones sociales y 
un buen estado de nutrición. 
Es en este último pilar, el buen estado nutricional, en el que se fundamenta el 
presente  programa  COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A 
MAYORES DEL MEDIO RURAL. 
Tal y como recoge el  Libro Blanco de Envejecimiento Activo  publicado por el 
IMSERSO,  por  cuestiones  de  edad,  en  muchas  de  las  personas  mayores 
existen problemas de salud relacionados con la movilidad del tracto digestivo, la 
disminución de secreciones gástricas, problemas de dentición y salivación que 
afectan  en  mayor  o  menor  medida  a  la  alimentación,  así  como  ciertas 
enfermedades  como  la  diabetes,  enfermedades  cardíacas  o  enfermedades 
hepáticas que provocan (directamente por la enfermedad o por la medicación 
asociada) desequilibrios alimentarios. 
Además, según recoge la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología en su 
publicación  “Nutrición  en  el  anciano.  Guía  de  buena  práctica  clínica  en 
geriatría”, con la vejez, se produce un aumento de la masa grasa que pasa de 
ser un 15% del peso corporal de un varón adulto al 30% del peso corporal de 
un anciano de 75 años.  Paralelamente  se produce una pérdida de músculo 
esquelético llamado sarcopenia, que produce una disminución de la fuerza y de 
la tolerancia al ejercicio, provocando debilidad, astenia y situando al paciente en 
riesgo de sufrir alteraciones del equilibrio, de la marcha y le predisponen a sufrir 
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caídas.  Con el  envejecimiento,  también los  órganos de los  sentidos  se ven 
afectados, tanto el  déficit  visual como la pérdida del oído, del olfato y de la 
sensibilidad gustativa, todo ello hace que se relacionen peor con el entorno y 
por  tanto  puede  influir  en  su  estado  nutricional.  A  todas  estas  cuestiones, 
debemos  de  añadir  el  problema  de  sobrepeso  en  la  vejez  que  se  está 
observando en nuestra sociedad actual, pues, según recoge el Libro Blanco de 
Envejecimiento Activo, casi la mitad de las personas mayores tienen sobrepeso 
(en mayor porcentaje los hombres que las mujeres) y de sobra es sabida la 
relación  entre  obesidad  y  mayor  riesgo  de  discapacidad  (una  mala  dieta 
sumada  a  la  falta  de  ejercicio  físico  puede  conducir  a  enfermedades  del 
corazón, cerebrovasculares y diabetes, entre otras). 
Pero no solo los aspectos físicos y sanitarios se interrelacionan con la nutrición, 
también  los  aspectos  psicológicos  y  sociales  repercuten  en  los  patrones 
nutricionales  de  las  personas  mayores.  Cuestiones  como  la  depresión, 
negatividad, sentimiento de soledad…, aspectos de la esfera familiar, como la 
viudedad, el síndrome de nido vacío, la disolución completa de la familia o la 
carga de hijos menores, discapacitados o nietos, etcétera, sin olvidar el maltrato 
que, en ocasiones, les afecta, o aspectos relacionados con la disminución de 
ingresos y  los  cambios  en las  relaciones  sociales  que la  jubilación  supone, 
provocan  una  serie  de  cambios  en  los  patrones  dietéticos  de  las  personas 
mayores  que hace que sean más propensos a caer  en la  desnutrición.  Así 
suelen modificar sus hábitos alimentarios, en general, reduciendo la cantidad y 
el  volumen de las comidas y bebidas,  así  como los tiempos de ingesta.  En 
muchas  ocasiones,  la  mala  nutrición  es  consecuencia  de  no  utilizar  los 
cubiertos adecuados, sobre todo en personas con problemas articulares en las 
manos. Las personas mayores son muy vulnerables desde el punto de vista 
nutricional, la reducción del número de comidas, la no ingesta de ciertos grupos 
de  alimentos,  hace  que  sea  más  fácil  que  puedan  caer  en  un  estado  de 
desnutrición. 
Así las cosas, nos encontramos ante una realidad de la población mayor en la 
que  cuestiones  relacionadas  con  aspectos  de  salud,  aspectos  psicológicos, 
sociales, físicos y funcionales frecuentes en la vejez, repercuten directamente 
en su estado nutricional, aumentando el riesgo de que el adulto mayor pase a 
encontrarse en la categoría de anciano frágil que anteriormente hemos descrito. 
A  estas  circunstancias  hemos  de  sumar  las  consecuencias  que  sobre  la 
población mayor está teniendo la pandemia causada por el virus SARS-
cov-2  y a su cuadro clínico asociado denominado  COVID-19. Además de los 
problemas de salud que ocasiona la enfermedad y los miedos que esto suscita, 
las  relaciones  interpersonales  han  cambiado  drásticamente  desde  el 
confinamiento. La salud física y psicológica de muchas personas se está viendo 
seriamente afectada y los efectos es posible que sean duraderos,  según se 
recoge en el artículo de Consejería de Bienestar Social Dirección General de 
Mayores Página 6 Pinazo-Hernandis S., Impacto psicosocial de la COVID- 19 
en las personas mayores: problemas y retos (Universidad de Valencia). 
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La  pandemia  ha  cambiado  nuestra  vida  cotidiana:  ha  afectado  a  nuestra 
manera de vivir el ocio, hacer deporte, trabajar o relacionarnos y ha cambiado 
nuestras percepciones y comportamientos. Entre las consecuencias negativas, 
destacan la reducción o inactividad física, los problemas de sueño e insomnio, 
el aumento del deterioro cognitivo por haber dejado de realizar actividades de 
estimulación cognitiva, la afectación del estado emocional y anímico y con ello 
el aumento de la sintomatología depresiva, la falta de contacto y la soledad. 
Esta  situación  aumenta  el  riesgo  de  sedentarismo,  la  enfermedad 
cardiovascular, la alimentación inadecuada y el riesgo de muerte. 
La  Asociación  Española  de  la  Psicogerontología  advierte  que  el  nivel  de 
bienestar emocional y social puede verse seriamente alterado en el presente y 
en el futuro si no es debidamente atendida la salud psicológica de las personas 
mayores. 
Ante esta situación, se hace más urgente aún la puesta en marcha de acciones 
sociales y sanitarias que detecten posibles situaciones de riesgo en personas 
mayores del medio rural y que aborden, desde la prevención y la intervención 
directa, las necesidades socionutricionales que las personas mayores pudieran 
presentar. 

 
NECESIDAD DE ATENCIÓN SOCIONUTRICIONAL EN LA PERSONA 
MAYOR EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA 

 
 

Desde Accem somos conscientes de la realidad descrita en el apartado anterior 
y  por  ello,  desde el  año 2014,  tenemos en marcha diferentes  proyectos  en 
vistas a promover la adquisición de hábitos saludables y la mejor calidad de 
vida de las personas mayores que envejecen en el medio rural en la provincia 
de Guadalajara (como son los proyectos 
“Promoción de la Calidad de Vida y Envejecimiento Activo en el Medio Rural de 
la provincia de Guadalajar” y “Envejecimiento activo accesible en el medio rural” 
así como los proyectos de Atención a la Dependencia “SEPAP Mejora-T” en 
Brihuega,  en  el  Área  de  Servicios  Sociales  de  Almoguera  y  en  el  Área  de 
Servicios  Sociales  de  Molina  de  Aragón)  así  como  proyectos  destinados  a 
conocer más ampliamente la realidad socionutricional de las personas mayores 
de nuestra provincia y comenzar a dar respuesta a la necesidad de comida a 
domicilio (teniendo en cuenta las necesidades nutricionales específicas de la 
población  mayor),  como  es  el  caso  del  ESTUDIO  DIAGNÓSTICO  DE  LA 
POBLACIÓN MAYOR DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, 
elaborado minuciosamente a finales del año 2019 y con el que se obtuvieron 
datos de 61 municipios de la provincia a través de más de 400 entrevistas a 
personas mayores de 65 años, agentes locales y agentes sociocomunitarios y 
del presente programa 
COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A  MAYORES  DEL 
MEDIO 
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RURAL, mediante el cual, gracias a la colaboración de la Excma. Diputación 
Provincial de Guadalajara, en el año 2020 se atendieron a 388 personas de 
80 municipios de la provincia de Guadalajara. 
Y es que para Accem la intervención con mayores del medio rural requiere una 
atención  especial.  Porque,  si  bien  como  adultos  mayores  comparten  las 
problemáticas generales asociadas al proceso de envejecimiento que hemos 
comentado anteriormente, como adultos mayores que envejecen en el medio 
rural, la escasez de recursos sociales y sanitarios, el menor acceso a bienes de 
alimentación y consumo y el mayor aislamiento tecnológico y comunicacional y 
social, los sitúan en una doble vulnerabilidad frente a una ancianidad frágil y 
una posible desnutrición. 
Existen una serie de factores de riesgo que nos ayudan a saber si estamos ante 
un anciano frágil o una anciana frágil, como son: 

● Mayor de 80 años. 
● Vive solo/a 
● Pérdida reciente de su pareja (menos de 1 año). 
● Patología  crónica  invalidante.  Fundamentalmente:  ACV,  Cardiopatía 

isquémica, Enfermedad de Parkinson, O.C.F.A., Artrosis o Enfermedad 
osteoarticular avanzada, Déficit auditivo o visual importantes. 

● Caídas 
● Polifarmacia. 
● Ingreso hospitalario en el último año 
● Demencia u otro deterioro cognitivo o depresión. 
● Deficiencia económica. 
● Insuficiente soporte social. 

 
En el medio rural, donde la proporción de personas mayores es mayor que en el 
medio urbano, el riesgo del anciano frágil aumenta, por cuestiones como el 
mayor aislamiento social o la dificultad de acceso a recursos sociosanitarios. 
Es  por  ello  que  este  programa  COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL A MAYORES DEL MEDIO RURAL, centra su foco de 
actuación  sobre  las  personas  mayores  del  medio  rural  de  la  provincia  de 
Guadalajara, con una especial atención a aquellas personas que puedan ser 
consideradas como anciano o anciana frágil. 
Tal y como manifestó el “Estudio diagnóstico de la población mayor en la 
provincia de 
Guadalajara”, llevado a cabo el pasado 2019 por Accem (con la financiación de 
la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha), el medio rural de la provincia de Guadalajara presenta un perfil de 
población envejecido y feminizado y presenta una de las mayores cifras de 
despoblación de Europa. 
Según  explican  desde  el  Instituto  Serranía  Celtibérica,  el  medio  rural  de  la 
provincia de Guadalajara, es el territorio que presenta la situación más extrema 
de las 10 provincias que la configuran, ya que sus 264 municipios ocupan un 
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área de 11.303,81 km2, lo que supone el 92,90 % del territorio, pero solo tiene 
48.611 habitantes -el 19,16% de toda Guadalajara-, y una densidad de 4,30 
hab/km2, frente a los 237,57 hab/km2 concentrados en el corredor del Henares. 
Efectivamente,  la  despoblación  es  un  fenómeno  que  se  encuentra  muy 
presente en la provincia de Guadalajara, y año tras año podemos observar la 
pérdida de habitantes en los pueblos de Guadalajara. Actualmente 179 de sus 
288 municipios cuentan con menos de 100 habitantes, representando más del 
62% de todos los pueblos de la provincia. 
A esta realidad se le suma el envejecimiento de la población. El porcentaje de 
población mayor de 65 años se sitúa en el 19,3% del total de la población y se 
estima  llegar  al  25,2%  en  2033,  según  los  datos  de  2019  del  INE. 
Concretamente,  el  envejecimiento  de  los  municipios  de  la  provincia  de 
Guadalajara queda plasmado en los datos del INE, que muestran como, de las 
41.434 personas mayores de 65 años de Guadalajara, el 36% tienen más de 80 
años. De esas personas mayores de 82 años, el 60%, son mujeres. 
Tal y como se concluyó en el “Estudio diagnóstico de la población mayor en la 
provincia de Guadalajara”, efectuado sobre en un total de 61 municipios de la 
provincia,  y en el  que participaron un total  de 400 personas mayores de 65 
años, servicios de atención primaria, equipos de salud de atención primaria y 
ayuntamientos, la mayor parte de los mayores del medio rural de la provincia de 
Guadalajara presentan problemas de salud que afectan a su movilidad y les 
dificulta  la realización de las actividades de la  vida diaria.  Muchas de estas 
personas se encuentran con dificultad para acceder a recursos donde potenciar 
y mantener su autonomía física, cognitiva y funcional, sin tener que salir de su 
entorno. No todos ellos tienen valorada la situación de dependencia (muchos 
desconocen aún este concepto) y de los que tienen reconocido un grado de 
dependencia, no todos pueden acceder en igualdad de condiciones al catálogo 
de  prestaciones  recogidas  en  la  Ley.  Además,  el  cuidado  a  las  personas 
dependientes,  tal  y  como  muestra  el  citado  estudio,  también  se  encuentra 
feminizado  en  el  medio  rural,  donde  3  de  cada  4  cuidadores  son  mujeres, 
encontrándonos con un perfil  de cuidador de mujer entre 71 y 90 años que 
cuida diariamente a su pareja. 
De las personas encuestadas en dicho estudio, casi el 40 % no puede cocinar 
solo o lo realiza con dificultad, 6 de cada 10 de estas personas tienen más de 
80  años.  Además,  como  refleja  el  estudio,  los  problemas  nutricionales  se 
encuentran bastante presentes en la población mayor del medio rural, pues el 
25,7% de las personas que fueron encuestadas en el estudio, manifestó haber 
perdido  peso  en  los  últimos  meses,  principalmente  debido  a  problemas  de 
masticación  y  problemas  nutricionales  derivados  de  otras  patologías  como 
ansiedad y depresión. 
A  esta  realidad  nutricional,  hay  que  sumar  la  dificultad  de  muchos  de  los 
municipios  del  medio  rural,  para poder  acceder  a recursos de alimentación, 
pues más de la mitad de los municipios encuestados en el estudio no cuentan 
con supermercado y algo más del 10% no cuenta si quiera con un servicio de 
venta ambulante de alimentación en su municipio. 
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La situación de vulnerabilidad de las personas mayores ante el cuadro clínico 
COVID- 19, como hemos descrito en el apartado anterior, acrecienta aún más 
la  necesidad  de intervención  socionutricional  con las  personas mayores  del 
medio rural de nuestra provincia, que en estos momentos presentan un mayor 
riesgo  de  que  su  vulnerabilidad  social  y  aislamiento  afecten  a  su  calidad 
nutricional. 
Ante estas circunstancias en las que la vulnerabilidad nutricional de la persona 
mayor se hace más acuciante en los municipios del medio rural de la provincia 
de Guadalajara, casi el 60% de las entidades locales encuestadas en el estudio 
y el 100% de los agentes comunitarios perciben como necesario un servicio de 
comida a domicilio para personas mayores vulnerables del medio rural. 

 
PROPUESTA DE ACTUACIÓN: ATENCIÓN SOCIONUTRICIONAL 
MAYORES DEL MEDIO RURAL- PROGRAMA “COMO EN CASA”- 

A

 
Ante la  necesidad  socionutricional  que  presentan las  personas  mayores  del 
medio rural de la provincia de Guadalajara, y teniendo en cuenta la experiencia 
de Accem en el  campo de atención a personas mayores y en situación de 
dependencia en el medio rural de nuestra provincia, nuestra entidad apuesta 
por la continuidad y ampliación del programa COMO EN CASA: ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL A MAYORES DEL 
MEDIO  RURAL,  que  pretende  poder  dar  respuesta  a  las  necesidades 
relacionadas con el riesgo nutricional, a través de un reparto social de comida a 
domicilio  (con  un  menú  elaborado  teniendo  en  cuenta  las  necesidades 
alimentarias  específicas  de  la  población  mayor),  y  a  las  necesidades 
relacionadas  con  la  vulnerabilidad  social,  a  través  de  un  seguimiento 
sociosanitario complementario al servicio de comida a domicilio,  de tal modo 
que, mediante este programa, se pretende mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores de la provincia de Guadalajara y promover su autonomía 
personal, acompañándoles y atendiéndoles desde su propio entorno. 
El servicio de comida a domicilio, tiene en cuenta las necesidades nutricionales 
específicas  de  la  población  mayor  y  su  mayor  vulnerabilidad  de  riesgo 
sociosanitario (visibilizada en los efectos que la consecuencias del coronavirus 
ha tenido sobre la población mayor), acompañado de la atención y seguimiento 
del equipo social del programa, que trabaja en coordinación con los servicios 
sociales y municipales, promoviendo de este modo que un amplio número de 
personas  mayores  de  la  provincia  de  Guadalajara  puedan  seguir 
permaneciendo  en  su  domicilio,  en  su  pueblo,  donde  sus  necesidades 
socionutricionales podrán quedar cubiertas mediante el presente proyecto, sin 
necesidad por tanto de tener que verse obligados o presionados a abandonar 
sus municipios de residencia para tener que irse a vivir a casa de familiares o a 
alguna residencia. 
Además,  paralelamente,  el  programa  COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL  A  MAYORES  DEL  MEDIO  RURAL  continuará  dando 
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respuesta a otra gran necesidad actual del medio rural de la provincia, en el que 
la  restauración  vinculada  al  turismo  ha  sido  siempre  parte  de  su  motor 
económico,  y  que,  como  consecuencia  de  las  limitaciones  acaecidas  como 
prevención  antes  el  COVID-19,  ha  visto  gravemente  afectado  su  desarrollo 
empresarial  y laboral.  Así,  el programa contempla, dentro de sus objetivos y 
metodología, la dinamización de la economía local en el medio rural, tomando 
como proveedores de los diferentes productos necesarios para su desarrollo 
(productos alimentarios, material de oficina, material de seguridad y limpieza…) 
a  empresas  de  restauración  y  comercios  ubicados  en  el  medio  rural  de  la 
provincia y  priorizando,  para la  contratación del  personal  social  vinculado al 
proyecto, a personas empadronadas en el medio rural de la provincia. 
De  este  modo,  el  programa  COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL  A  MAYORES  DEL  MEDIO  RURAL,  no  se  plantea 
únicamente como un servicio de suministro de comida elaborada, sino que se 
plantea  como  una  propuesta  de  prevención  de  la  desnutrición  en  la 
persona mayor, a través de la detección de situaciones de riesgo (gracias a la 
labor  sociosanitaria  del  programa)  y  la  elaboración  de  menús  diseñados 
específicamente  para  el  perfil  de  población  mayor  (con  las  necesidades 
nutricionales específicas que este colectivo posee), como una  propuesta de 
prevención del aislamiento, la soledad y todos los sentimientos negativos y 
situaciones de riesgo asociadas, a través del seguimiento técnico que se realiza 
tanto por parte del técnico gestor de casos como en el momento del reparto 
social de los menús y como una  propuesta de dinamización económica y 
laboral del medio rural de la provincia. 
En  definitiva,  mediante  el  programa  COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL A MAYORES DEL MEDIO RURAL, Accem propone, 
en 
colaboración  con  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  la 
continuidad de un programa de ámbito provincial, que, a través de cinco 
cabeceras de atención ubicadas en diferentes enclaves geográficos de la 
provincia de Guadalajara, preste una atención especial a su medio rural, 
mejorando la calidad de vida de sus personas mayores,  atendiendo en 
especial a sus necesidades nutricionales y sociales sin que tengan que 
salir  de  su  entorno,  promoviendo  a  fijar  población  en  los  municipios 
participantes del programa y dinamizando paralelamente el  empleo y la 
actividad económica de la zona. 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROGRAMA  
 
  

La población  mayor  del  medio rural  en la  provincia  de Guadalajara,  es una 
población  eminentemente  femenina.  Como bien  visualizan  las  pirámides  de 
población, en el bloque de personas mayores de más de 75 años, franja en la 
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Diputación de Guadalajara

que se estima se encuentre fijado el mayor porcentaje de personas usuarias, el 
colectivo de mujeres predomina sobre el de los hombres. 
Las  mujeres  de  nuestro  medio  rural,  presentes  en  mayor  medida  que  los 
hombres en franjas de edad más vulnerables al riesgo social (como es el caso 
de las personas mayores de 80 años),  se encuentran en una situación más 
vulnerable que la de las mujeres que envejecen en el medio urbano. La falta de 
acceso  a  la  educación  en  sus  tiempos  más  jóvenes  por  la  necesidad  de 
colaborar en las tareas domésticas o del campo, la falta de capacitación laboral 
por  dedicar  su  tiempo  al  cuidado  del  hogar  (la  familia  y  los  varones  que 
normalmente  trabajaban  en  la  agricultura  y  la  ganadería),  la  dependencia 
económica del marido (que es quien ha traído los ingresos a casa mientras ella 
cuidaba del hogar) y carga de trabajo asociada al cuidado de la familia (cuando 
los hijos/as se hacen mayores, las mujeres suelen pasar a cuidar a sus padres 
ya mayores o al cónyuge enfermo), sitúa a la mujer que envejece en el medio 
rural en una situación de desventaja frente al varón que también envejece en el 
pueblo. 
El  programa  “COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A 
MAYORES DEL 
MEDIO RURAL”, contempla la realidad de la mujer mayor que vive en el pueblo, 
tanto  de aquella  que por  su  situación física,  mental,  funcional  y/o  social  se 
encuentra  dentro  de  la  categoría  de  anciana  frágil  y/o  presenta  riesgo  de 
desnutrición, como de aquella que, a pesar de mantener un buen estado de 
salud  física,  continua  viéndose  obligada  a  cocinar  para  ella  y  su  marido, 
exponiéndose a situaciones de riesgo (como el manejo del gas en edades en 
que los fallos de memoria comienzan a ser frecuentes) y viendo disminuida su 
participación  en  actividades  fuera  del  hogar  (el  tiempo  y  agotamiento  que 
conlleva la realización de las tareas domésticas a una persona con limitaciones 
físicas derivadas de la edad es superior a lo habitual). 
Es por ello que el programa tiene a la mujer mayor del medio rural como una de 
las  principales  beneficiarias  del  mismo,  ya  que  la  oferta  de  un  servicio  de 
comida a domicilio que cubra las necesidades nutricionales diarias que tanto 
ella como su pareja necesitan, favorecerá la mejora de su calidad de vida, al 
disminuir las situaciones de riesgo relacionadas con la elaboración de comidas, 
el agotamiento derivado de la elaboración de las mismas, mejorando su dieta 
(la escasez de venta de productos alimentarios en el mismo pueblo hace que la 
dieta  a  menudo  sea  bastante  repetitiva  y  no  equilibrada)  y  propiciando  su 
participación social en otras actividades que se desarrollen en su entorno (como 
los programas preventivos de envejecimiento activo). 
La  continuidad  de  este  programa,  supondrá  pues  una  acción  que 
favorecerá la equidad de género entre personas mayores del medio rural, 
promoviendo  que  las  mujeres  mayores  tengan  el  mismo  derecho  que  los 
hombres  a  recibir  apoyos  a  su  salud  integral  y  a  poder  disfrutar  de  un 
envejecimiento de calidad sin salir de su propio entorno. 
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Diputación de Guadalajara

PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTAL DEL PROGRAMA  
 
  

En 2015, la ONU aprobó la  Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una 
oportunidad para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino 
con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta 
con  17  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS),  que  incluyen  desde  la 
eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la 
igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras 
ciudades. 
El consumo y la producción sostenible constituye el número 12 de dichos ODS, 
y persigue fomentar el uso eficiente de los recursos y la energía, la construcción 
de infraestructuras que no dañen el medio ambiente, la mejora del acceso a los 
servicios básicos y la creación de empleos ecológicos, justamente remunerados 
y con buenas condiciones laborales. Todo ello se traduce en una mejor calidad 
de vida para todos y, además, ayuda a lograr planes generales de desarrollo, 
que  rebajen  costos  económicos,  ambientales  y  sociales,  que  aumenten  la 
competitividad y que reduzcan la pobreza. 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) marcan una línea bien recta para 
alcanzar un futuro sostenible con dignidad para todas las personas, pero tal y 
como señaló en Consejo Económico y Social (CES) en su informe “El medio 
rural y su vertebración social y territorial”: el deterioro y empobrecimiento de la 
economía, el empleo o las infraestructuras sociales de las zonas rurales, entre 
otros, ha mermado la calidad de vida de su población, dando como resultado un 
serio problema de despoblamiento rural que no hace sino ahondar en dicho 
deterioro. En esta línea, el Plan de Acción para la
Implementación de la  Agenda 2030 afirma que:  “No es posible  alcanzar  los 
ODS dejando atrás las zonas rurales y a sus habitantes”. 
El  estudio  “La  población  rural  de  España.  De  los  desequilibrios  a  la 
sostenibilidad  social”  (edición  electrónica  disponible  en  Internet: 
www.laCaixa.es/ObraSocial), en su análisis del medio rural, señala como en la 
mayoría  de  documentos  sobre  desarrollo  sostenible,  la  sostenibilidad  se  ve 
reducida  a  dos  dimensiones:  la  sostenibilidad  medioambiental  y  la 
sostenibilidad económica. La sostenibilidad medioambiental entendida como la 
garantía  de  la  conservación  de  los  recursos  naturales  para  las  futuras 
generaciones, y la sostenibilidad económica como la viabilidad y durabilidad del 
propio desarrollo, en cuanto crecimiento económico. Pero en la práctica, y en 
concreto en el medio rural, no se logrará tener un medio rural sostenible si nos 
olvidamos  de  la  sostenibilidad  social,  entendida,  según  el  estudio  al  que 
estamos haciendo referencia,  como “la  existencia de un entramado humano 
diverso y equitativo, suficientemente activo y articulado para generar dinámicas 
sociales y económicas capaces de mantener la satisfacción de las necesidades 
materiales y subjetivas de todos los colectivos que componen la población de 
un territorio”. 
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Diputación de Guadalajara

En resumen, para conseguir un medio rural sostenible, tendremos que aunar la 
sostenibilidad  medioambiental,  con  la  sostenibilidad  económica  y  la 
sostenibilidad  social,  trabajando  para  ello  en  el  fortalecimiento  de  las 
condiciones materiales y subjetivas que permitan una calidad de vida aceptable 
para la mayoría de los habitantes del territorio rural. 
En esta línea de sostenibilidad social, el presente programa “COMO EN CASA: 
ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A  MAYORES  DEL  MEDIO  RURAL”, 
presenta un  nuevo escenario en el que las personas mayores del medio 
rural vean cubiertas parte de sus necesidades materiales y subjetivas, en 
igualdad de condiciones que las personas mayores que pudieran vivir en 
el  medio  urbano.  La  cobertura  de  un  servicio  nutricional  adaptado  a  las 
características de la población beneficiaria, que a su vez se acompaña de un 
seguimiento  y  atención  social  importantísima en  un contexto  de  aislamiento 
social  como  el  que  nos  encontramos  en  multitud  de  pequeños  municipios, 
aporta su granito de arena a un desarrollo más sostenible de nuestro medio 
rural. 
La sostenibilidad económica también se ve acrecentada mediante el proyecto 
“COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A  MAYORES  DEL 
MEDIO  RURAL”,  ya  que  como  se  ha  comentado  anteriormente,  desde  el 
programa se trabaja como proveedores de los diferentes productos necesarios 
para  su  desarrollo  (productos  alimentarios,  material  de  oficina,  material  de 
seguridad y limpieza…) con empresas de restauración y comercios ubicados en 
el medio rural de la provincia y se priorizará, para la contratación del personal 
social vinculado al proyecto, a personas empadronadas en el medio rural de la 
provincia, ofreciendo así alternativas de empleo que favorezcan la permanencia 
de la población activa en el entorno rural. 
Finalmente,  este  proyecto,  contribuye  a  disminuir  la  huella  ecológica  del 
despilfarro de alimentos, potenciando así la  sostenibilidad medioambiental. 
Desperdiciar y derrochar comida se ha convertido en una amenaza global, no 
sólo porque conduce a una menor disponibilidad de alimentos para todos, sino 
porque el desperdicio de alimentos lleva consigo grandes pérdidas de recursos 
naturales,  entre ellos  la  pérdida de agua dulce,  un recurso que,  como bien 
sabemos, es escaso. En la vida en el medio rural, la escasez de servicios de 
suministro alimentario, lleva a que muchas personas almacenen alimentos en 
sus neveras y despensas, muchos de ellos precocinados (en gran parte debido 
a las dificultades para el cocinado asociadas a dificultades físicas o funcionales 
derivadas del envejecimiento), que acaban desperdiciándose masivamente, ya 
sea por su deterioro (por expiración de la fecha de caducidad o de consumo 
preferente,  o  por  mala  conservación  de  los  alimentos)  o  por  ser  alimentos 
sobrantes de las comidas que acaban tirándose (porque se estropean en la 
nevera,  por  haberse  preparado  de  forma  inapropiada-  comida  quemada  o 
demasiado salada, por ejemplo-, o simplemente por ser restos en el plato o en 
el  vaso).  Este  despilfarro  de  alimentos  tiene  un  importante  impacto 
medioambiental, no solo por el consumo de agua que lleva la elaboración de los 
alimentos que finalmente acaban en la basura, o la superficie de suelo agrícola 
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Diputación de Guadalajara

que se dedica a producir alimentos que luego son desechados, sino también 
porque muchos de los alimentos que se desechan acaban en los vertederos, 
donde su descomposición produce gases de efecto invernadero (GEI), como el 
metano, que contribuyen al calentamiento global. 
El proyecto “COMO EN CASA: ATENCIÓN NUTRICIONAL A MAYORES DEL 
MEDIO RURAL” contribuye a disminuir  esta huella medioambiental  que 
genera el desperdicio de alimentos, puesto que, a través de la oferta de un 
menú diario adaptado a las necesidades nutricionales de la población mayor del 
medio rural, las personas participantes optimizarán el consumo de alimentos, 
disminuyendo el riesgo de almacenar en sus despensas y neveras alimentos 
que muchas veces acaban en la basura. 
A  su  vez,  desde  el  programa  se  trabaja  la  gestión  adecuada  de  residuos, 
educando a la persona mayor usuaria en la diferenciación de residuos (se les 
proporciona  una  bolsa  de  reciclaje  reutilizable  a  cada  persona  para  que 
deposite los envases de plastico de los menús entregados desde el programa) 
y  posibilitando  el  reciclaje  de  los  envases  en  los  que  viene  el  producto 
elaborado (mediante la recogida de los mismos por parte del repartidor social 
en los municipios que no cuenten con recogida selectiva de residuos). 

 
  

PERFIL DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS  
 
  

El  programa  “COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A 
MAYORES DEL 
MEDIO RURAL” contempla dos perfiles de población beneficiaria: 

 
1)  Personas  mayores  de  65  años  del  medio  rural  de  la  provincia  de 
Guadalajara. 

 
Excepcionalmente, también podrán derivarse al recurso a aquellas personas del 
territorio que presenten algún tipo de vulnerabilidad socionutricional y que serán 
derivadas al programa a través de los servicios sociales de atención primaria. 
Se trata fundamentalmente de personas que viven en el pueblo solas o con otra 
persona  mayor,  con  problemas  de  salud,  carencias  sociales,  dificultades 
funcionales  y/o  con  hábitos  nutricionales  poco  saludables.  Los  criterios  de 
selección para acceder al recurso serán los siguientes: 

 
● Persona  mayor  de  65  años  empadronada  en  los  municipios  del 
medio  rural  de  la  provincia  de  Guadalajara  seleccionados  para  el 
programa, con especial atención a aquellas personas en riesgo de ser 
considerado anciano/a frágil. 
● Empadronado  en  los  municipios  participantes  de  los  diferentes 
proyectos de cabecera. 
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● Presencia  de  dificultades  de  salud,  nutricionales,  funcionales  o 
sociales que justifiquen la necesidad de atención socionutricional. 
● Persona  que,  a  pesar  de  no  ser  considerado  anciano/a  frágil, 
requiera su incorporación al recurso por circunstancias de vulnerabilidad 
sociosanitaria. 

 
El acceso al recurso será valorado por el/la técnico/a de gestión de casos, que 
trabajará en coordinación con los Servicios Sociales y los Servicios de Salud de 
Atención Primaria,  así  como con los representantes en materia de servicios 
sociales de los municipios participantes en el proyecto. 
No será necesario el cumplimiento de todos los criterios de selección a la vez, 
valorándose cada caso individualmente y primando la necesidad de atención 
socionutricional. 
Para acceder al servicio la persona usuaria deberá efectuar un copago de 4 
euros diarios. En caso de personas en situación de vulnerabilidad económica, el 
sistema de copago será valorado junto con los equipos de servicios sociales 
municipales  y/o  de  área,  valorándose  la  exención  del  copago  en  casos 
excepcionales debidamente justificados. 
Este copago de 4€ garantizará inicialmente la cobertura nutricional básica de un 
menú  diario  adaptado  a  las  circunstancias  nutricionales  concretas  de  cada 
participante  (se  solicitará  informe  de  salud  que  certifique  las  necesidades 
nutricionales de cada usuarios/a y se tendrá en cuenta la elaboración de menús 
adaptados  para  personas  celiacas,  intolerancias  alimentarias,  diabetes, 
problemas de deglución, etc) compuesto por primer plato, segundo plato, ración 
de pan y postre, diseñados en función de un menú de comida. 
2) Empresas y/o profesionales empadronados y/o ubicados fiscalmente en 
el medio rural de la provincia de Guadalajara. 
Este perfil de beneficiarios responde al objetivo de dinamización económica que 
refleja el proyecto para dar respuesta a la crisis económica que el sector laboral y 
empresarial está sufriendo en el medio rural como consecuencia de la pandemia 
del COVID-19. 
Las personas en este perfil podrán beneficiarse del programa tanto mediante su 
participación en el mismo como proveedor de los productos necesarios para el 
desarrollo  del  programa,  como  mediante  su  selección  (en  igualdad  de 
condiciones  se  priorizará  la  contratación  de  personas  empadronadas  en  el 
medio rural) para formar parte del equipo técnico del programa. 

 
 

PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO DESDE EL PROGRAMA  
 
  
El programa “COMO EN CASA: ATENCIÓN SOCIONUTRICIONAL A MAYORES 
DEL 
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MEDIO RURAL”  contempla  la  búsqueda de personal  voluntario  de los  propios 
territorios participantes en cada proyecto de cabecera que puedan en colaborar en 
el mismo. 
Dentro de la estrategia general de promoción del voluntariado de Acce, desde el 
programa se pondrá en marcha una campaña de captación de voluntariado en el 
medio  rural  destinada  al  acompañamiento  social,  apoyo  en  acciones  de 
envejecimiento activo, acomopañamientos sanitarios, etc, de personas mayores 
residentes en pequeños municipios de la provincia de Guadalajara en las que 
Accem lleva a cabo el programa Como en Casa. 
El perfil previsto es de persona voluntaria para este proyecto es el de personas 
mayores de 18 años que deseen colaborar activamente en su comunidad a través 
de un proyecto social, con lo que se estaría contribuyendo paralelamente a un 
envejecimiento activo  (en el caso de personas voluntarias ya jubiladas),  a la 
solidaridad intergeneracional (en el caso de jóvenes voluntarios mayores de 18 
años) y a una mayor participación comunitaria en el medio rural. 
Cada persona registrada como voluntaria en el proyecto, contará con una formación 
específica en materia de voluntariado con personas mayores y estará cubierta por 
un seguro de voluntariado de Accem.

OBJETIVOS E INDICADORES DEL PROGRAMA  
 
  

El  objetivo  general  del  programa  COMO  EN  CASA:  ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL A MAYORES DEL MEDIO RURAL persigue mejorar la 
calidad  de  vida  de  las  personas  mayores  del  medio  rural  beneficiarias  del 
proyecto.  En  esta  línea,  se  pretenden  alcanzar  los  siguientes  objetivos 
específicos (O.E.): 

 
O.E.1.  Aumentar la valoración subjetiva en cuanto a su calidad de vida de las 
personas que residen en el medio rural.. 
O.E.2.  Contribuir  a  fijar  población  en  el  medio  rural  de  la  provincia  de 
Guadalajara,  disminuyendo  así  el  proceso  de  desertización  demográfica  y 
mejorando la sostenibilidad social de nuestros pueblos. 
O.E.3.  Promover la equidad de género de las personas mayores en el medio 
rural de la provincia de Guadalajara a través de la disminución en la carga de 
tareas  domésticas  de  la  mujer  mayor  participante  en  el  programa.  O.E.4. 
Mejorar la sostenibilidad económica del medio rural. 

   O.E.5.  Disminuir la huella medioambiental generada por el despilfarro de 
alimentos. 

 
O.E.6.  Promover el voluntariado y la participación social comunitaria entre los 
habitantes del medio rural. 
Para esta serie de objetivos, se establecen unos indicadores de satisfacción, 
que consistirán en: 
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Diputación de Guadalajara

Indicador.O.E.1. Mejora de los resultados obtenidos pre y post implementación 
del proyecto en las personas mayores beneficiarias del mismo, medido a través 
de la encuesta sobre calidad de vida elaborada desde el programa. 
Indicador.O.E.2. Participantes del programa que se encuentran empadronados 
en el medio rural de la provincia de Guadalajara. 
Indicador.O.E.3.  Participación de mujeres mayores de 65 (o en situación de 
vulnerabilidad sociosanitaria) de los municipios del medio rural implicados en el 
programa. 
Indicador.O.E.4. Proveedores locales del programa ubicados en el medio rural y 
priorización  en  la  contratación  para  formar  parte  del  equipo  técnico  del 
programa de personas que, en igualdad de competencias, estén empadronadas 
en el medio rural. 
Indicador.O.E.5. Disminución de la cantidad de alimentos desechados por mala 
elaboración  de  la  comida,  mala  conservación  del  alimento  o  sobrantes  de 
comida (medición efectuada con escala de gestión de residuos aplicada desde 
el programa). 
Indicador O.E.6. Acciones de promoción del voluntariado llevadas a cabo. 

 
PROYECTOS CABECERA: DISTRIBUCIÓN DE ZONAS Y SELECCIÓN 
DE MUNICIPIOS 

  
Dada  la  vasta  extensión  y  dispersión  geográfica  de  los  municipios  que 
componen el medio rural de la provincia de Guadalajara, el programa COMO 
EN  CASA:  ATENCIÓN  SOCIONUTRICIONAL  A  MAYORES  DEL  MEDIO 
RURAL contempla  para  la  consecución  de sus  objetivos,  la  distribución  del 
programa en cinco cabeceras  de programa,  que estarán ubicadas  en cinco 
diferentes puntos geográficos de la provincia que resulten estratégicos para una 
gestión razonable del servicio diferentes puntos de nuestro medio rural. 
CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE MUNICIPIOS PARTICIPANTES 

 
Con el objetivo de poder dar respuesta a las necesidades socionutricionales de 
las personas mayores que viven en el medio rural más vulnerable de nuestra 
provincia, se han establecido los siguientes criterios de selección municipal, que 
en un primer momento,  establecerán las localidades a las que se dirigirá el 
programa COMO EN CASA: ATENCIÓN SOCIONUTRICIONAL A MAYORES 
DEL MEDIO RURAL en las diferentes rutas que salgan desde las cabeceras de 
proyecto del programa mencionadas anteriormente: 

- Municipio de menos de 5.000 habitantes:  aludiendo al objetivo de 
atender especialmente a la zonas más amenazadas por la despoblación 
y  el  proceso  de  desertización  demográfica  de  nuestra  provincia,  se 
valorará  prioritaria  la  intervención  desde  el  programa  en  aquellos 
municipios donde su población empadronada, según datos actualizados 
del  INE,  sea inferior  a los 5.000 habitantes.  Este criterio  no será  de 
aplicación a los municipios del medio rural de la provincia en los que se 
ubique cada cabecera de proyecto y que podrán tener más de 5.000 
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Diputación de Guadalajara

habitantes.  En  el  caso  de  que  otros  municipios  de  más  de  5.000 
habitantes del medio rural  de la provincia de Guadalajara soliciten su 
incorporación  en el  programa,  ésta será valorada desde la  Comisión 
Técnica del programa en función de la necesidad socionutricional del 
servicio, la posibilidad de su incorporación en alguna de las cabeceras 
ya establecidas y la evolución del presupuesto del programa. 

 
- Personas mayores de 80 años: teniendo en cuenta que el principal 
factor de riesgo para considerar a una persona mayor como anciano o 
anciana de riesgo es la edad cronológica superior a 80 años, a través de 
este proyecto se priorizará la atención a aquellos municipios con mayor 
número  de  personas  mayores  de  80  años  empadronadas  en  los 
mismos. 

 
- Porcentaje de población mayor de 65 años: además del criterio de 
una edad superior a 80 años, este programa persigue la prevención de 
la vulnerabilidad de las personas mayores de 65 años que viven en el 
medio rural, promoviendo que dicha población continúe viviendo en su 
entorno  tras  la  jubilación,  por  lo  que  en  la  selección  de  municipios 
participantes  del  programa  se  tendrá  en  cuenta  también  a  aquellos 
municipios  con  mayor  porcentaje  de  población  mayor  de  65  años 
empadronada en el municipio. 

Teniendo  en  cuenta  estos  criterios  de  selección  de  municipios,  se  han 
establecido diferentes municipios a los que se ofrecerá el programa “Como en 
Casa: Atención 
Socionutricional a Mayores del Medio Rural” a través de diferentes cabeceras 
de  programa,  que  inicialmente  está  previsto  ubicar  como  se  describe  a 
continuación. 
Esta propuesta inicial de municipios está sujeta a modificaciones a lo largo de la 
evolución  del  programa,  valorándose  la  incorporación  de  nuevos  municipios 
desde la Comisión Técnica del programa. 
MONDÉJAR 

 
Localizada en la comarca de La Alcarria y conocida por su actividad vinícola, 
Mondéjar ofrece un emplazamiento privilegiado para poder dar respuesta a la 
necesidad de atención de los municipios de la Alcarria Baja (como Pastrana, 
Mazuecos o Illana). 
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Diputación de Guadalajara

 
En  este  municipio  se  ubica  también  la  sede  del  proyecto  itinerante  de 
promoción de autonomía personal para personas en situación de dependencia 
gestionado por Accem 
“SEPAP MEJORA-T Área de SS de Almoguera” y en esta localidad se ubica 
también la sede el grupo de desarrollo local ADASUR, así una de las cabeceras 
de zona de atención de servicios sociales del área de Servicios sociales de 
Almoguera,  lo  que  facilita  también  la  coordinación  para  la  derivación  y 
seguimiento de casos. 
BRIHUEGA 

 
El  municipio  de  Brihuega,  acogedor  del  primer  proyecto  de  envejecimiento 
activo en el medio rural que Accem comenzó a gestionar hace más de cinco 
años  en  la  provincia  de  Guadalajara,  y  donde  Accem gestiona  también  un 
proyecto SEPAP de Promoción de la Autonomia Personas para personas en 
situación de dependencia, se encuentra en un marco estratégico para poder dar 
respuesta a diferentes municipios de la Alcarria de Guadalajara. 

 
Desde este municipio y su entorno, el programa da respuesta a las necesidades 
socionutricionales  de  mayores  tanto  de  municipios  con  un  alto  nivel  de 
envejecimiento y en riesgo de despoblación de la Alcarria Alta (como es el caso 
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Diputación de Guadalajara

de Atanzón) como a pequeños municipios pedáneos y entidades menores de la 
comarca. 
JADRAQUE 

 
Como bien refleja la localidad en su folleto turístico de presentación, Jadraque 
es una frontera natural entre la Serranía, la Alcarria y La Campiña. 

 
Su ubicación estratégica, nos lleva a seleccionar este municipio como cabecera 
para  el  proyecto  que  dará  respuesta  a  municipios  de  La  Campiña  (como 
Uceda), municipios de la Alcarria (como Hita) y municipios de la Serranía de 
Guadalajara (como Cogolludo o Hiendelaencina). 
SIGÜENZA 

 
Sigüenza, con sus 28 pedanías, constituye la mayor localidad de la Serranía de 
Guadalajara  y  su  ubicación  es  clave  para  dar  respuesta  a  decenas  de 
municipios de la Sierra Norte de la provincia de Guadalajara. 

 
La experiencia  de Accem en  este  territorio  se  remonta  a  más de 25 años, 
durante los  que se ha venido prestando atención a diferentes colectivos  en 
riesgo de exclusión de la Serranía, como migrantes, menores del medio rural, 
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Diputación de Guadalajara

personas en situación de desempleo, mujeres y en los últimos años personas 
mayores. 
La selección de este municipio como cabecera de proyecto para la puesta en 
marcha del programa Como en Casa en la Serranía de Guadalajara,  facilita 
además la coordinación con los Servicios Sociales de Atención Primaria y los 
grupos de desarrollo  local,  como Adel Sierra Norte, con los que también es 
necesario trabajar  en coordinación en el  desarrollo  de un proyecto de estas 
características. 

SACEDÓN 
 

Situado a 50 kilómetros de la capital, Guadalajara, Sacedón se ubica en la 
Comarca de la Alcarria, en pleno valle del río Tajo y muy próximo al embalse de 
Entrepeñas, otrora conocido como Mar de Castilla, y del que la localidad era el 
enclave más emblemático. 

 

 
Sacedón  forma  parte  de  los  municipios  ribereños  de  los  Embalses  de 
Entrepeñas y
Buendía, siendo su alcalde el actual presidente de la Federación Nacional de 
Asociaciones  y  Municipios  con  Centrales  Hidroeléctricas  y  Embalses 
(Fenembalses).

La selección de este municipio como cabecera de proyecto para la puesta en 
marcha del programa Como en Casa: Atención Socionutricional a Mayores del 
Medio Rural, facilita el alcance del programa a los municipios ribereños de la 
provincia. 

 
  

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA  
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Diputación de Guadalajara

  
Tal  y  como  se  ha  descrito  en  el  apartado  anterior,  para  dar  una  correcta 
cobertura a las necesidades socionutricionales de la población mayor del medio 
rural  de  la  provincia  de  Guadalajara,  se  establecen  cinco  cabeceras  de 
programa desde las que se articulará, de una manera paralela que tenga en 
cuenta  la  idiosincrasia  de cada territorio,  la  dinámica  de funcionamiento  del 
programa. 
Inicialmente, estas cabeceras de programa estarán ubicadas en los municipios 
de Mondéjar, Brihuega, Jadraque, Sigüenza y Sacedón. 
En  este  sentido,  cada  cabecera  de  programa  contará  con  un  equipo  de 
recursos  humanos  que  cubrirá  las  necesidades  socionutricionales  del 
programa. Este equipo estará compuesto por: 

- Una coordinadora de programa a jornada completa, ubicada en la 
cabecera  de  Brihuega,  que  garantizará  la  coordinación  con  los 
organismos  financiadores  y  colaboradores,  los  ayuntamientos,  los 
proveedores  de  productos  y  servicios,  los  servicios  sociales  y  la 
coordinación  entre las  diferentes  cabeceras  del  programa.  A su vez, 
esta persona se encargará de la coordinación en la justificación técnica 
del programa y de la relación con otros proyectos del área de mayores y 
sociales tanto dentro como fuera de la entidad. 

 
- Un/a  técnico/a  de  gestión  de  casos  en  cada  cabecera  de 
programa  a  jornada  completa  (titulado/a  universitario  de  rama 
sociosanitaria  con  formación  y/o  experiencia  en  la  intervención  con 
personas  mayores),  que  gestionará  la  acogida  e  incorporación  de 
usuarios/as  al  recurso,  realizará  el  seguimiento  de  su  situación 
sociosanitaria  y  nutricional  y  trabajará  en  estrecha  coordinación  con 
diferentes  equipos  de  servicios  sociales  y  de salud  de  cada  zona  y 
agentes sociocomunitarios del territorio. Este/a técnico/a de gestión de 
casos,  será  también  la  persona  encargada  de  coordinarse  con  los 
servicios  sociales  correspondientes  a  los  municipios  que  aborde  su 
cabecera  de  programa,  los  proveedores  locales  de  los  menús 
elaborados,  así  como supervisar  (en  coordinación  con  el  servicio  de 
seguridad  sanitaria  y  alimentaria  contratado)  el  cumplimiento  de  las 
medidas  nutricionales  y  sanitarias  correctas  en la  elaboración  de los 
menús diarios. 

 
- Un equipo de técnicos de reparto social en cada cabecera de 
proyecto,  (este  puesto  podrá  ser  ocupado  en  jornada  completa  o 
jornadas  parciales  por  una  persona  a  jornada  completa  o  por  dos 
personas a media jornada, en el caso de que se establezcan puestos a 
media jornada para favorecer la conciliación familiar y a incorporación 
de la mujer rural al mercado laboral) que se encargará de la recogida de 
los menús elaborados por los proveedores locales, de la preparación de 
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Diputación de Guadalajara

la entrega, del reparto a domicilio de los mismos, la gestión de residuos 
derivados del programa y del contacto social semanal con las personas 
usuarias,  detectando  posibles  situaciones  de  riesgo  que  pondrá  en 
conocimiento del técnico de gestión de casos de cada cabecera. Este 
personal  contará  con  la  sustitución  necesaria  en  caso  de  baja  por 
enfermedad o vacaciones para que en ningún momento quede sin cubrir 
el servicio de reparto de menús diarios. 

 
- Una administrativo a jornada completa, ubicada en la cabecera de 
Sigüenza, que se encargará de las gestiones bancarias derivadas del 
programa  en  sus  diferentes  cabeceras  (gestión  del  copago  de 
usuarios/as, pago de proveedores y servicios…) así como del apoyo a la 
figura de coordinación en el seguimiento económico del programa. 

Las  actividades  que  contempla  el  programa  COMO  EN CASA:  ATENCIÓN 
SOCIONUTRICIONAL A MAYORES DEL MEDIO RURAL, de manera paralela 
en sus diferentes cabeceras de programa son las siguientes: 
1. Coordinación:  referida  tanto  a  las  acciones  de  coordinación  con  la 

Diputación 
Provincial de Guadalajara, la Delegación de Bienestar Social de la JCCM en 
Guadalajara,  la  coordinación  con  entidades  municipales,  la  coordinación 
con proveedores, etc, trabajando a través de una comunicación fluida que 
ayude  a  detectar  y  resolver  posibles  incidencias  no  previstas  y  que 
contribuya a la mejora continua del programa. 

2. Difusión  del  proyecto:  dando  a  conocer  el  recurso  entre  los  diferentes 
municipios y agentes sociocomunitarios del territorio y entre los vecinos y 
vecinas de los diferentes municipios  participantes en el  programa en sus 
diferentes cabeceras. Para esta labor de difusión se utilizarán, entre otras 
herramientas, campañas publicitarias que puedan potenciar el alcance del 
recurso. 

3. Gestión de casos:  En esta fase,  el/la  técnico/a de gestión de casos de 
cada  cabecera  se  encarga  de  la  dinamización  del  programa  en  los 
municipios asignados a su cabecera, la acogida y seguimiento sociosanitario 
de  usuarios/as,  la  coordinación  con  los  servicios  sociales  de  Atención 
Primaria y el trabajo coordinado con el resto del equipos sociosanitarios de 
su cabecera,  la  coordinadora  del  programa y  el  resto  del  cabeceras  del 
programa. 

4. Seguimiento nutricional:  el/la técnico/a de gestión de casos, establecerá 
una  estrecha  comunicación  con  los  proveedores  locales  de  los  menús 
elaborados, a quienes se les comunicará con la debida antelación el número 
de menús a elaborar, las características nutricionales que deben de tener los 
mismos, y la fecha de reparto establecida. Para el seguimiento sanitario y 
nutricional, incluida toda la documentación necesaria para la autorización de 
la  actividad  (programa  de  autocontrol,  registros,  analíticas…)  será 
contratada una empresa externa especializada en la materia. Por otra parte, 
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Diputación de Guadalajara

como forma de promover la competitividad de los proveedores locales a la 
hora  de  poder  ofrecer  un  precio  razonable  por  un  menú  elaborado  que 
cumpla con todas las garantías sanitarias para su reparto a domicilio, desde 
el programa se ofrecerá a los proveedores locales que se ofrezcan facturar 
por los menús elaborados,  la posibilidad de poder contar con maquinaria 
específica para la elaboración y envasado de alimentos que será arrendada 
desde  Accem  para  el  desarrollo  del  programa.  Para  asegurar  el 
cumplimiento de las necesidades nutricionales de cada persona mayor, se le 
solicitará  a  la  misma que,  para  su incorporación  al  programa,  aporte  un 
informe de salud generado por su médico de cabecera que certifique las 
necesidades  nutricionales  que  la  persona  presenta  (intolerancias 
alimentarias, problemas derivados de azúcar o colesterol…). 

5. Recogida,  reparto  y  seguimiento  social  a  domicilio: el/la  técnico 
encargado/a del reparto social domiciliario será la persona encargada de la 
recogida de los menús elaborados por los proveedores, el registro de los 
mismos  y  la  comprobación  de  que  se  cumple  el  número  y  tipología  de 
menús  solicitados.  En  cuanto  a  la  distribución,  desde  cada  una  de  las 
cabeceras  de  programa,  se  establecerán  diferentes  rutas  semanales  de 
reparto con la que cubrir los diferentes municipios participantes. Para este 
reparto  el  programa  contempla  el  arrendamiento  de  dos  furgonetas 
comerciales para cada cabecera de programa (arrendamiento en modalidad 
de  renting  –dado  que  la  oferta  de  renting  es  para  cuatro  años  con  un 
máximo de 120.000km,  en caso de que el  arrendamiento  tenga que ser 
finalizado antes de ese tiempo o que los km. de reparto superen los 120.000 
en  cuatro  años,  las  penalizaciones  serán  asumidas  desde  el  programa). 
Dichas furgonetas irán rotuladas con el nombre del programa y el logotipo de 
Accem como entidad gestora y con el logotipo de la Diputación Provincial de 
Guadalajara como entidad financiadora y de la Junta de Comunidades de 
Castilla La – Mancha como entidad colaboradora. Se contempla también el 
arrendamiento de botellas de gas alimentario, a adquisición de elementos de 
transporte isotermitico  así  como el  arrendamiento  y/o adquisición de otro 
equipamiento  necesario  para  el  buen  funcionamiento  del  programa. 
Mensualmente  (o  con  mayor  periodicidad  si  las  circunstancias  así  lo 
recomiendan)  se  establecerá,  desde  el  departamento  social  de  cada 
cabecera  de  programa,  un  seguimiento  individualizado  de  cada  caso 
participante en el programa, para lo que el/la técnico/a de gestión de casos 
también efectuará una ruta de desplazamientos a los diferentes municipios 
participantes en cada proyecto. 

6. Prevención de riesgos y medidas de seguridad: tanto en relación con la 
prevención de riesgos laborales derivados de los propios puestos de trabajo 
del  programa,  así  como  en  relación  al  cumplimiento  de  las  medidas  de 
sanitarias y de seguridad vigentes con respecto al COVID-19, Accem cuenta 
con  un  departamento  estatal  de  prevención  de  riesgos  que  ofrecerá  la 
formación y asesoramiento necesario a este respecto, (formando éste área 
parte  fundamental  del  programa  y  requisito  indispensable  para  el 
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Diputación de Guadalajara

cumplimiento de los estándares de calidad de la entidad) y se adquirirán 
desde el programa los materiales necesarios para garantizar la seguridad de 
trabajadores y usuarios. 

7. Voluntariado:  se  contempla  la  puesta  en  marcha  de  una  campaña  de 
voluntariado con personas mayores desde el propio entorno rural. 

Cabe resaltar el importante capital  humano implicado en el proyecto, donde, 
además de una metodología de atención centrada en la persona establecida 
como un  pilar  fundamental,  el  equipo  profesional  de  Accem  vuelca  en  sus 
proyectos  una  enorme  motivación,  esfuerzo  y  dedicación  por  las  personas 
mayores  y  por  el  medio  rural,  lo  que  deriva  en  un  cálido  vínculo  entre 
profesional  y  beneficiario  que  repercute  en  la  calidad  de  los  programas 
desarrollados. 
La  formación,  investigación  e  innovación  son  a  su  vez  aspectos  muy 
importantes  de  la  metodología  del  programa,  razón  por  la  cual  el  equipo 
profesional participa en diferentes acciones de formación, encuentros y difusión 
de buenas prácticas, tanto desde Accem como a nivel externo. 
Finalmente, Accem trabaja continuamente en la implementación de un Sistema 
de
Gestión de Calidad (SGC), a partir de la norma UNE-EN-ISO 9001:2015, lo que 
se  ve  materializado  en  la  base  de  datos  egorrion  (donde  se  incluyen  las 
diferentes  prestaciones  desarrolladas  con  las  personas  beneficiarias), 
encuestas  de  satisfacción  de  clientes  y  financiadores,  pautas  de  diseño  y 
control de la prestación de servicios…, asi como auditorías internas y externas. 
La implementación  de un Sistema de Gestión  de Calidad  permite a Accem 
realizar un seguimiento exhaustivo de la labor desarrollada para poder mejorar 
constantemente el servicio de gestión integral de ayuda personas mayores y 
otros colectivos en situación o riesgo de exclusión social. 

 
PRESUPUESTO DEL PROGRAMA COMO EN CASA: 

ATENCIÓN SOCIONUTRICIONAL A MAYORES DEL MEDIO 
RURAL PARA EL AÑO 2021 

 

PRESUPUESTO COMO EN CASA AÑO 2021 IMPORTE 

 

PRESUPUESTO INVERSIONES (EQUIPAMIENTO) 24.000,00 
€

 

 
PRESUPUESTO CONVENIO ACTIVIDAD 

1.638.586,40 
€

EXPLOTACION 389.418,12 €
CONSUMIBLES 1.053.959,00 
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Diputación de Guadalajara

€
GASTOS DIVERSOS 24.379,20 €

ARRENDAMIENTOS 50.749,24 €

MATERIAL OFICINA 2.446,25 €

SUMINISTROS 53.000,00 €

OTROS GASTOS DE ACTIVIDAD 3.934,59 €

IMPREVISTOS 5.000,00 €

COSTES INDIRECTOS 55.700,00 €

TOTAL GASTOS 1.638.586,40 
€

TOTAL INGRESOS 492.586,40 €

 
RESULTADO A FINANCIAR CONVENIO ACTIVIDAD 

1.146.000,00 
€

   

TOTAL FINANCIADO POR DIPUTACIÓN COMO EN 
CASA 
AÑO 2021 

1.170.000,00 
€

 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

 
  

Para el adecuado seguimiento del programa, desde cabecera de atención, se 
tendrán en cuenta las siguientes acciones: 

- Registro de actuaciones: a través de la herramienta interna de registro de 
datos  e-  gorrion,  el/la  técnico/a  de  gestión  de  casos  se  encargará  de 
registrar  cada  acción  llevada  a  cabo  con  cada  usuario/a  (entrevistas 
iniciales,  contactos  de  seguimiento,  entregas  de  menús,  incidencias 
ocurridas, reuniones de coordinación con otros agentes sobre el caso…). 
Este registro permitirá llevar un control  sobre el  número, sexo y perfil  de 
personas beneficiarias del proyecto, así como sobre el tipo de atenciones 
recibidas tanto a nivel individual como a nivel grupal. 

- Registro de menús: de cara a un adecuado seguimiento de la entrega de 
los  menús  acordados,  se  procederá  a  un  registro  diario  de  los  menús 
elaborados  recepcionados  y  entregados  por  el/la  repartidor,  de  tal  modo 
que, a la entrega del menú, la persona que lo reciba deberá de firmar en el 
registro de entregas, en el que constará la fecha de entrega y la fecha de los 
menús que se suministran. 

- Registros sanitarios: siguiendo con el plan de autocontrol establecido, el 
proveedor  de  los  productos  alimenticios  elaborados,  envasados  y 
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Diputación de Guadalajara

etiquetados,  será  el  encargado  de  llevar  a  cabo  los  registros 
correspondientes, para lo que el proveedor del producto elaborado quedará 
a  disposición  del  servicio  externo  contratado  por  el  programa  para  el 
seguimiento sanitario y nutricional y del técnico de gestión de casos de cada 
cabecera de programa que supervisará el producto elaborado. 

- Reuniones  de  planificación,  coordinación  y  seguimiento:  con  una 
periodicidad semanal, el equipo técnico de cada cabecera de atención se 
reunirá para planificar  las actuaciones a desarrollar  con los beneficiarios, 
estableciendo tanto cuestiones cuantitativas relacionadas con la cantidad de 
menús  a  elaborar  y  destino  de  los  mismos,  como  relacionadas  con 
cuestiones  cualitativas  (necesidades  específicas  de  cada  menú, 
necesidades sociales de la persona…) en función de las valoraciones de 
cada caso.  Paralelamente,  se establecerán reuniones de seguimiento del 
programa  y  coordinación  sobre  los  diferentes  casos  participantes  en  el 
programa  con  los  servicios  sociales  de  atención  primaria.  La  persona 
encargada  de  estas  reuniones  será  el/la  técnico/a  de  gestión  de  casos 
apoyado/a por la coordinadora del programa. Se procederá también a una 
reunión  de coordinación  con una  periodicidad  mínima mensual  entre  los 
diferentes equipos técnicos y la coordinación de las diferentes cabeceras del 
programa. 

- Reuniones de seguimiento con administraciones: desde la coordinación del 
programa se mantendrán diversas reuniones de coordinación y seguimiento 
con  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  diferentes  equipos  de 
servicios sociales, así como con las diferentes administraciones municipales 
de las localidades participantes en el programa, en pro al establecimiento de 
cauces  de  actuación,  la  mejora  continua  del  programa  y  la  debida 
justificación del mismo. 

Será tras las reuniones de coordinación de los propios equipos técnicos del 
programa,  como  en  lo  detectado  en  las  reuniones  de  seguimiento  con  la 
Diputación,  los ayuntamientos participantes y los Servicios Sociales,  cuando, 
ante  la  posible  detección  de  desviaciones  del  proyecto,  se  establezcan  los 
mecanismos de corrección oportunos. 
En cuanto a la evaluación del programa, desde cada proyecto se tendrán en 
cuenta diferentes tipos de evaluación: 

a)Evaluación según indicadores de cada objetivo operativo. 

 
b)Evaluación cuantitativa general del programa: 

 
- número de beneficiarios/as totales del programa, divididos en sexo y edad. 

 
- número de municipios presentes entre los usuarios/as del proyecto. 
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Diputación de Guadalajara

- número  de  proveedores  locales  de  servicios  destinados  al  programa 
ubicados en el medio rural de la provincia. 

- número  de  personas  empadronadas  en  el  medio  rural  pertenecientes  al 
equipo técnico del programa. 

c) Evaluación cualitativa general del proyecto.  - valoración del desarrollo 
de las diferentes actividades que componen el proyecto. 

 
- valoración  de  la  satisfacción  acerca  del  programa  por  parte  de  los/as 

participantes (mediante herramientas de gestión de calidad de programas de 
Accem). 

- valoración  de  las  incidencias  no  previstas  y  propuestas  de  solución  y 
prevención sobre las mismas para ocasiones futuras. 

 
d) Evaluación de la calidad del proyecto (mediante las herramientas de gestión 
de la calidad de programas de Accem: 
- media grupal de puntuación otorgada al programa por las personas usuarias 

según la escala de satisfacción general del cliente usuario. 

- puntuación otorgada al programa por los agentes financiadores implicados 
en  el  proyecto  según  la  escala  de  satisfacción  general  del  cliente 
financiador. 

Para una correcta evaluación, desde cada proyecto se tendrán en cuenta los 
indicadores  establecidos  en  el  diseño  de objetivos.  Además,  se  tendrán  en 
cuenta otros indicadores como: 

 
- Número total de personas beneficiarias del programa dividido por cabeceras 

de atención. 

- Número total de menús diarios distribuidos a lo largo del proyecto. 

- Número total de municipios participantes en el proyecto. 

Número total de reuniones de planificación, coordinación y seguimiento mantenidas, 
diferenciando  entre  reuniones  de  equipo,  reuniones  de  coordinación  con 
administraciones y reuniones con otros agentes sociocomunitarios.

ANEXO II 
 

Instrucciones para la justificación  
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Diputación de Guadalajara

Documentación a presentar: 
 

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya: 
 
1.1. Memoria de actividades realizadas en la ejecución del programa 
subvencionado. 

 
1.2. Informe de los resultados obtenidos. 

 
2. Memoria económica justificativa que contendrá: 

 
2.1. Declaración  del  representante  legal  de  la  entidad  de ayudas 
solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada (Modelo 1). 
 
2.2. Certificado del representante legal de la entidad de que se ha 
procedido al gasto para la finalidad que le fue concedida y de la cuenta 
justificativa  de  la  subvención  concedida  (Modelo  2)  –Solo  gastos 
imputados a la subvención concedida por Diputación- 
 
2.3. Relación  clasificada  del  total  de  los  gastos  de  la  actividad 
subvencionada a fecha 31 de diciembre de 2021, con identificación del 
acreedor,  importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago, 
conforme Anexo (Modelo 3) –Incluir todos los gastos del programa, 
hasta  sumar  el  coste  total  del  mismo  referido  en  la  memoria  del 
convenio firmado- 
 
2.4. Facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez  en el  tráfico  jurídico  mercantil  que  justifiquen  la  ayuda 
concedida  y  que  se  han  relacionado  en  la  cuenta  justificativa  del 
Anexo (Modelo 2). 

 
2.5. Documentos que acrediten el abono de los gastos incluidos en 
los  apartados  anteriores  conforme  a  lo  establecido  en  Normas 
aplicables. 
 

3. Soporte documental acreditando el cumplimiento del artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios 
deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de programas,  actividades,  inversiones o actuaciones de cualquier  tipo 
que  sean  objeto  de  subvención,  (…)  y  lo  incluido  en  la  cláusula 
Decimocuarta del convenio firmado. 
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Diputación de Guadalajara

 
Normas aplicables: 
 
- Solo se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera 

indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido 
para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención.  

- Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos 
que han sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del 
período de justificación. 

- Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el 
contrato menor (15.000 € para servicios) el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a  la  contracción  del  compromiso,  salvo  que  por  sus  especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas,  que  deberán  aportarse  en  la  justificación,  se  realizará 
conforme  a  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  en  la 
propuesta económica más ventajosa. 

- No  se  admitirán  como  justificantes  tickets,  albaranes,  proformas, 
facturas  simplificadas  sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de  las 
operaciones, y en todos los casos, el justificante deberá identificar a la 
entidad beneficiaria de la subvención como receptor del gasto. 

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma 
que permita su vinculación con la denominación de los archivos digitales 
que soporten las facturas o gastos correspondientes y se relacionarán (en 
los Anexos Modelos 2 y 3) de forma cronológica. 

- Atendiendo  a  la  forma de  pago  de  las  facturas  o  justificantes,  se 
presentará la siguiente documentación: 
a. Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará 

mediante  copia  del  resguardo  del  cargo  de  la  misma,  debiendo 
figurar en el concepto del número de factura o el concepto abonado. 

b. Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la 
factura presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el 
proveedor, en el que debe especificarse el número de factura, fecha 
de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe el 
dinero. 
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Diputación de Guadalajara

c. Si  la  forma de pago es mediante cheque bancario,  se presentará 
copia del cheque nominativo y justificante del movimiento bancario 
que acredite el cobro del cheque. 

 
Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300 
euros. 

 ANEXO III 
1) DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

 

Nombre y Apellidos N.I.F 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

Entidad N.I.F. 

 
y  aceptada  la  ayuda  concedida  por  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara, 
mediante la firma del Convenio aprobado en fecha ___________________, para la 
siguiente actividad y la cuantía indicadas: 
 

Actividad subvencionada 

COSTE TOTAL ACTIVIDAD 
 

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN 
 

 
DECLARA: 

 
□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ 
€ a la actividad subvencionada con fondos propios. 
□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada: 
 

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO* 

IMPORTE 
CONCEDIDO* 

   
*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la misma en 
esa fecha. 

 
□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda alguna  para  la  actividad  para  la  que ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad. 

Y SE COMPROMETE A: 
 
Comunicar a la Excma. Diputación Provincial, cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
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Diputación de Guadalajara

Y,  para  que  a  los  efectos  oportunos  sirva,  expido  la  presente  declaración  en 
______________, a______ de _______________de 2021. 
 

EL REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________ 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 

2)  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN 
 
 

D./Dª. __________________________________________________ con 
N.I.F. ____________________________, como representante de  

la  entidad  _________________________________________,  con 
N.I.F.:_________________________,  
 

CERTIFICO: 
 
a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la 

cuenta justificativa que se incluye a continuación. 
b) Que se ha cumplido el objetivo, y realizado la actividad que fundamenta 

la concesión de la subvención. 
c) Que el  importe de la subvención concedida, junto con el  resto de las 

subvenciones,  si  las  hubiera,  no  supera  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada. 

d) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO/SI* es 
deducible para esta entidad. 

e) Que la  entidad beneficiaria,  se encuentra al  corriente de obligaciones 
tributarias,  de  la  Seguridad  Social  y  frente  a  la  propia  Diputación, 
autorizando,  en  su  caso,  a  la  Diputación  para  obtener  los  datos 
correspondientes. 

 
*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO 

 
FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES CON CARGO A LA 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA:
 
Nº 
Orden 

Proveedor Nº 
Factura 

Concepto Fecha 
Emisión 

Fecha 
Pago 

Importe 
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Diputación de Guadalajara

       
       

TOTAL  
 

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2021 
 
 

EL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

Fdo.: ______________________ 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA 

 
3)  RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA 
ACTIVIDAD 

 
 
D./Dª. 
______________________________________________________________
____  con  N.I.F.:  ________________________,  como  representante  de  la 
Entidad  ____________________________________________,  con 
N.I.F.:__________________,  

  
 

DECLARO:  
 

 
Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del 
Presupuesto  2021  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos 
totales del Programa/Actividad subvencionada a la fecha de presentación 
de la documentación justificativa son los que siguen: 
 
Proveedor Concepto Fecha Emisión Fecha Pago Importe 

     
     

TOTAL  
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Diputación de Guadalajara

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2021 
 
 
 

EL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________ 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA 

15.-  EXPEDIENTE  4182/2021.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL 
OBISPADO  DE  SIGÜENZA-GUADALAJARA,  PARA  REHABILITACIÓN  DE 
IGLESIAS, AÑO 2021.-

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  Convenio  entre  la  Excma. 
Diputación provincial y el Obispado de Sigüenza-Guadalajara, para la financiación 
en la provincia de Guadalajara de la Rehabilitación de Iglesias para el año 2021, 
vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar  el  Convenio  entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  y  el 
Obispado de Sigüenza-Guadalajara, en los términos que se expresan en el mismo y 
que más adelante se transcribe, para la Rehabilitación de Iglesias durante el año 
2021, con la relación de actuaciones a ejecutar.

SEGUNDO.-  Aprobar  el  gasto  por  importe  de  400.000,00  euros  con  cargo  a  la 
partida  1522.78000,  correspondiente  a  la  aportación  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial.

TERCERO.- Facultar al Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la tramitación del citado Convenio.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Obispado para proceder a la firma del 
Convenio, y a la gestión y seguimiento de la ejecución de las actuaciones a realizar.
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Diputación de Guadalajara

CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 
Y EL OBISPADO SIGÜENZA-GUADALAJARA PARA LA REHABILITACIÓN DE 
IGLESIAS EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2021.

                                                       En Guadalajara, a       de              de 2021

REUNIDOS

De un parte, el SR. D. JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Guadalajara con C.I.F: P-1900000-I, y domicilio social en 
Plaza Moreno, nº 10 – 19001 Guadalajara, facultado por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha __ de _______ de 2021; asistido por la Secretaria General Dª 
Talía Gallego Aparicio.

Y de otra parte, el  SR. D. ATILANO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Obispo de 
Sigüenza-Guadalajara  con C.I.F.:  R-1900014-J,  en representación de la  Entidad, 
con domicilio  en C/ Mártires Carmelitas,  2 - 19001 Guadalajara e igualmente en 
representación de las parroquias objeto del presente Convenio que se relacionan 
con su respectivo CIF a continuación

ADOBES (R-1900409-B) Parroquia de Santa Cristina.

ANGÓN (R-1900422-E) Parroquia de Santa Catalina, Virgen y Mártir.

ATIENZA (R-1900213-H) Parroquia de San Juan Bautista.

BUJARRABAL (R-1900251-H) Parroquia de Santa María.

BUSTARES (R-1900252-F) Parroquia de San Lorenzo, Mártir.

CENDEJAS DE LA TORRE (R-1900413-D) Parroquia de Ntra. Sra. de la 
Asunción.

CHECA (R-1900294-H) Parroquia de San Juan Bautista.

COGOLLUDO (R-1900519-H) Parroquia de Ntra. Sra. de los Remedios.

HONTOBA (R-1900371-D) Parroquia de San Pedro, Apóstol.

LA BARBOLLA (R-1900210-D) Parroquia de San Pedro, Apóstol.

LUZAGA (R-1900521-D) Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción.

MANTIEL (R-1900584-B) Parroquia de Ntra. Sra. del Consuelo.

MIRABUENO (R-1900465-D) Parroquia de Ntra. Sra. de Mirabueno.

PAREDES DE SIGÜENZA (R-1900449-H) Parroquia de San Julián.

RENERA (R-1900407-F) Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción.
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Diputación de Guadalajara

RIBA DE SAELICES (R-1900567-G) Parroquia de Santa María Magdalena.

VILLEL DE MESA (R-1900183-C) Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción.

YEBRA (R-1900180-I) Parroquia de San Andrés, Apóstol.

Ambas  partes,  en  la  representación  que  ostentan,  se  reconocen  mutua 
capacidad para obligarse y convenir y,

EXPONEN

PRIMERO. 
En el marco jurídico de la Constitución Española, la Ley de libertad religiosa 

y la legislación vigente para la Administración Local, la Excma. Diputación Provincial 
de  Guadalajara  y  el  Obispado  de  Sigüenza-Guadalajara,  conscientes  de  los 
intereses 

comunes confluyentes en la promoción de los servicios necesarios que cumplan con 
una clara función social, sin perjuicio del carácter no confesional del Estado y de sus 
instituciones,  han  considerado  establecer  unas  bases  para  una  más  eficaz  y 
coordinada colaboración en la promoción de estos servicios y en la canalización de 
ayudas  y  subvenciones  con  cargo  a  los  Presupuestos  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial en obras de reparación y mejora de iglesias promovidas por el Obispado 
dentro de la Diócesis y Provincia.

SEGUNDO. 

Que el estado de conservación de las iglesias es esencial para el correcto 
desarrollo de los servicios de carácter social que presta el Obispado de Sigüenza-
Guadalajara en la provincia, por lo que deben realizarse periódicamente las obras 
necesarias para su mantenimiento y rehabilitación.

TERCERO. 
Que  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sensible  a  la  necesidad  de 

mejorar  el  estado  de  conservación  de  los  templos  de  la  provincia,  ofrece  su 
colaboración para la realización en ellos de las obras necesarias de mantenimiento 
y rehabilitación.

CUARTO. 

Que en los presupuestos de la Diputación Provincial de Guadalajara del año 
2021 figura un crédito disponible de cuatrocientos mil euros (400.000 €) destinados 
a subvencionar la realización de obras rehabilitación de iglesias en la provincia.
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Diputación de Guadalajara

QUINTO. 

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones,  y en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 65 del Reglamento de la misma, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la concesión de estas subvenciones nominativas podrá formalizarse por 
Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  ambas  partes  suscriben  el 
presente Convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Gasto subvencionable.
Se considera gasto subvencionable a los efectos del presente convenio las 

obras  de  primer  establecimiento,  reforma,  restauración,  rehabilitación,  gran 
reparación, reparación simple, conservación y mantenimiento y las de demolición en 
las iglesias o templos del obispado en la provincia de Guadalajara.

SEGUNDA. Objeto.
El objeto del presente Convenio es la regulación de una subvención de la 

Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  a  favor  de  las  Parroquias  que  a 
continuación se relacionan pertenecientes al Obispado Sigüenza-Guadalajara, para 
la financiación de la rehabilitación de sus iglesias en la provincia de Guadalajara en 
el año 2021:

Nº de 
orde

n
Municipio Descripción de la obra

Importe de 
Diputación 

Porcentaje 
Diputación 

sobre 
coste total

1 ADOBES

Rehabilitación de las 
cubiertas y las coronaciones 
de la bóveda de la escalera 

de acceso a la torre y los 
contrafuertes de la iglesia

25.000,00 €. 35%

2 ANGÓN

Rehabilitación de parte de la 
cornisa de la fachada sur, 

que amenaza la estabilidad 
del alero del tejado en este 

lugar

5.000,00 €. 35%

3 ATIENZA Rehabilitación de la cubierta 
y la protección de las 

20.000,00 €. 31%
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Diputación de Guadalajara

Nº de 
orde

n
Municipio Descripción de la obra

Importe de 
Diputación 

Porcentaje 
Diputación 

sobre 
coste total

coronaciones de los 
contrafuertes del edificio 
eclesial con planchas de 

zinc

4
BUJARRABA

L

Rehabilitación de la cubierta 
en su encuentro con la 

espadaña, y, la 
rehabilitación interior de la 

iglesia

25.000,00 € 30%

5 BUSTARES
Rehabilitación de la 

espadaña-campanario de la 
iglesia

15.000,00 €. 32%

6
CENDEJAS 

DE LA 
TORRE

Rehabilitación de la torre 
con estructura de cubierta 

nueva metálica, y, el 
retejado general de la 

cubierta de la iglesia a canal 
abierta

20.000,00 €. 33%

7 CHECA

Retejado general de la 
cubierta del pórtico y la 

rehabilitación de la cubierta 
de la Capilla del Santo 

Cristo

10.000,00 €. 43%

8
COGOLLUD

O

Rehabilitación del chapitel 
de la torre y el retejado 

general de las cubiertas de 
la iglesia a canal abierta

15.000,00 €. 30%

9 HONTOBA

Rehabilitación de la cubierta 
del presbiterio y retejado 

general de la cubierta de la 
nave a canal abierta. 
Saneamiento de los 

paramentos meridionales

20.000,00 €. 31%

10
LA 

BARBOLLA

Rehabilitación de la cubierta 
del presbiterio con 

estructura nueva, de la nave 

40.000,00 €. 39%
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Nº de 
orde

n
Municipio Descripción de la obra

Importe de 
Diputación 

Porcentaje 
Diputación 

sobre 
coste total

central y de la espadaña

11 LUZAGA
Rehabilitación del pórtico de 

la iglesia
5.000,00 €. 35%

12 MANTIEL

Rehabilitación integral de la 
cubierta de la iglesia con 

estructura nueva metálica y 
zuncho perimetral

46.000,00 €. 39%

13 MIRABUENO

Rehabilitación integral del 
coro de la iglesia con 

forjado nuevo, ya que el 
entramado de vigas que 

componen el antiguo está 
afectado por termita, solado 
del mismo, realización de la 
bóveda inferior y colocación 

de nueva baranda

10.000,00 €. 28%

14
PAREDES 

DE 
SIGÜENZA

Demolición del campanario, 
rehaciendo el tejado de la 

cubierta hasta la espadaña, 
liberada de su casetón, para 

solucionar los problemas 
estructurales que este 

elemento está causando. 
Rehabilitación de la 

espadaña

14.000,00 €. 35%

15 RENERA 
Rehabilitación de las 

cubiertas
15.000,00 €. 27%

16
RIBA DE 

SAELICES

Rehabilitación integral de la 
cubierta de la iglesia y de la 

torrecampanario
50.000,00 €. 38%

17
VILLEL DE 

MESA

Rehabilitación de las 
cubiertas de la Iglesia, del 

pórtico de entrada y la 
espadaña. Recalce de la 
sacristía y del presbiterio 

con el sellado de las grietas 

50.000,00 €. 38%
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Nº de 
orde

n
Municipio Descripción de la obra

Importe de 
Diputación 

Porcentaje 
Diputación 

sobre 
coste total

originadas por el lavado de 
la cimentación en este 

punto

18 YEBRA

Rehabilitación de las 
cubiertas, solucionando los 
encuentros del tejado con 
muro mediante baberos de 

zinc

15.000,00 €. 32%

TOTAL 400.000,00

TERCERA. Financiación.
La  aportación  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  al  presente 

Convenio  será  de  CUATROCIENTOS  MIL  EUROS  (400.000,00  €),  para  el  año 
2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 1522.78000, en la que existe crédito 
adecuado  y  suficiente  para  la  financiación  de  que  se  trata,  estándose  a  lo 
establecido en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y  a  lo  establecido  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Las  entidades  beneficiarias  de  esta  aportación  serán  las  parroquias 
indicadas anteriormente, a cuyo nombre se facturarán las obras.

CUARTA. Compromisos de las partes. 
El  Obispado  de  Sigüenza-Guadalajara  asumirá  la  tramitación  de  los 

permisos,  licencias  y  autorizaciones  administrativas  que  en  su  caso  deban 
obtenerse,  así  como  los  proyectos  y  dirección  facultativa  de  las  obras.  La 
Diputación,  para las obras, prestará las ayudas técnicas para informes que sean 
necesarios.

Será responsabilidad y competencia exclusiva de la Diócesis la adjudicación 
y  contratación  de  las  obras.  La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  no  estará 
sujeta a las obligaciones contractuales con el  personal  que participe,  colabore o 
preste servicios en el desarrollo de dichas obras.

QUINTA. Participación de los Ayuntamientos.
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Diputación de Guadalajara

Se abre la posibilidad de dar participación a los ayuntamientos respectivos, 
en orden a la financiación de las obras, y de permitir  a los fieles la más amplia 
colaboración en prestaciones personales, asesoramiento, seguimiento, etc.

SEXTA. Periodo de las actuaciones.
Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo desde el 

1 de enero al 30 de noviembre de 2021.

SÉPTIMA. Supervisión de Diputacion.
La Excma. Diputación Provincial  se reserva la facultad de recabar cuanta 

información  precise  con  relación  a  las  obras  subvencionadas,  así  como  la 
supervisión del desarrollo de las mismas.

OCTAVA. Base de Datos Nacional de Subvenciones.
En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, en su redacción dada por la  Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una 
vez  aprobado  el  convenio,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones.

NOVENA. Abono de la subvención.
El  abono  de  la aportación  por  parte  de  la  Diputación  Provincial  de 

Guadalajara  se hará efectivo,  con el  pago del 90 % de la  misma a la  firma del 
presente  Convenio,  una  vez  aprobada  y  publicada  la  subvención  y  previa 
verificación  de  que  el  Obispado  Sigüenza-Guadalajara  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones con la Institución Provincial, con la Seguridad Social y con la Agencia 
Tributaria, quedando el 10 % restante pendiente de la ejecución de las obras y de la 
aprobación de la justificación.

DÉCIMA. Justificación de la subvención. 

El Obispado Sigüenza-Guadalajara, deberá proceder a la justificación de la 
subvención, mediante la presentación antes del 30 de noviembre del año en curso, 
de un certificado del representante legal de la entidad, de que ha procedido al gasto 
para la finalidad que le fue concedida y relación de otras subvenciones o ayudas 
obtenidas para la misma finalidad o, en su caso, mención expresa a que éstas no se 
han producido, junto con las fotocopias compulsadas de las facturas pagadas con 
cargo a la subvención.

1. El  Obispado  Sigüenza-Guadalajara,  en  aplicación  de  la  BASE  48  de  las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación para el ejercicio 2021, 
habrá  de  presentar  la  cuenta  justificativa  indicada  en  el  artículo  72  del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. que contendrá la siguiente 
documentación:
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Diputación de Guadalajara

a. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
1º. Memoria de actividades realizadas.
2º. Informe de los resultados obtenidos.

b. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 
que contendrá:

1º.  Relación  clasificada  de  los  gastos  subvencionados,  con 
identificación  del  acreedor,  importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y 
fecha de pago.  
2º.  Certificado del representante legal de la entidad,  de que se ha 
procedido al gasto para la finalidad que le fue concedida y relación de 
otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en 
su caso, mención expresa de que no se han producido.
3º. Facturas originales o copias auténticas
4º. Declaración responsable de que el IVA soportado contenido en los 
justificantes  de  gastos  es  o  no  deducible  para  el  Obispado  de 
Sigüenza- Guadalajara
5º. Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a 
la  forma  de  pago  de  las  facturas  presentadas  con  cargo  a  la 
subvención concedida, se presentará la siguiente documentación:

a. Si la forma de pago es una transferencia bancaria,  ésta se 
justificará  mediante  copia  del  cargo  del  resguardo  de  la 
misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado.

b. Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo 
de  la  factura  presentada  consistirá  en  un  recibí,  firmado  y 
sellado  por  el  proveedor,  en  el  que  debe  especificarse  el 
número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF 
de la persona que recibe el dinero.

c. Si  la  forma  de  pago  es  mediante  cheque  bancario,  se 
presentará  copia  del  cheque  nominativo  y  justificante  del 
movimiento bancario que acredite el cobro del cheque.     

Sólo  se  admitirá  el  pago en metálico  en facturas  de cuantía 
inferior a 300,00 euros.

2. Se  considera  gasto  efectivamente  realizado  el  que  ha  sido  pagado  con 
anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

3. Cuando  el  importe  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas en la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Diputación de Guadalajara

Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo  que  por  sus  especiales  características  no  exista  en  el  mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren,  o 
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la  justificación,  o,  en su caso,  en la  solicitud de subvención,  se realizará 
conforme  a  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  en  la 
propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de que el Obispado de Sigüenza-Guadalajara no justificara el 
100% de la subvención concedida, la Diputación Provincial sólo abonará la 
parte justificada, y en caso de que la cantidad desembolsada hubiese sido 
superior a la justificada, el Obispado de Sigüenza-Guadalajara llevará a cabo 
el reintegro de la diferencia.

5. Si la documentación de la justificación de la subvención fuera presentada 
fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, y siendo examinada la 
misma  por  el  Servicio  correspondiente,  cumpliera  con  los  requisitos 
establecidos de presentación de documentación justificativa en su respectiva 
convocatoria o en estas BEP, se remitirá la misma con el informe del Jefe de 
Servicio  y  el  informe  de  fiscalización  a  la  Junta  de  Gobierno  para  su 
aprobación, si procede.

6. Los beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación que 
efectúe el órgano concedente, las de control financiero que correspondan a 
la Intervención y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, a los 
que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto

UNDÉCIMA. Fiscalización.
La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en 

el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el  que  se aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas 
Locales, junto con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
debiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma, 
que deberá justificar el Obispado.

DUODÉCIMA. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
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Diputación de Guadalajara

a. Incumplimiento de la obligación de justificar.

1º.  Cuando  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la  presentación  de  la 
justificación, si ésta no se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de 
la subvención previo requerimiento.
2º.  Se  entenderá  incumplida  la  obligación  de  justificar  cuando  la 
Administración, en sus actuaciones de comprobación o control financiero, 
detectara que en la justificación realizada por el beneficiario se hubieran 
incluido gastos que no respondieran a la actividad subvencionada, que no 
hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran sido 
ya  financiados  por  otras  subvenciones  o  recursos,  o  que  se  hubieran 
justificado  mediante  documentos  que  no  reflejaran  la  realidad  de  las 
operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que 
pudieran  corresponder,  procederá  el  reintegro  de  la  subvención 
correspondiente  a cada uno de los  gastos anteriores cuya justificación 
indebida hubiera detectado la Administración.

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c. Incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  con  motivo  de  la 
concesión de la subvención.

1º.  El  beneficiario  deberá  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos, 
actividades y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron 
la concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos con 
motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro total o parcial, 
atendiendo a los criterios establecidos  en las  bases reguladoras de la 
subvención.

2º. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones 
o  gastos  de  distinta  naturaleza,  la  ejecución  deberá  ajustarse  a  la 
distribución acordada en la resolución de concesión y, salvo que las bases 
reguladoras  o  la  resolución  de  concesión  establezcan  otra  cosa,  no 
podrán compensarse unos conceptos con otros.

En los  casos previstos  en el  apartado 1  del  artículo  32 del  Reglamento, 
procederá el reintegro proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta 
inferior al presupuestado.

Las  cantidades  por  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de 
derecho público.

El procedimiento de reintegro será el siguiente:
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Diputación de Guadalajara

1º. Cuando se hubiera puesto de manifiesto la concurrencia de algunas de 
las causas de reintegro previstas en la base 49, el Servicio, deberá iniciar el 
procedimiento de reintegro en el plazo de tres meses.
2º. Una vez aprobado por la Junta de Gobierno el acuerdo que indicara la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la 
subvención afectado, será notificado al beneficiario concediéndole un plazo 
de  quince  días  para  que  alegue  o  presente  los  documentos  que  estime 
pertinentes.
3º.  El  inicio  del  procedimiento  de  reintegro  interrumpirá  el  plazo  de 
prescripción de que disponga la Administración para exigir el reintegro, de 
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  39  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones.

4º.  La resolución del procedimiento de reintegro identificará el  obligado al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, la cauda de reintegro y el importe de 
la  subvención  a  reintegrar,  junto  con  la  liquidación  de  los  intereses  de 
demora.

DECIMOTERCERA. Causa de resolución. 
La desviación de la aportación económica a fines distintos de los estipulados, 

el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente Convenio, 
así como de cualquiera de las obligaciones que determina la normativa reguladora 
de subvenciones será causa de resolución del mismo.

DECIMOCUARTA. Causas de extinción.
Son  causas  de  extinción  del  presente  Convenio  las  establecidas  en  el 

artículo 51 de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y, expresamente, las siguientes:

a) Incumplimiento del objeto del Convenio en el plazo marcado en él, por 
causas  imputables  al  Obispado  de  Sigüenza-Guadalajara.  En  este  caso,  la 
Diputación podrá exigir  la devolución de las cantidades entregadas, así como las 
posibles indemnizaciones correspondientes a los perjuicios causados.

b) Mutuo acuerdo 

c) Rescisión anticipada, ejercitable en cualquier momento con un preaviso 
de un mes.

d) Incumplimiento reiterado de sus obligaciones por alguna de las partes 
firmantes.

Todo ello sin perjuicio de la finalización de las actividades que estuvieran 
comprometidas hasta la fecha de resolución del Convenio. 
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Diputación de Guadalajara

En caso de incumplimiento se estará a lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOQUINTA. Modificaciones y prórrogas.
La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 

firmantes y deberá formalizarse mediante la correspondiente adenda.
El  órgano  competente  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  podrá 

aprobar,  siempre  que  se  regule  expresamente  en  las  bases  reguladoras,  una 
ampliación del  plazo establecido para la  presentación de la  justificación,  que no 
exceda de la mitad del mismo, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de 
terceros.

DECIMOSEXTA. Divulgación.
El Obispado Sigüenza-Guadalajara se compromete a hacer publicidad con 

publicaciones, carteles, programas y anuncios que realice como consecuencia de 
estas acciones, el hecho de la colaboración y patrocinio de la Excma. Diputación 
Provincial, incluyendo el Escudo de la Diputación en el diseño que la Institución le 
indique. 

DECIMOSÉPTIMA. Comisión Mixta de Seguimiento 
Se  establece  una  Comisión  Mixta  de  Seguimiento  del  presente  convenio 

integrada por DOS representantes del Obispado Sigüenza-Guadalajara y DOS de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  cuya  presidencia  recaerá  en  uno  de  los 
representantes de la Diputación. Cada una de las Administraciones representadas 
podrá estar asistida por los técnicos que consideren convenientes.

DECIMOCTAVA. Régimen jurídico. 
Este convenio se formaliza como instrumento para canalizar la subvención 

descrita en la cláusula TERCERA.

Atendida su naturaleza administrativa y finalidad, al presente convenio le será 
de aplicación lo  dispuesto  en la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento,  en  particular  los  artículos  22.2.a)  y  28.1  de  la  Ley  y  el  65  del 
Reglamento, y tiene el carácter de bases reguladoras de la subvención.

Asimismo, quedará sometido al régimen previsto en el Capítulo VI del Título 
Preliminar  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  en  lo  que  pueda  resultarle  de 
aplicación.

Las dudas o  controversias  que surjan entre las  partes  sobre  los  efectos, 
interpretación, modificación o resolución del mismo serán sometidas al acuerdo de 
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Diputación de Guadalajara

la  Comisión  Mixta  de  Seguimiento  y,  solo  en  su  defecto,  a  los  tribunales 
competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y  en  prueba  de  conformidad  de  cuanto  antecede,  firman  el  presente 
convenio en tres ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba 
indicados.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA

EL OBISPO DE SIGÜENZA-
GUADALAJARA

D. José Luis Vega Pérez D. Atilano Rodríguez Martínez

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL

Dña. Talía Gallego Aparicio

16.-  EXPEDIENTE  1198/2021.  ESTIMACIÓN  RECURSO  REPOSICIÓN  DE 
GLORIA ALCALDE LÓPEZ,  CONVOCATORIA SUBVENCIONES DIRIGIDAS  A 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS MUNICIPIOS MENORES 
DE 5.000 HABITANTES PARA ACTUACIONES DE INVERSIÓN.-

El Sr. Presidente da cuenta del recurso de reposición interpuesto por DÑA. 
GLORIA ALCALDE LÓPEZ, DNI nº 53449950C, contra el acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, de denegación de la 
subvención  dirigida  a  personas  trabajadoras  y  microempresas  de  municipios  de 
menos de 5.000 habitantes,  para la realización de actuaciones de inversión año 
2020 (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, nº 230, el 3 de 
diciembre de 2020), y visto el informe emitido al respecto por la Jefa de Servicio de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente, Promoción Económica y Programas Europeos, 
Género y Diversidad, y Turismo, que literalmente se transcribe:

“ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Mediante Resolución de 15 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno de 
la Diputación Provincial de Guadalajara (publicada en el BOP nº 136 de 21 de julio), 
se  aprobó  la  participación  en  la  gestión  de  las  subvenciones  previstas  en  la 
Convocatoria de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras y microempresas 
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Diputación de Guadalajara

de municipios de menos de 5.000 habitantes, para la realización de actuaciones de 
inversión, a las siguientes entidades colaboradoras previamente seleccionadas:

- Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC).
- Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña 

(FADETA).
- Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR).
- Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo.
- Asociación para el  Desarrollo  Local  de la Sierra Norte de Guadalajara  (ADEL 

Sierra Norte.

SEGUNDO.-  La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria  celebrada  el  día  18  de  agosto  de  2020,  aprobó  la  Convocatoria  de 
subvenciones dirigidas a personas trabajadoras y microempresas de municipios de 
menos  de 5.000  habitantes,  para  la  realización  de  actuaciones  de  inversión.  El 
extracto de la misma se publicó en el BOP nº 163, de 27 de agosto de 2020.

TERCERO.- Gloria Alcalde López presentó solicitud de ayuda en la sede electrónica 
del Grupo de Desarrollo Local ADEL Sierra Norte, el 24 de septiembre de 2020. En 
la  misma  indica  que  es  autónoma  con  un  trabajador.  Adjunta,  entre  otros 
documentos, un Informe de vida laboral (donde se señala que tiene un asalariado) y 
el Certificado de Situación Censal (donde se indica que se encuentra dada de alta 
en el epígrafe 685).

Una  vez revisada  la  documentación,  el  Grupo de Desarrollo  Local  ADEL Sierra 
Norte  elaboró  el  informe  de  valoración  de  subvenciones  y  consideró  para  la 
baremación del expediente, la consolidación de un único puesto de trabajo o empleo 
(el que figura en la vida laboral presentada junto a la solicitud). Esto supuso que la 
puntuación obtenida en el apartado solicitante de la baremación fuera de 1 punto, y 
la puntuación total de 6 puntos.

CUARTO.- Valoradas todas las solicitudes de subvención presentadas al amparo de 
la Convocatoria anteriormente reseñada, vistos los informes del Grupo de Acción 
Local Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL 
Sierra Norte) y de los otros cuatro Grupos de Acción Local, el Órgano Instructor, el 
Órgano Colegiado e Intervención, junto con la propuesta de la Diputada, la Junta de 
Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de noviembre de dos 
mil veinte, adoptó, entre otros, el acuerdo de conceder la siguiente subvención:

Nº DNI / CIF BENEFICIARIO
PUNTUACI

ÓN 
TOTAL

CONCEPTO VALORACIÓN 
TÉCNICA

SUBVENIÓ
N
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Diputación de Guadalajara

15 53449950C GLORIA ALCALDE 
LÓPEZ

6
213 -
Maquinaria

Se subvenciona hasta 
la cuantía  máxima 
según la naturaleza 
del solicitante.

1.500,00 €

QUINTO.-  El  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial 
resolviendo el procedimiento de concesión de las subvenciones, fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, nº 230, el 3 de diciembre de 2020.

SEXTO.-  Tras esta publicación, Gloria Alcalde López presentó una solicitud, el 10 
de diciembre de 2020,  para que  “se revise la  documentación aportada el  24 de 
septiembre de 2020, donde se envió la vida laboral de la empresa en el archivo con 
nombre  "3-  INFORME  VIDA  LABORAL  CCC  11-09-2020  -  GLORIA  ALCALDE 
LOPEZ 53449950C"  y muestra que soy una persona trabajadora  autónoma con 
asalariado. A su vez aporto un nuevo documento con mi vida laboral personal cuyo 
nombre  es  "Informe  de  Vida  Laboral  Gloria  Alcalde  López  53449950C"  por  si 
necesitasen  contrastarlo.  Espero  que  con  estos  documentos  puedan  subir  la 
puntuación a 7 puntos y la cuantía a subvencionar a 2000€.”.

En la vida laboral personal presentada puede comprobarse que tanto en el momento 
de la presentación de la solicitud de la ayuda, como en el de la reclamación, se 
encuentra de alta en el régimen de autónomo.

SÉPTIMO.- El 17 de diciembre de 2020, el Grupo de Desarrollo Local ADEL Sierra 
Norte elaboró un nuevo informe de valoración de subvenciones, en el que señala 
que una vez revisada toda la documentación incluida en el Expediente 97/2020, la 
adjuntada inicialmente el 24/09/2020 en Solicitud de Ayuda y la presentada después 
el  09/12/2020 en Aportación de Documentos,  y considerando contrastado que el 
empleo  que  la  promotora  justifica  en  su  iniciativa  es  el  de  un  autónomo  y  un 
asalariado, se ha de incrementar la puntuación del baremo del apartado “Solicitante” 
de 1 punto a 2, por lo que la puntuación final será de 7 puntos.

Por  este  motivo,  el  Grupo  de  Desarrollo  Local  ADEL  Sierra  Norte,  adjuntó  al 
expediente  una nueva baremación,  que recoge esta variación con respecto a la 
inicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.-  La  finalidad  de  estas  subvenciones  es  la  reactivación  económica  y 
dinamización del tejido productivo de la provincia, tal y como señala la base Primera 
de  la  Convocatoria  de  concesión  de  Subvenciones  dirigidas  a  Personas 
Trabajadoras  Autónomas  y  Microempresas  de  municipios  de  menos  de  5.000 
habitantes, para la realización de actuaciones de inversión.
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDO.-  Gloria Alcalde López aportó toda la documentación que establece la 
base Décima de la Convocatoria de concesión de Subvenciones, para acreditar que 
es una persona trabajadora autónoma con asalariado. Es decir:

a) DNI/NIE, para el caso de que el solicitante sea persona física. Si 
el  solicitante  es  persona  jurídica,  NIF  de  la  entidad  y  del 
DNI/NIE del  representante legal,  junto  con el  documento que 
acredite el poder de representación ante la Administración.

b) Informe actualizado de la Vida Laboral de la Empresa expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) Certificado de situación en el censo de actividades económicas 
o  certificado  de  situación  censal,  emitido  por  la  Agencia 
Tributaria.

d) Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que 
recoja el importe de la inversión a subvencionar o, en caso de 
que la inversión ya se hubiera realizado durante 2020, copia de 
la correspondiente factura.

e) Ficha de tercero, conforme al anexo III.

TERCERO.- Queda acreditado que Gloria Alcalde López cumple los requisitos para 
obtener la condición de beneficiaria, establecidos en la bases Tercera y Cuarta de 
Convocatoria de Subvenciones:

 Es Persona física trabajadora autónoma con un asalariado.

 Está  dada  de alta  en una actividad  subvencionable  (epígrafe 
685 Alojamientos turísticos extrahoteleros).

 Desarrolla  su  actividad  en  un  municipio  de  menos  de  5.000 
habitantes (Majaelrayo).

CUARTO.-  Los  criterios  de  valoración  de  las  solicitudes  se  señalan  en  la  base 
Octava  de  la  convocatoria  de  subvenciones.  De  este  modo,  las  solicitudes 
presentadas han sido valoradas de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Atendiendo a la naturaleza del solicitante:
Solicitante Puntuación

Autónomo sin asalariados 1
Microempresas y autónomos con hasta 5 
asalariados

2
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Diputación de Guadalajara

Microempresas y autónomos con más de 
5 y menos de diez asalariados

3

b) Atendiendo  al  número  de  habitantes  del  municipio  donde  el 
solicitante tenga su establecimiento principal:

Población del municipio Puntuación
Municipios con hasta 100 habitantes 5
Municipios de entre 101 y 250 habitantes 4
Municipios de entre 251 y 500 habitantes 3
Municipios de entre 501 y 1.000 habitantes 2
Municipios de entre 1001 y 5000 
habitantes

1

En caso de empate, se ha tenido en cuenta el  menor número de habitantes del 
municipio donde el solicitante tenga el establecimiento principal y, de persistir  el 
mismo, por el orden de presentación de la solicitud.

QUINTO.- La base quinta de la convocatoria de subvenciones establece la cuantía 
máxima  de  la  subvención  a  recibir  por  cada  persona  beneficiaria,  teniendo  en 
cuenta el número de trabajadores a tiempo completo a la fecha de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara:

a) Personas  autónomas  sin  asalariados:  subvención  máxima de 
1.500 euros.

b) Personas autónomas y microempresas con
hasta cinco trabajadores  equivalentes  a  tiempo  completo: 

subvención máxima de 2.000 euros.

La  valoración  que  le  corresponde  a  Gloria  Alcalde  López  es  de  7  puntos  y  la 
subvención será, por tanto, 2.000,00 €.

Nº DNI / CIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

SUBVENCIÓN INICIAL SUBVENCIÓN 
DEFINITIVA

DIFERENCIA 
SUBVENIÓN

15 53449950C GLORIA ALCALDE LÓPEZ 7 1.500,00 € 2.000,00 € 500,00 €

SEXTO.- Las subvenciones se han concedido mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial, tal y como señala la base Decimoprimera de 
la convocatoria de subvenciones. Contra dicho acuerdo, podrán los 
interesados interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de 
Gobierno, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, como establece  la  base Decimocuarta  de la  convocatoria  de 
subvenciones.
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Por todo ello, y en base a la exposición jurídica aquí enumerada, pueden 
formularse las siguientes

CONCLUSIONES:

1.- Que consta en el expediente la documentación que acredita que el 
siguiente solicitante de la subvención cumple los requisitos para tener la 
condición de beneficiario, establecidos en la base tercera de la Convocatoria 
de Subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y microempresas 
de municipios de menos de 5.000 habitantes, para la realización de actuaciones 
de inversión. También presenta la documentación señalada en la base décima y 
se ajusta al resto de bases de la convocatoria de subvenciones, habiendo sido 
presentada en plazo.

2.- Que Gloria Alcalde López ha acreditado el cumplimiento de los requisitos, 
condiciones y finalidad que determinan la concesión de la subvención. Además, 
ha cumplido las condiciones establecidas para la justificación del gasto, de acuerdo 
con lo establecido en la base decimosexta de la Convocatoria de Subvenciones, 
efectuándose Propuesta de aprobación del expediente de justificación, por la 
cantidad de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), dado que ya se le han abonado los 
1.500 euros restantes.

3.- Que de las conclusiones expuestas a lo largo de este informe, se desprende 
que resulta procedente la estimación del recurso de reposición interpuesto  por 
Gloria Alcalde López, contra la resolución de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial de Guadalajara, de fecha veintisiete de noviembre de dos 
mil veinte (acuerdo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, 
nº 230, el 3 de diciembre de 2020). Teniendo en cuenta la diferencia entre la 
subvención inicial  (1.500,00 €) y la que habría de corresponderle de manera 
definitiva (2.000,00 €), habría que concederle una subvención por  la cantidad 
de QUINIENTOS EUROS (500,00 €)”.

En base a lo anteriormente expuesto.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por Gloria Alcalde López, 
contra la resolución de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial 
de Guadalajara, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte (acuerdo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, nº 230, el 3 de 
diciembre de 2020), y la consecuente concesión de una subvención por la cantidad 
de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), dado que ya se le han abonado los 1.500 
euros restantes.
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SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 
recursos que contra la misma procedan.

17.- EXPEDIENTE 1197/2021. ESTIMACIÓN RECURSO REPOSICIÓN DE JOSÉ 
CARLOS  MORENO  DÍAZ,  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS MUNICIPIOS MENORES 
DE 5.000 HABITANTES PARA ACTUACIONES DE INVERSIÓN.-

El  Sr  Presidente  da  cuenta  del  recurso  de  reposición  interpuesto  por  D. 
JOSÉ CARLOS MORENO DÍAZ, DNI nº 03074635H, contra el acuerdo de la Junta 
de Gobierno de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, de denegación de 
la subvención dirigida a personas trabajadoras y microempresas de municipios de 
menos de 5.000 habitantes,  para la realización de actuaciones de inversión año 
2020 (cuyo extracto se publicó en el BOP nº 163, de 27 de agosto de 2020), y visto 
el informe emitido al respecto por la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural,  Medio 
Ambiente, Promoción Económica y Programas Europeos, Género y Diversidad,  y 
Turismo, que literalmente se transcribe:

“ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Mediante Resolución de 15 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno de 
la Diputación Provincial de Guadalajara (publicada en el BOP nº 136 de 21 de julio), 
se  aprobó  la  participación  en  la  gestión  de  las  subvenciones  previstas  en  la 
Convocatoria de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras y microempresas 
de municipios de menos de 5.000 habitantes, para la realización de actuaciones de 
inversión, a las siguientes entidades colaboradoras previamente seleccionadas:

- Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC).
- Federación de Asociaciones para el Desarrollo Territorial del Tajo-Tajuña (FADETA).
- Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR).
- Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo.
- Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL Sierra 

Norte.

SEGUNDO.-  La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria  celebrada  el  día  18  de  agosto  de  2020,  aprobó  la  Convocatoria  de 
subvenciones dirigidas a personas trabajadoras y microempresas de municipios de 
menos  de 5.000  habitantes,  para  la  realización  de  actuaciones  de  inversión.  El 
extracto de la misma se publicó en el BOP nº 163, de 27 de agosto de 2020.
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TERCERO.-  José  Carlos  Moreno  Díaz  presentó  solicitud  de  ayuda  en  la  sede 
electrónica del Grupo de Desarrollo Local ADAC, el 28 de septiembre de 2020. En la 
misma aporta diferentes facturas de inversiones realizadas en sus casas rurales.

Una vez revisada la  documentación,  el  Grupo de Desarrollo  Local  ADAC 
elaboró el informe indicando que su valoración era desfavorable, dado que había 
adquirido  varios  elementos  cuyo  importe  individual  no  supera  los  600  €, 
incumpliendo la Base 6ª, punto

CUARTO.- Valoradas todas las solicitudes de subvención presentadas al amparo de 
la Convocatoria anteriormente reseñada, vistos los informes del Grupo de Acción 
Local ADAC y de los otros cuatro Grupos de Acción Local, el Órgano Instructor, el 
Órgano Colegiado e Intervención, junto con la propuesta de la Diputada, la Junta de 
Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de noviembre de dos 
mil veinte, adoptó, entre otros, el acuerdo de desestimar la siguiente subvención, 
por las motivaciones que se señalan:

Nº DNI / CIF SOLICITANTE CAUSA DE LA DESESTIMACIÓN

236 03074635H JOSÉ CARLOS MORENO DIAZ No cumple la Base 6ª, apartados 1 y 2.

QUINTO.-  El  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial 
resolviendo el procedimiento de concesión de las subvenciones, fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, nº 230, el 3 de diciembre de 2020.

SEXTO.- Tras esta publicación, José Carlos Moreno Díaz presentó un recurso, el 14 
de  diciembre  de  2020.  En  el  mismo  pide  que  se  reconsidere  la  calificación  de 
desfavorable y explica que las compras de equipamiento son consecuencia de la 
adaptación y mejora a la situación COVID que nos ha sobrevenido. Todo lo que ha 
adquirido es para la mejora de la economía productiva de sus casas rurales y está 
instalado  en  ellas,  pudiendo  considerarse  una  única  unidad.  En  cualquier  caso, 
entendería  que  existieran  dudas  con  respecto  a  algunos  elementos,  pero  no 
respecto a los sofás. Así,  señala que “los cuatro sofás instalados en la casa de 
mayor tamaño están todos juntos y el tamaño de la casa es de 12-17 personas y 
para ello esta casa tiene desde el inicio en su salón principal cuatro sofás de gran 
tamaño. Entiendo que esto es una unidad con cuatro elementos: amueblamiento de 
salón con cuatro sofás, todos iguales”. Anexo las dos facturas de estos sofás y fotos 
de los mismos puestos en su lugar”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.-  La  finalidad  de  estas  subvenciones  es  la  reactivación  económica  y 
dinamización del tejido productivo de la provincia, tal y como señala la base Primera 
de  la  Convocatoria  de  concesión  de  Subvenciones  dirigidas  a  Personas 
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Diputación de Guadalajara

Trabajadoras  Autónomas  y  Microempresas  de  municipios  de  menos  de  5.000 
habitantes, para la realización de actuaciones de inversión.

SEGUNDO.- José Carlos Moreno Díaz aportó toda la documentación que establece 
la base Décima de la Convocatoria de concesión de Subvenciones, para acreditar 
que es una persona trabajadora autónoma con un asalariado. Es decir:

a) DNI/NIE,  para  el  caso  de  que  el  solicitante  sea  persona  física.  Si  el 
solicitante  es  persona  jurídica,  NIF  de  la  entidad  y  del  DNI/NIE  del 
representante  legal,  junto  con  el  documento  que  acredite  el  poder  de 
representación ante la Administración.

b) Informe  actualizado  de  la  Vida  Laboral  de  la  Empresa  expedido  por  la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

c) Certificado de situación en el censo de actividades económicas o certificado 
de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.

d) Presupuesto,  factura  proforma  o  cualquier  otro  documento  que  recoja  el 
importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya se 
hubiera realizado durante 2020, copia de la correspondiente factura.

e) Ficha de tercero, conforme al anexo III.

TERCERO.- Queda acreditado que José Carlos Moreno Díaz cumple los requisitos 
para obtener la condición de beneficiario, establecidos en la bases Tercera y Cuarta 
de Convocatoria de Subvenciones:

 Es Persona física trabajadora autónoma con un asalariado.

 Está  dada  de alta  en una actividad  subvencionable  (epígrafe 
685 Alojamientos turísticos extrahoteleros).

 Desarrolla  su  actividad  en  un  municipio  de  menos  de  5.000 
habitantes (Torre del Burgo).

CUARTO.-  Queda  acreditado  que  José  Carlos  Moreno  Díaz  ha  realizado  una 
inversión que comprende varios elementos, pero que constituyen una única unidad, 
tal  y  como  señala  la  base  Sexta  de  Convocatoria  de  Subvenciones.  Para   su 
comprobación,  aporta  una  fotografía  de  la  casa  rural,  donde  pueden  verse  los 
cuatros sofás en el salón de la casa.
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Diputación de Guadalajara

QUINTO.-  Los  criterios  de  valoración  de  las  solicitudes  se  señalan  en  la  base 
Octava  de  la  convocatoria  de  subvenciones.  De  este  modo,  las  solicitudes 
presentadas han sido valoradas de acuerdo con los siguientes criterios:

a)   Atendiendo a la naturaleza del solicitante:

Solicitante Puntuación
Autónomo sin asalariados 1
Microempresas  y  autónomos  con  hasta  5 
asalariados

2

Microempresas y autónomos con más de 5 
y menos de diez asalariados

3

b)    Atendiendo al número de habitantes del municipio donde el solicitante tenga su 
establecimiento principal:

Población del municipio Puntuación
Municipios hasta 100 habitantes 5
Municipios de entre 101 y 250 habitantes 4
Municipios de entre 251 y 500 habitantes 3
Municipios de entre 501 y 1.000 habitantes 2
Municipios    de    entre    1001    y    5000 
habitantes

1

En caso de empate, se ha tenido en cuenta el  menor número de habitantes del 
municipio donde el solicitante tenga el establecimiento principal y, de persistir  el 
mismo, por el orden de presentación de la solicitud.

SEXTO.-  La base quinta de la convocatoria de subvenciones establece la cuantía 
máxima  de  la  subvención  a  recibir  por  cada  persona  beneficiaria,  teniendo  en 
cuenta el número de trabajadores a tiempo completo a la fecha de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara:

a) Personas autónomas sin asalariados: subvención máxima de 1.500 euros.

b) Personas   autónomas   y   microempresas   con   hasta   cinco   trabajadores 
equivalentes a tiempo completo: subvención máxima de 2.000 euros.

La valoración que le corresponde a José Carlos Moreno Díaz es de 4 puntos y la 
subvención será, por tanto, 1.057,81 €.

Nº DNI / CIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN 
TOTAL

CUANTÍA 
MÁXIMA DE LA 
SUBVENCIÓN

VALORACIÓN 
TÉCNICA

SUBVENCIÓN

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EL

6K
Z4

35
H

64
3M

SG
ST

PW
TL

6E
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
48

 d
e 

15
4 



Diputación de Guadalajara

236 03074635H
JOSÉ CARLOS 
MORENO DIAZ 4 (2+2) 2.500,00 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 

importe sin IVA 
presentado.

1.057,81 €

SÉPTIMO.-  Las subvenciones se han concedido mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial, tal y como señala la base Decimoprimera de la 
convocatoria  de  subvenciones.  Contra  dicho  acuerdo,  podrán  los   interesados 
interponer  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Junta  de  Gobierno,  o  ser 
impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo, 
como establece la base Decimocuarta de la convocatoria de subvenciones.

Por todo ello, y en base a la exposición jurídica aquí enumerada, pueden formularse 
las siguientes

CONCLUSIONES:

1.-  Que consta en el  expediente la documentación que acredita que el siguiente 
solicitante  de  la  subvención  cumple  los  requisitos  para  tener  la  condición  de 
beneficiario,  establecidos en la base tercera de la Convocatoria de Subvenciones 
dirigidas  a personas trabajadoras  autónomas y microempresas de municipios  de 
menos  de  5.000  habitantes,  para  la  realización  de  actuaciones  de  inversión. 
También presenta la documentación señalada en la base décima y se ajusta al resto 
de bases de la convocatoria de subvenciones, habiendo sido presentada en plazo.

2.-  Que José Carlos Moreno Díaz ha acreditado el cumplimiento de los requisitos, 
condiciones y finalidad que determinan la concesión de la subvención. Además, ha 
cumplido las condiciones establecidas para la justificación del gasto, de acuerdo con 
lo  establecido  en  la  base  decimosexta  de  la  Convocatoria  de  Subvenciones, 
efectuándose  Propuesta  de  aprobación  del  expediente  de  justificación,  por  la 
cantidad de MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
(1.057,81 €).

3.- Que de las conclusiones expuestas a lo largo de este informe, se desprende que 
resulta  procedente  la  estimación  del  recurso de  reposición  interpuesto  por  José 
Carlos Moreno Díaz,  contra la resolución de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial de Guadalajara, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
veinte (acuerdo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, nº 
230,  el  3  de  diciembre  de  2020).  Por  este  motivo,  habría  que  concederle  una 
subvención por la cantidad de MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA 
Y UN CÉNTIMOS (1.057,81 €)”.

En base a lo anteriormente expuesto.
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Diputación de Guadalajara

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Estimara el recurso de reposición interpuesto por José Carlos Moreno 
Díaz,  contra  la  resolución  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  de  fecha  veintisiete  de  noviembre  de  dos  mil  veinte 
(acuerdo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, nº 230, el 3 
de  diciembre  de  2020),  y  la  consecuente  concesión  de  una  subvención  por  la 
cantidad de MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
(1.057,81 €).

SEGUNDO.-  Notificar  la  presente resolución al  interesado,  con indicación de los 
recursos que contra la misma procedan.

18.-  EXPEDIENTE  1155/2021.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN 
DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA PROVINCIA, AÑO 2021.-

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el Acta del Órgano Colegiado del 
presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en fecha 28 de junio 
de  2021,  tal  y  como  consta  en  el  Acta  de  la  reunión  correspondiente,  y  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.B de la Ordenanza General reguladora 
de  la  concesión  de  subvenciones,  aprobada  por  acuerdo  del  Pleno  de  la 
Corporación en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004.

La Junta de Gobierno por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero. - Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:

Expediente 

Gestiona
Entidad NIF Proyecto

Subvención 

Propuesta

Coste 

programa

Municipio donde 

se localiza 

programa

2352/2021

FUNDACIÓN 
CEPAIM ACCIÓN 
INTEGRAL CON 

MIGRANTES

G73600553

“SOMOS”. 
Atención 
personal,  grupal 
y  comunitaria  a 
personas  en 
situación  de 
vulnerabilidad 
psicosocial  en  el 
Medio Rural

3.000,00 € 15.500,00€ Molina de Aragón

2436/2021 ASOCIACIÓN 
VASIJA

G19166974
Programa de 

Inserción laboral 
y acceso al 

3.000,00 € 10.000,00€ Condemios de 
Arriba y pueblos 
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empleo para 
jóvenes en 
situación de 

especial 
dificultad 

“ENCONDEMIO
S”

de alrededor

2515/2021

ASOCIACIÓN DE 
FAMILIARES Y 

AMIGOS DE 
ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y 
OTRO TIPO DE 

DEMENCIAS

G19239813

Programa 
integral  de 
atención 
especializada 
para  prevenir  y 
atender  la 
dependencia  en 
personas 
enfermas  de 
alzheimer y otras 
demencias  para 
dar  apoyo 
específico  a 
familiares/cuidad
ores  y 
sensibilizar  a  la 
población  en 
general

3.000,00 € 23.078,00€

Molina de 
Aragón,

La Yunta y
Terzaga

Expediente 

Gestiona
Entidad NIF Proyecto

Subvención 

Propuesta

Coste 

programa

Municipio donde 

se localiza 

programa

2560/2021 ASOCIACION TUS 
RAICES

G02683662
CREANDO VIDA 
EN  EL  MEDIO 
RURAL 

3.000,00 € 4.404,26€
Cogolludo y 
pueblos de 
alrededor

2562/2021

ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA 
CONTRA EL

CANCER
G28197564

Apoyo Social 
para familias 

vulnerables con 
cáncer de la 
provincia de 
Guadalajara.

3.000,00 € 14.282,56€

Municipios de la 
provincia con 

población inferior 
a los 20000 hab

2587/2021

CARITAS 
DIOCESANA DE 

SIGÜENZA-
GUADALAJARA

R1900039G

Promoción del 
voluntariado en 
zonas rurales de 
la provincia de 
Guadalajara.

3.000,00 € 5.532,75€
Molina de 

Aragón, Sigüenza 
y Yunquera de 

Henares

2674/2021 FUNDACIÓN 
NIPACE

G19220524

Actividades de 
rehabilitación 

para la mejora de 
la autonomía 
personal de 

niños y adultos 

3.000,00 € 11.841,14€
Cabanillas del 

Campo
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con parálisis 
cerebral

2716/2021
ASOCIACIÓN 

PUEBLOS CON 
FUTURO

G19331974

Incorporación de 
familias 

vulnerables que 
quieren unir su 

proyecto de vida 
al mundo rural 

con actuaciones 
de empleabilidad

3.000,00 € 7.800,00€

Algora, 
Fuentelsaz, 
Peralveche, 

Budia, Pareja  y 
Saelices de la Sal

2729/2021
ASOCIACIÓN 

DAÑO CEREBRAL 
SOBREVENIDO

G45525201

Atención al Daño 
Cerebral 
Sobrevenido  en 
Guadalajara

3.000,00 € 5.883,00€
Alovera e

Hiendelaencina

2815/2021

ASOCIACIÓN  DE 
PADRES  Y 
AMIGOS  DE 
NIÑOS  CON 
DISCAPACIDAD 
AUDITIVOS  DE 
GUADALAJARA 
(APANDAGU)

G19250778

Programa para
Promoción, 
prevención, 
información, 
asesoramiento, 
sensibilización, 
divulgación  y 
rehabilitación 
integral  de 
intervención 
logopédica  y 
apoyo  familiar 
para  la 
promoción  de  la 
autonomía 
personal,  la 
inclusión social  y 
la calidad de vida 
de  las  personas 
con discapacidad 
auditiva  de 
Guadalajara

3.000,00 € 16.245,63€

Fontanar, 
Marchamalo, 

Alovera,
Quer, 

Malaguilla, 
Torrejón del Rey, 

Yunquera de 
Henares, 
Yebes, 

Chiloeches,
Cabanillas del 

Campo y 
Valdeaveruelo

2845/2021

ASOCIACIÓN 
PERSONAS  CON 
DISCAPACIDAD 
FUNCIONAL. 
CAMINANDO

G19299759
Terapia  asistida 
con caballos

3.000,00 € 4.752,00€

Cabanillas del 
Campo, 

El Casar, 
Pioz, 

Viñuelas, 
Yunquera de 

Henares y 
Alovera

Suma 33.000,00 €

                                                                                

Segundo. -Desestimar  la solicitud presentada por la entidad Asociación Provincial 
de Familias Numerosas de Guadalajara, con NIF G19213057 y nº de Expediente 
2570/2021, al no acreditar, aunque se le requiere en la fase de subsanación, estar 
inscrita como entidad Social en el Registro de Entidades Sociales de la Consejería 
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de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, sin poder 
verificarse,  por  tanto,  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  base  tercera  de  la 
convocatoria. El documento que se aporta a este respecto es relativo a la entidad 
Asociación  Castellano  Manchega  de  Familias  Numerosas,  con  NIF  G45487220, 
sujeto distinto de la entidad solicitante.

Tercero.  - No  subvencionar  al  amparo  de  esta  Convocatoria,  el  proyecto  que 
presenta la entidad Asociación Horuelo, expediente 2670/2021 y NIF G82851478. 
Éste, se desarrolla exclusivamente en Azuqueca de Henares, cuando, el objeto de 
esta convocatoria es la concesión de ayudas para el mantenimiento y desarrollo de 
programas de naturaleza social a través de los cuales se mejoren las condiciones 
de vida de personas que residan en municipios de la provincia con población inferior 
a los 20.000 habitantes (base primera). Así mismo, la base cuarta de la convocatoria 
establece  que  son  subvencionables  cualesquiera  actuaciones  dirigidas  a  la 
protección  social  de  los  habitantes  de  municipios  de  la  provincia  con  población 
inferior a los 20.000 habitantes. La propia entidad, en respuesta al requerimiento 
efectuado  para  confirmar  este  extremo,  indica  que  ““…Por  error  no  tuvimos  en 
cuenta  que  las  personas  beneficiarias  residen  en  Azuqueca  de  Henares 
(Guadalajara), municipio que tiene 35.000 habitantes y por tanto, no cumplimos con 
este requisito”.

Cuarto.  -Excluir  de las ayudas,  el  proyecto presentado a la  Convocatoria  por la 
Fundación Alamedillas, NIF G86465580 y expediente nº 2838/2021, al no acreditar, 
aunque se le requiere, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 
tercera de la convocatoria para poder ser beneficiario de subvención. En la misma, 
se establece que las entidades deben desarrollar su actividad y tener su domicilio 
social  y/o  delegación  en  un  municipio  de  la  provincia  de  Guadalajara. De  la 
documentación  aportada solo  se  desprende que el  domicilio  social  de la  misma 
figura en Madrid y que el Ayuntamiento de Guadalajara les cede un espacio para la 
atención de los beneficiarios del Proyecto de Promoción del valor de la educación 
para  la  población  gitana  en  el  municipio  de  Guadalajara,  proyecto  totalmente 
diferente al presentado en esta convocatoria. A este respecto, además, se observa 
que, para garantizar la viabilidad de la ejecución de un proyecto o actividad de la 
naturaleza del propuesto, no es suficiente con acreditar solo un “espacio”.

19.-  EXPEDIENTE  392/2021.  MODIFICACIÓN  PLAN  ESTRATÉGICO  DE 
SUBVENCIONES 2020-2022.-

El Sr. Presidente da cuenta de que el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones 
de  la  Diputación  Provincial  de
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Diputación de Guadalajara

Guadalajara para el periodo 2020-2022 fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 27 de febrero de 2020 y publicado en el 
BOP nº 53 de 17 de marzo.

Para el año 2021 se ha procedido a actualizar el Anexo I que recoge las 
líneas de subvenciones y convenios, aprobado por Junta de Gobierno  en sesión 
celebrada el día 9 de febrero de 2021.

Visto el informe de la Directora de Servicios Económicos y Consorcios, y 
considerando que en el expediente consta la documentación necesaria para su 
aprobación, y que se adecua al ordenamiento jurídico, se eleva a la Junta de 
Gobierno la siguiente PROPUESTA de acuerdo, por ser el órgano competente 
para su adopción, de acuerdo con la previsión contenida en el apartado V del 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara 
para el periodo 2020-2022:

UNICO.- Incluir nuevos convenios para el año 2021

OE
APLIC. 

PRESUP. BENEFICIARIO IMPORTE

4 334.48922 CONVENIO FUNDACION SIGLO FUTURO 20.000,00

1 422.48905 APORTACION PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO 10.000,00

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon.

Y  no  habiendo  más asuntos  que  tratar,  por  la  Presidencia  se  levanta  la 
sesión,  siendo las diez horas y  diecinueve minutos del  día al  principio  indicado, 
redactándose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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